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ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 
ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO ESTABLECE MEDIDAS, POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 
DERIVADO DE LA CONTINGENCIA DE SALUD PÚBLICA POR LA PRESENCIA DEL VIRUS COVID-19. 

 
La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades conferidas en los 
artículos 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 2, 19 fracción II, 64 y 66 fracciones VIII y XII de 
la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 6, 8 inciso A) fracción I, inciso B) fracciones IV y VII del Reglamento 
de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, y  

 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro (ESFEQ) es el organismo con autonomía 
constitucional, técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones; investido de la función de fiscalización superior. 
 

2.- Que dentro de las atribuciones conferidas a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
(ESFEQ) para la fiscalización de la Cuenta Pública, se encuentra la de establecer lineamientos y criterios 
necesarios para la fiscalización superior. 
 

3.- Que el Auditor Superior del Estado de Querétaro (ASEQ) tiene entre sus atribuciones legales, la de expedir 
normas, disposiciones o elementos que posibiliten la práctica idónea de las auditorías. 
 
4.- Que la ESFEQ tiene entre sus atribuciones la de conducir sus actividades conforme a las políticas que, para 
el logro de los objetivos institucionales, establezca el ASEQ. 
 
5.- Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado que el COVID-19 es considerado como una 
pandemia al haberse incrementado el número de casos en el mundo y el número de países afectados. 
 

6.- Que la protección a la salud es un derecho fundamental establecido en el artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y ante el impacto de la pandemia de COVID-19, se considera necesario que 
además del sector salud, se involucren otros entes gubernamentales, en razón de ello, es necesario coadyuvar a 
proteger la salud de las personas que acuden a entregar documentación e información por medio de Oficialía de 
Partes de la ESFEQ, así como del personal que labora en esta entidad fiscalizadora. 
 

7.- Que con fecha 27 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
establece medidas, políticas y lineamientos de operación derivado de la contingencia de salud pública por la 
presencia del virus COVID-19, por medio del cual se establece el mecanismo de recepción de documentación 
institucional en Oficialía de Partes de la ESFEQ por medio del correo electrónico oficialiadepartes@esfe-
qro.gob.mx, y se suspende la recepción física de documentación hasta el 19 de abril del año en curso. 
 

8.- Que con fecha 30 de marzo de 2020 el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 

9.- Que con fecha 31 de marzo de 2020 el Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del 
virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
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10.- Que con fecha 21 de abril de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la citada emergencia. 
 

11.- Que con fecha 14 de mayo de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 
sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riego epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, emitido 
por la Secretaría de Salud Federal, en el cual se establece la utilización de un sistema de semáforo por regiones 
a partir del 1 de junio de 2020. 
 

12.- Que el 16 de junio de 2020  fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se establecen las medidas sanitarias permanentes para la realización 
de las actividades económicas, productivas y sociales en el Estado de Querétaro, durante la emergencia sanitaria 
de la enfermedad covid-19, suscrito por el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
mediante el cual se establecen medidas sanitarias que deberán incorporarse por los residentes en el Estado de 
Querétaro y demás personas para la realización de actividades económicas, productivas y sociales en el Estado 
de Querétaro durante la emergencia sanitaria de la enfermedad COVID-19, el cual señala que el retorno o 
continuidad de las actividades deberá realizarse en congruencia con el sistema de semáforo por regiones emitido 
para evaluar el riesgo epidemiológico, publicado por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

13.- Que en atención a lo anterior, y no obstante las medidas sanitarias adoptadas, se considera prioritario 
continuar realizando acciones tendientes a proteger la salud de las personas que laboran en la ESFEQ, del 
personal adscrito a los entes fiscalizados quienes acuden a entregar documentación e información institucional 
por medio de la Oficialía de Partes de la ESFEQ, así como del público en general, por lo que la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro establece medidas para efectos de continuar con los trabajos de 
fiscalización superior, manteniendo las medidas de prevención y protección, con el objeto de reducir la movilidad 
y concentración de personas y coadyuvar con ello a evitar la multiplicación de contagios. 
 

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente 
 

ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO ESTABLECE MEDIDAS, POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 
DERIVADO DE LA CONTINGENCIA DE SALUD PÚBLICA POR LA PRESENCIA DEL VIRUS COVID-19. 
 

Primero. - Se modifica el numeral Primero del Acuerdo por el que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado 
de Querétaro establece medidas, políticas y lineamientos de operación derivado de la contingencia de salud 
pública por la presencia del virus COVID-19, para quedar de la siguiente forma:  
 

PRIMERO. - Se establece el mecanismo de recepción de documentación y correspondencia 
institucional en Oficialía de Partes de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
por medio del correo electrónico oficialiadepartes@esfe-qro.gob.mx durante el horario institucional 
de lunes a viernes de 8:00 a 15:30 horas, con vigencia hasta el 15 (Quince) de Diciembre de 2020, 
por lo que se suspende la recepción física de documentación y correspondencia hasta dicha fecha. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día de su emisión. 
 

SEGUNDO. - Se ordena la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Dado en las oficinas de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, a los 25 (Veinticinco) días 
del mes de noviembre de 2020. 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SALUD 

 

JULIO CESAR RAMIREZ ARGÜELLO, Secretario de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, XIX y XXII del artículo 28 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 19, fracción I de la Ley de Salud del Estado de Querétaro; 
artículos 5 y 6, fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que en el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, se crearon diversos Ejes Rectores, siendo uno de 

ellos el denominado “Querétaro Humano”, del que se desprende la Estrategia I.1 Protección de la 
salud de manera efectiva, oportuna y con calidad para la población del Estado. 

 
2. Que en referencia a la Estrategia I.1 Protección de la salud de manera efectiva, oportuna y con 

calidad para la población del Estado las líneas de acción se dirigen a fortalecer los programas de 
prevención y promoción a la salud en la población del Estado y reducir y vigilar los riesgos 
epidemiológicos que afectan la salud de la población de la entidad, toda vez que la salud de las 
personas es considerado como un activo que permite el disfrute de una vida sana y productiva que 
aporte al desarrollo de la entidad, que trasciende a nivel familiar y comunitario. 
 

3. Que la Organización Mundial de la Salud declaró en fecha 11 de marzo de 2020, que COVID-19, es 
considerado como pandemia, luego de que el número de los países afectados se ha triplicado y hay 
más de 118,000 casos en el mundo.1 

 
4. Que la protección de la salud es un objetivo que legítimamente puede perseguir el Estado, toda vez 

que se trata de un derecho fundamental reconocido en el artículo 4º constitucional, en el cual se 
establece expresamente que toda persona tiene derecho a la protección de la salud.2 En este 
sentido, el derecho a la protección de la salud implica la promoción del bienestar físico y mental de 
las personas, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades.3 

 
5. Que la Organización Mundial de la Salud estableció como definición de salud el “estado de completo 

bienestar físico, mental y social”. A esta definición de salud se han ido incorporando otras 
dimensiones, como la capacidad de funcionar o la salud como un fenómeno continuo y dinámico a 
lo largo del tiempo, hasta llegar a instaurarse la idea de que la salud es un fenómeno 
multidimensional. Así pues, se constata que la noción de salud ha ido evolucionando a lo largo de la 
historia desde un enfoque médico-biológico hasta un concepto global e integral.4 

 
6. Que el derecho a la salud ha quedado constituido como un derecho fundamental, como una 

necesidad básica humana que supone “un estado de completo bienestar físico, mental y social y no 
solamente la ausencia de dolencia o enfermedad”. El derecho a la salud es un derecho habilitante 

                                                             
1 OMS, Alocución de apertura del Director General de la OMS en la rueda de prensa sobre la COVID-19 celebrada el 11 de 

marzo de 2020, obtenida de https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-

media-briefing-on-covid-19---11-march-2020 
2 Amparo en Revisión 237/2014, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sesionado el 4 de noviembre de 

2014. 
3 Idem. 
4 FRUTOS Garcìa, José y Miguel Ángel Royo Bordonada, en Comprendiendo el Derecho Humano a la Salud, de la 

compilación de Prosalus y la Cruz Roja Española cofinanciada por el Ministerio de Asuntos Exteriores del Gobierno de 

España y la Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo, España, 2014, p. 10. 
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de otros derechos: en ningún otro derecho como en la salud se observa la interdependencia entre 
los derechos tan claramente como en éste.5 

 
7. Que en fecha 13 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo que crea el Comité Técnico para la atención del 
COVID-19 como un órgano desconcentrado, sectorizado a la Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, teniendo por objeto coadyuvar con la Secretaría de Salud, en la 
determinación e implementación de estrategias para la atención del COVID-19, sus complicaciones 
sanitarias y sociales, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y las 
recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la Salud. 

 
8. Que en fecha 18 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de Recomendaciones Generales COVID-19 emitidas 
por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
9. Que en fecha 19 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria, por medio del 
cual se establecieron 28 medidas para controlar y mitigar la enfermedad COVID-19. 

 
10. Que el día 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 

que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así mismo se establecen 
las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

 
11. Que el día 24 de Marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 

que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control 
de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), emitido 
por el Secretario de Salud, de conformidad con los artículos 181, 183, y 184, de la Ley General de 
Salud. 
 

12. Que el día 24 de Marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se sanciona el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por 
el virus SARS-CoV2 (COVID-19), emitido por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con el artículo 181, de la Ley General de Salud. 

 
13. Que en fecha 30 de marzo 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 

el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19). 

 
14. Que en fecha 31 de marzo de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 

el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por 
el virus SARS-CoV2, por medio del cual se establecen una serie de acciones extraordinarias, para 
atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que los sectores público, social 
y privado deberán implementar. 

 
15. Que en fecha 21 de abril de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 

el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en cuyo 

                                                             
5 I Ventura, Adreu Felip, en El Derecho a la Salud en perspectiva de Derechos Humanos y el Sistema de Inspección, Vigilancia 

y Control del Estado Colombiano en Materia de Quejas en Salud, Coord. Procuraduría General de la Nación, Agència 

Catalana de Cooperación al Desenvolupament y Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad, Bogotá, 2008, p. 13. 
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artículo primero se modifica la fracción I, del artículo primero del acuerdo en mención, ordenando la 
suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades no esenciales, 
con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población 
residente en el territorio nacional. 

 
16. Que el día 02 de Mayo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de Medidas Extraordinarias para Mitigar la 
Enfermedad COVID-19 y Potencializar el Distanciamiento Social.  
 

17. Que en fecha 14 de mayo de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación Acuerdo por 
el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como 
se establecen acciones extraordinarias, mismo que tiene por objeto establecer una estrategia para 
la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como establecer acciones extraordinarias.6 
 

18. Que en fecha 15 de mayo de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para 
evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en 
cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo 
de 2020, para brindar mayor precisión en las etapas, términos y procedimientos que deberán 
implementarse a efecto de que el retorno de la sociedad a sus actividades generales se dé en un 
entorno confiable que reduzca, en la mayor medida posible, los riesgos causados por la epidemia 
de COVID-19, y de esta manera se continúe con el abatimiento de la misma, para dar paso a 
la pronta recuperación económica.7 

 
19. Que se estableció que la estrategia consiste en la reapertura de actividades de una manera 

gradual, ordenada y cauta, considerando las siguientes etapas: Etapa 1.- Inicia el 18 de mayo del 
2020, con la reapertura de las actividades en los municipios en que no se hubieran presentado casos 
de COVID-19 y que, además, no tengan vecindad con municipios con casos de COVID-19;8 Etapa 
2.- Abarca del 18 al 31 de mayo del 2020, y consiste en llevar a cabo acciones de aplicación general 
tendientes a la preparación para la reapertura de las actividades en general, como son: 
la elaboración de protocolos sanitarios para el reinicio seguro de actividades, capacitación de 
personal para seguridad en el ambiente laboral, readecuación de espacios y procesos productivos, 
así como la implementación de filtros de ingreso, sanitización e higiene del espacio laboral, entre 

                                                             
6 Artículo Primero, Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas 

y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 

relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, 

Diario Oficial de la Federación,  14 de mayo de 2020. 
7 Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 

sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 

extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020, Diario Oficial de la Federación, 15 de mayo de 2020. 
8 Artículo Segundo, Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas 

y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 

relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, 

Diario Oficial de la Federación, 14 de mayo de 2020. 
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otras que determine la Secretaría de Salud, y9 Etapa 3.- Inicia el 1 de junio del 2020, conforme al 
sistema de semáforo por regiones para la reapertura de actividades sociales, educativas y 
económicas.10 

 
20. Que al día 20 de mayo de 2020, la Organización Mundial de la Salud reportó el registro de más de 

4,9 millones de casos de coronavirus en el planeta desde la primera detección del brote el pasado 
diciembre, según un conteo de fuentes oficiales compilado por la agencia de noticias AFP y 106.000 
nuevos casos confirmados de coronavirus solo el martes 19 de mayo, la cifra más alta en un solo 
día desde que el pasado diciembre se detectaran los primeros contagios en China.11 

 
21. Que en fecha 29 de mayo de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 

por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, mismos que son de aplicación general para todos los centros de trabajo, y 
tienen por objetivo establecer las medidas específicas que las actividades económicas deberán 
implementar en el marco de la estrategia general para la Nueva Normalidad, para lograr un retorno 
o la continuidad de las actividades laborales seguro, escalonado y responsable. 
 

22.  Que en términos de lo dispuesto por el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos 
Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, para hacer frente y mitigar la 
epidemia causada por el SARS-CoV-2, el Gobierno de México ha dado a conocer una serie de 
acciones de continuidad y reapertura ordenada, gradual y cauta con la finalidad de continuar en el 
cuidado de la salud de las personas en el ambiente laboral, y al mismo tiempo reactivar la economía. 
Para llegar a esta Nueva Normalidad se definió un proceso que consta de tres etapas, con la premisa 
de proteger la salud de la población controlando la trasmisión del SARS-CoV-2 y así prevenir picos 
epidémicos de gran magnitud o rebrotes en las zonas del país que ya sufrieron el primer pico 
epidémico. Para esto se pone en marcha un Sistema de Alerta Sanitaria que tendrá una frecuencia 
semanal de resultados, que será de aplicación estatal o municipal y determinará el nivel de 
restricción en las actividades económicas, sociales y educativas.12 
 

23. Que en fecha 16 de junio de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se establecen las medidas sanitarias 
permanentes para la realización de las actividades económicas, productivas y sociales en el Estado 
de Querétaro, durante la emergencia sanitaria de la enfermedad COVID-19, mismo que tiene por 
objeto establecer las medidas sanitarias que deberán incorporarse por los residentes en el Estado 
de Querétaro y demás personas para la realización de actividades económicas, productivas y 
sociales en el Estado de Querétaro durante la emergencia sanitaria de la enfermedad COVID-19 y 
por el que se establece el semáforo de riesgo epidemiológico de la Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

24. Que en fecha 1 de septiembre de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se modifica el contenido del semáforo 

                                                             
9 Artículo Segundo, Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de 

las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente 

el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 

acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020, Diario Oficial de la Federación, 15 de mayo de2020. 
10 Artículo Segundo, Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas 

y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 

relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, 

Diario Oficial de la Federación, 14 de mayo de 2020. 
11 BBC, Coronavirus: la OMS reporta la cifra más alta en un solo día, más de 100.000 nuevos casos confirmados, disponible 

en: https://www.bbc.com/mundo/noticias-52748977 
12 Numeral 2, Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 

Económicas, Diario Oficial de la Federación, publicado el 29 de mayo de 2020. 



Pág. 26910 PERIÓDICO OFICIAL 27 de noviembre de 2020 

del riesgo epidemiológico de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
contemplado en el artículo primero del Acuerdo por el que se establecen las medidas sanitarias 
permanentes para la realización de las actividades económicas, productivas y sociales en el estado 
de Querétaro, durante la emergencia sanitaria de la enfermedad COVID19, publicado en fecha 16 
de junio de 2020. 

 
25. Que en fecha 27 de septiembre de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se modifica el contenido del Semáforo 
del Riesgo Epidemiológico de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
contemplado en el artículo primero del Acuerdo por el que se establecen las medidas sanitarias 
permanentes para la realización de las actividades económicas, productivas y sociales en el Estado 
de Querétaro, durante la emergencia sanitaria de la enfermedad COVID-19, publicado en fecha 16 
de junio de 2020. 

 
26. Que las autoridades de las entidades federativas auxiliarán a las de orden federal en la promoción, 

aplicación y vigilancia del cumplimiento de las normas de seguridad, salud y medio ambiente de 
trabajo13. 

 
27. Que en materia de salubridad general corresponde al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 

control sanitario de establecimientos, productos y servicios, mientras que en materia de salubridad 
local le corresponde el control sanitario de diversas actividades contempladas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia.14 
 

28. Que es competencia del Poder Ejecutivo del Estado y, en su caso, de las autoridades en materia de 
salud, ejercer el control y regulación sanitaria de los establecimientos y actividades contempladas 
en las disposiciones jurídicas aplicables en materia, mediante la realización de acciones de vigilancia 
y verificación de establecimientos, aplicación de medidas de seguridad, imposición de sanciones y, 
en general todos aquellos actos que tengan por objeto prevenir riesgos y daños a la salud de la 
población.15 

 
29.  Que las medidas de seguridad sanitaria son disposiciones de inmediata ejecución que dictan la 

Secretaría y los municipios, de conformidad con los preceptos de la normatividad aplicable en la 
materia para proteger la salud de la población. Las medidas de seguridad se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones que en su caso resulten aplicables y son competentes para ordenar y ejecutar las 
medidas de seguridad, las autoridades sanitarias del Estado, en el ámbito de sus competencias.16 

 
30. Que dentro de las medidas de seguridad sanitaria se encuentra la suspensión de trabajos o servicios. 

La Secretaría de Salud podrá ordenar la inmediata suspensión de trabajos o servicios o la prohibición 
de actos de uso, cuando, de continuar aquellos, se ponga en peligro la salud de las personas.17 Esta 
suspensión será temporal. Podrá ser total o parcial y se aplicará por el tiempo estrictamente 
necesario para corregir las irregularidades que pongan en peligro la salud de las personas. Se 
ejecutarán las acciones necesarias que permitan asegurar la referida suspensión.18 

                                                             
13 Artículo 512-F,  Ley Federal del Trabajo, Diario Oficial de la Federación, publicado el 1 de abril de 1970. 
14 Artículo 3, Ley de Salud del Estado de Querétaro, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, publicada el 30 de enero de 2010. 
15 Artículo 4, Ley de Salud del Estado de Querétaro, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, publicada el 30 de enero de 2010. 
16 Artículo 173, Ley de Salud del Estado de Querétaro, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, publicada el 30 de enero de 2010. 
17 Artículo 181, Ley de Salud del Estado de Querétaro, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, publicada el 30 de enero de 2010. 
18 Artículo 182, Ley de Salud del Estado de Querétaro, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, publicada el 30 de enero de 2010. 
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31. Que la Coordinación Estatal de Protección Civil está facultada para practicar visitas periódicas de 

verificación o inspección, por sí o en conjunto con las Coordinaciones Municipales, a cualquier 
infraestructura de educación y cultura, salud y asistencia social, urbana o habitacional, comercio y 
abasto, comunicación y transporte, recreación y deporte, servicios urbanos y administración pública, 
en los diversos municipios del Estado, a través del personal debidamente comisionado y acreditado 
para tal efecto, de conformidad con la la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y 
Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro, sus reglamentos y la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro; aplicando, en su caso, las normas técnicas y sanciones 
que correspondan establecer; 19 asimismo podrán establecer las medidas de seguridad necesarias 
e imponer las sanciones correspondientes por infracciones a la Ley del Sistema Estatal de 
Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro o su 
reglamento.20 

 
32.  Que como resultado de las verificaciones practicadas, la Coordinación Estatal de Protección Civil 

adoptará, cuando sea indispensable, las medidas de seguridad que resulten necesarias para evitar 
daños a la población en su persona, patrimonio y posesiones, a las instalaciones y bienes de interés 
público y, en general, a cualquier bien que pueda implicar algún riesgo;21 tales como la clausura 
temporal, total o parcial22 y la suspensión de trabajos o servicios que puedan generar riesgos.23 

 
33. Que el Gobierno del Estado ha realizado las acciones de coordinación con el Gobierno de la 

federación para establecer la mejor infraestructura hospitalaria y cobertura de servicio médico para 
atender la salud de las personas, conforme a los diversos pronósticos de extensión de la pandemia 
en nuestro estado. 

 
34. Que se ha realizado la promoción necesaria de los comportamientos individuales y sociales que la 

población del Estado debe adoptar para evitar la expansión del contagio y, en su caso, adoptar de 
forma temprana las medidas de atención de la salud de cada persona. 
 

35. Que los esfuerzos por el control de la pandemia a nivel mundial, se han reforzado, sin embargo los 
casos de infectados por el virus COVID-19 siguen creciendo, siendo que al día 5 de noviembre de 
2020, la pandemia ya acumula casi 48 millones de casos debido a que las infecciones diarias siguen 
aumentando de forma alarmante.24 Por su parte, en México al día 5 de noviembre de 2020 se 

                                                             
19 Artículo 19, Fracción IX, Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado 

de Querétaro, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, publicada el 18 de septiembre 

de 2015. 
20 Artículo 19, Fracción XX, Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado 

de Querétaro, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, publicada el 18 de septiembre 

de 2015. 
21 Artículo 123, Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de 

Querétaro, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, publicada el 18 de septiembre 

de 2015. 
22 Artículo 125, fracción II,  Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado 

de Querétaro, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, publicada el 18 de septiembre 

de 2015. 
23 Artículo 125, fracción IV,  Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado 

de Querétaro, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, publicada el 18 de septiembre 

de 2015. 
24 Periódico El Universal, OMS advierte sobre alarmante aumento de casos de Covid-19 en el mundo, disponible en 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/coronavirus-oms-advierte-sobre-alarmante-aumento-de-casos-en-el-mundo, 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/coronavirus-oms-advierte-sobre-alarmante-aumento-de-casos-en-el-mundo
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registraron 544 nuevas muertes y 5 mil 567 nuevos contagios por Covid-19, para un acumulado de 
93 mil 772 decesos y 949 mil 197 contagios en el país.25 
 

36. En el Estado, la estrategia definida por el Comité de Salud para que se incrementaran las tomas de 
muestra en población abierta, específicamente con el criterio epidemiológico de seguimiento de 
contactos en casos positivos, ha permitido que desde el inicio de dicha acción se hayan detectado 
personas asintomáticas, que ha sido posible aislar y suspender cadenas de contagio por su actividad 
social. En las últimas ocho semanas el número de casos positivos y la ocupación hospitalaria se ha 
mantenido razonablemente estable de acuerdo a la capacidad instalada y la actividad médica 
especializada. 

 
37. Que en virtud de lo anterior, resulta oportuno determinar medidas aplicables en el Estado de 

Querétaro, que tengan el alcance de consolidar de manera firme el distanciamiento social, así como 
inhibir y evitar las prácticas individuales y colectivas potencializadoras de contagio; estas medidas 
son necesarias porque buscarán disminuir la propagación de la enfermedad COVID-19, a fin de 
alcanzar la máxima protección del derecho fundamental a la salud y a un medio ambiente sano en 
la entidad.  

 
Por lo anteriormente expuesto tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA ESTABLECER LAS UNIDADES ESPECIALES ANTI-COVID-19 
 
PRIMERO. Las autoridades sanitarias podrán coordinarse con las autoridades de Protección Civil y demás 
autoridades encargadas de la verificación de la operación y funcionamiento de los establecimientos 
mercantiles, comerciales y centros de trabajo, para verificar el debido cumplimiento de las medidas de 
seguridad sanitarias establecidas  para mitigar la propagación de la enfermedad del COVID-19 y ejecutar 
acciones para disminuir las cadenas de contagio en la entidad, conjuntamente con la supervisión del 
cumplimiento de los requisitos y obligaciones de operación y funcionamiento.  
 
Las medidas de seguridad sanitaria objeto de verificación son las emitidas por la Secretaría de Salud del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el Consejo Estatal de Seguridad y las que se determinen por el 
Comité Técnico para la atención del COVID-19, así como las implementadas por los Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado de Querétaro.  
 
Para efectos del presente Acuerdo, por autoridades sanitarias se entiende a la Dirección de Protección 
contar Riegos Sanitarios adscrita al organismo público descentralizado Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro en lo sucesivo SESEQ.  
 
SEGUNDO. Las autoridades sanitarias establecerán un programa permanente de verificación, en el que 
podrán intervenir conjuntamente, en el ámbito de su competencia, las autoridades de protección civil y 
demás autoridades encargadas de la verificación de la operación y funcionamiento de los establecimientos 
mercantiles, comerciales y centros de trabajo. 
 
TERCERO. La coordinación y colaboración del presente Acuerdo, no implica que las autoridades sanitarias 
se sustituyan en las funciones y atribuciones que corresponden a otras autoridades.  
 
Las autoridades de Protección Civil y demás autoridades encargadas de la verificación de la operación y 
funcionamiento de los establecimientos mercantiles, comerciales y centros de trabajo, conservan su 
atribuciones y competencia. 

                                                             
25 Periódico El Universal, México suma 949 mil casos de Covid y 93 mil 772 muertes, disponible en 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coronavirus-5-de-noviembre-mexico-suma-949-mil-casos-de-covid-y-93-mil-772-

muertes 
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CUARTO. Las visitas de verificación e inspecciones que se realicen para comprobar el debido cumplimiento 
de las medidas de seguridad sanitarias establecidas para mitigar la propagación de la enfermedad del 
COVID-19, deberán sujetarse a las formalidades previstas en la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro y demás disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Las visitas de verificación e inspecciones podrán ejecutarse a través de operativos conjuntos de las 
autoridades precisadas en el artículo PRIMERO del presente Acuerdo.  
 
Las autoridades que intervengan en los operativos conjuntos, en lo sucesivo intervenciones de las “Unidades 
Especiales Anti-COVID-19”, deberán contar con la orden por escrito que autorice al personal facultado para 
realizar la verificación, la cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en la legislación aplicable.  
 
De toda visita de verificación e inspección deberá levantarse un acta debidamente circunstanciada, en apego 
a las formalidades y requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Las autoridades que participen en las intervenciones de las “Unidades Especiales Anti-COVID-19” deberán 
cumplir, sin justificación, de forma independiente las obligaciones, requisitos y formalidades para la 
ejecución del procedimiento de las visitas de verificación e inspecciones, de conformidad con la normativa 
aplicable.  
 
QUINTO. El personal designado para la realización de las verificaciones e inspecciones deberá de 
identificarse e informar el alcance de las verificaciones e intervenciones de las “Unidades Anti-COVID-19”, 
notificando la orden de visita e inspección.  
 
SEXTO. Los propietarios, responsables, encargados y demás personal de los establecimientos mercantiles, 
comerciales y centros de trabajo, deberán permitir la realización de las visitas e inspecciones, otorgando las 
facilidades e información necesaria para verificar el cumplimiento de las medidas de seguridad sanitarias.  
 
La persona con la que se atienda la diligencia podrá ejercer su derecho al uso de la voz durante el desarrollo 
de la verificación, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
La oposición al ejercicio de las visitas de verificación, inspecciones y diligencias a cargo de las “Unidades 
Especiales Anti-COVID-19”, será sancionado conforme a las disposiciones legales aplicables.  
 
Las autoridades que integran “Unidades Especiales Anti-COVID-19” podrán aplicar los medios de apremio 
que les faculte la legislación correspondiente y solicitar el apoyo de las autoridades respectivas, para el 
cumplimiento de sus determinaciones, de conformidad con lo establecido por el artículo 101, fracción I, de 
la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y demás disposiciones jurídicas 
aplicables.   
 
SÉPTIMO. Las intervenciones de las “Unidades Especiales Anti-COVID-19” podrán ejecutarse en espacios 
públicos, plazas, deportivos, recreativos o sociales, con la finalidad de evitar concentraciones masivas de 
personas y mitigar la propagación de la enfermedad COVID-19.  
 
Los ciudadanos podrán reportar la existencia concentraciones masivas de personas y el incumplimiento a 
las medidas de seguridad sanitarias, en los establecimientos mercantiles, comerciales y centros de trabajo, 
así como espacios públicos, deportivos, recreativos, sociales y plazas, precisando la ubicación y domicilio 
en la que se materializan.  
 
Los reportes de la ciudadanía deberán realizarse a través de los medios que establezcan las autoridades 
sanitarias, el sistema 911 o cualquier otro oficial que permita establecer la certeza de la comunicación directa 
con las autoridades, de tal manera que existan condiciones para su intervención oportuna. 
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Cuando exista denuncia ciudadana de reuniones o aglomeraciones en espacios privados, las autoridades 
harán las recomendaciones correspondientes a los participantes cuando exista riesgo de contagio, en 
especial, si se trata de personas en condición de mayor vulnerabilidad o población de riesgo. En su caso, 
se procederá en los términos descritos en el numeral NOVENO de este acuerdo. 
 
Las intervenciones de las “Unidades Especiales Anti-COVID-19” relacionados con los reportes de los 
ciudadanos, se ejecutarán conforme a la competencia de las autoridades y naturaleza de las 
concentraciones e incumplimientos de las medidas de seguridad sanitaria.  
 
OCTAVO. Se considerará una infracción grave el exceder el aforo permitido en los establecimientos 
mercantiles, comerciales y centros de trabajo y las “Unidades Especiales Anti-COVI-19” podrán aplicar las 
medidas de seguridad procedentes de conformidad con las disposiciones aplicables, incluyendo la 
suspensión de actividades.  
 
La verificación del aforo máximo se realizará considerando las medidas de seguridad sanitarias difundidas 
por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y los Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado de Querétaro, así como el Aviso presentado ante la Coordinación Estatal de 
Protección Civil, en términos del artículo QUINTO del Acuerdo por el que se establecen las Medidas 
Sanitarias Permanentes para la realización de las actividades económicas, productivas y sociales en el 
Estado de Querétaro, durante la emergencia sanitaria de la enfermedad COVID-19, publicado el 16 de junio 
de 2020, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
NOVENO. Las autoridades que a través de la ejecución de las verificaciones e intervenciones de las 
“Unidades Especiales Anti-COVID-19”, tengan conocimiento de infracciones y omisiones a las disposiciones 
legales y administrativas en materia de las medidas de seguridad sanitaria, así como en la operación y 
funcionamiento de los establecimientos mercantiles, comerciales y centros de trabajo, deberán iniciar los 
procedimientos administrativos correspondientes, con la finalidad que se determine el alcance de la 
responsabilidad y sanción, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Las autoridades municipales podrán aplicar la Ley de Respeto Vecinal para el Estado de Querétaro, en la 
substanciación de los procedimientos administrativos y sanciones relacionadas con la comisión de 
infracciones administrativas que atenten en contra de la salubridad en general. 
 
DÉCIMO. Los responsables de los establecimientos mercantiles, comerciales y centros de trabajo deberán 
comunicar los casos positivos de COVID-19 a SESEQ, a fin de ejecutar un seguimiento de los casos e 
identificar el momento en que de que se cumplan con los parámetros equiparables a un brote.   
 
Las personas que hayan sido confirmadas como casos positivos de COVID-19, deberán cumplir con el 
aislamiento decretado y tendrán que abstenerse de continuar con sus actividades hasta en tanto no 
obtengan el alta médica o transcurra el periodo de 14 días contados a partir de la fecha de confirmación de 
la positividad.  
 
DÉCIMO PRIMERO. Las personas que pretendan organizar y realizar eventos que agrupen más de 50 
personas deberán presentar un aviso por escrito ante la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios 
y la autoridad de Protección Civil competente, a fin de que pueda verificarse que cumplen con las medidas 
de seguridad sanitaria y protocolos establecidos durante la emergencia sanitaria causada por la enfermedad 
COVID-19.  
 
El aviso deberá presentarse con 5 días hábiles de anticipación a la realización del evento, precisando el 
lugar en que tendrá verificativo el evento.  
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Por evento deberá entenderse cualquier actividad privada, celebración, conmemoración o fiesta realizada 
en la entidad.  
 
La presentación del aviso no exime del cumplimiento de los permisos y autorizaciones establecidos en la 
demás normatividad aplicable.  
 
La omisión de la presentación del aviso, faculta a las autoridades sanitarias y de protección civil para 
decretar la suspensión de actividades, con la finalidad de salvaguardar la salud de las personas asistentes 
al evento y de la población en general.  
 
Las autoridades sanitarias competentes podrán establecer la suspensión generalizada de eventos, 
conforme al avance y situación de la pandemia en la entidad, de conformidad a las disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Se consideran zonas estratégicas de intervención de las “Unidades Especiales Anti-
COVID-19” las siguientes:  
 

I. Establecimientos comerciales;  
II. Plazas comerciales;  
III. Centros y canchas deportivas;  
IV. Instalaciones dedicadas a la celebración de espectáculos y eventos en los que exista concentración 

de personas,  
V. Espacios públicos.  
VI. Estaciones, centrales o paradas de transporte público en cualquiera de sus modalidades, y  

VII. Centros escolares o de actividad académica no regulados por las autoridades de educación del 
Estado o federal. 

 
DÉCIMO TERCERO. Las “Unidades Especiales Anti-COVID-19” realizarán una supervisión permanente y 
podrán programar sus intervenciones conforme a los reportes de la ciudadanía.  
 
Los integrantes de las “Unidades Especiales Anti-COVID-19” en el ámbito de su competencia, podrán 
suspender las actividades o establecer medidas necesarias para cumplir con el fin de evitar el contagio y 
proteger la salud de la población en las zonas estratégicas.  
 
DECIMO CUARTO. El Instituto Queretano del Transporte, establecerá los lineamientos que deben seguir 
los concesionarios del transporte público, en cualquiera de sus modalidades, y en su caso, proceder a los 
procedimientos sancionatorios correspondientes cuando exista reporte de cualquier Unidad Especial Anti-
COVID-19 de violación a las medidas de seguridad por los operadores o usuarios del servicio. 
 
En todo momento, el Instituto Queretano del Transporte, atenderá la denuncia ciudadana directamente y 
verificará la violación de las medidas de seguridad sanitaria y procederá a la suspensión del servicio y la 
sanción correspondiente al permisionario. 
 
DÉCIMO QUINTO. Se crea el Grupo Multisectorial Especializado para la Vigilancia Epidemiológica del 
COVID-19, encargado de la implementación de la estrategia de vigilancia y supervisión sanitaria, con la 
finalidad de mitigar la transmisión y propagación de la enfermedad del COVID-19 en el Estado de Querétaro, 
ponderando el rastreo y seguimiento de casos positivos, así como el rastreo de contactos. 
 
El Grupo Multisectorial Especializado para la Vigilancia Epidemiológica del COVID-19, se coordinará con las 
jurisdicciones sanitarias y demás instituciones hospitalarias, a efecto de que se consolide la utilización de 
las Unidades Médicas de Aislamiento instauradas para la recuperación de las personas confirmadas como 
casos positivos, que requieran de un espacio físico para cumplir con su periodo de aislamiento obligatorio, 
evitando la propagación de la enfermedad entre la población.  
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El Grupo Multisectorial Especializado para la Vigilancia Epidemiológica del COVID-19, fomentará la difusión 
de la trascendencia del aislamiento voluntario inmediato en caso de presentar síntomas y en general, el 
cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria, dentro de las campañas públicas de comunicación en 
la entidad. 
 
DÉCIMO SEXTO. El Grupo Multisectorial Especializado para la Vigilancia Epidemiológica del COVID-19 se 
integrará por: 
 

I. Un Coordinador General; 
II. Un Vocero;  
III. Un representante de la Dirección de Servicios de Salud; 
IV. Un representante de la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarias de SESEQ;  
V. Un representante de la Dirección de Servicios Médicos Hospitalarios;  
VI. Cinco especialistas destacados en sus trabajos de salud pública, epidemiología, infectología, 

medicina interna y promoción a la salud.   
 
El Grupo Multisectorial Especializado para la Vigilancia Epidemiológica del COVID-19 podrá convocar a 
académicos y especialistas de otras materias, que puedan contribuir en los trabajos y actividades inherentes 
al objeto para el que fue creado.  

 
TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. Las autoridades de los tres ámbitos de gobierno podrán coordinarse para la aplicación efectiva 
del presente acuerdo, en el ámbito de sus competencias y facultades. 
 
Dado en la sede de la Secretaría de Salud, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 27 días del 
mes de noviembre del año 2020.  
 
 
 

JULIO CÉSAR RAMÍREZ ARGÜELLO 
SECRETARIO DE SALUD 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SALUD 

CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES DE QUERÉTARO 
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DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 DE QUERÉTARO 

 
ACUERDO GENERAL 14/2020 

DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE QUERÉTARO 

 

Roxana Ávalos Vázquez, en mi carácter de Presidenta de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, 

con fundamento en los artículos 1 y 102, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

33, Apartado A, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, en relación con el diverso 28, fracciones I y 

V de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. El 20 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, el Acuerdo General 02/2020, en el que se establecieron las acciones que tomó la Defensoría de los 

Derechos Humanos de Querétaro, como medidas de prevención ante la contingencia sanitaria del SARS-CoV2 

(COVID-19); en el que se dispuso que se suspendían las actividades presenciales del 23 de marzo al 19 de abril 

del presente año.   

 

2. Posteriormente, el 30 de marzo del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 

por el que el Consejo de Salubridad General, declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), en cuyo numeral segundo se estableció 

que la Secretaría de Salud Federal, determinaría todas las acciones que resultaran necesarias para atender la 

referida emergencia.  
 

3. En razón de lo anterior, mediante publicación en el citado medio de difusión oficial del 31 de marzo de 2020, 

se expidió el acuerdo por el que la aludida dependencia federal estableció acciones extraordinarias para atender 

la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), previéndose en el artículo primero, 

fracción I, la suspensión inmediata de las actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con 

la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, 

sus complicaciones y la muerte por dicho virus de la población residente en el territorio nacional. 
 

4. En atención a las medidas preventivas sanitarias emitidas por la autoridades federales y estatales, el 15 de 

abril de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el Acuerdo General 03/2020, a través del cual se modificó el período de la suspensión de actividades presenciales 

decretada mediante el Acuerdo General 02/2020, ampliándose del 20 al 30 de abril de 2020, para retomar las 

actividades de manera regular el día hábil siguiente. 
 

5. No obstante, el 21 de abril del presente año, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 

que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020; en virtud del cual se determinó, entre otras 

cuestiones, modificar la fracción I, del artículo primero de éste último acuerdo federal, ordenándose la suspensión 

inmediata de las actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, con la finalidad de mitigar la 

dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad.  
 

6. Por lo anterior, en seguimiento a las medidas preventivas sanitarias emitidas por la autoridades federales y 

estatales, el 30 de abril de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, el Acuerdo General 04/2020, a través del cual se modificó el período de la suspensión de 

actividades presenciales decretada mediante el Acuerdo General 03/2020, ampliándose del 04 al 17 de mayo de 

2020, para retomar las actividades de manera regular el día hábil siguiente.  
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7. No obstante, la suspensión de actividades no esenciales abarcaba hasta el 30 de mayo de 2020, tal como se 

precisó en el considerando quinto, por esa razón, el 15 de mayo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo General 05/2020, a través del cual se 

modificó el período de la suspensión de actividades presenciales decretada mediante el Acuerdo General 

04/2020, ampliándose del 18 al 30 de mayo de 2020, para retomar las actividades de manera regular el día hábil 

siguiente. 

 

8. En ese contexto, el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 

se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 

sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 

reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como el establecimiento de acciones extraordinarias y 

se decretaron medidas para continuar con la mitigación de la epidemia causada por el virus SARS-CoV2, después 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. 

 

9. Para lograr la reapertura de actividades de una manera gradual, ordenada y cauta, se estableció en el artículo 

segundo, fracción III del acuerdo descrito previamente, un sistema de semáforo, el cual funciona por regiones y 

sirve para determinar qué tipo de actividades están permitidas de acuerdo con la cantidad de contagios en la 

zona.  

 

10.  De acuerdo con el boletín 385/2020 de fecha 27 de octubre de 2020, emitido por la Secretaría de Salud del 

Estado de Querétaro, la entidad registró 13, 539 casos de enfermedad SARS-CoV2. No obstante, en atención al 

boletín 442/2020 de fecha 24 de noviembre de 2020, emitido por la misma institución de salud, la entidad registró 

19, 954 casos de enfermedad SARS-CoV2. 

 

11. Por lo anterior, se advierte que el número de personas contagiadas por el virus SARS-CoV2, no ha disminuido, 

por el contrario, ha seguido con tendencia al alza en el número de casos confirmados, ya que, de la información 

descrita previamente, se advierte que del 27 de octubre al 24 de noviembre -es decir 28 días-, se registró un 

aumento de 6,415 casos de contagios. 

 

12. Asimismo, el 16 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 

“La Sombra de Arteaga” el “Acuerdo por el que se establecen las medidas sanitarias permanentes para la 

realización de las actividades económicas, productivas y sociales en el Estado de Querétaro, durante la 

emergencia sanitaria de la enfermedad covid-19”. Posteriormente, el 27 de septiembre de la misma anualidad, se 

publicó en dicho medio de comunicación oficial el “Acuerdo por el que se modifica el contenido del semáforo del 

riesgo epidemiológico de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro contemplado en el 

artículo primero del acuerdo por el que se establecen las medidas sanitarias permanentes para la realización de 

las actividades económicas, productivas y sociales en el estado de Querétaro, durante la emergencia sanitaria 

de la enfermedad covid-19, publicado en fecha 16 de junio de 2020”. 

 

13. En los documentos descritos previamente, se instauró un sistema de semáforo de riesgo epidemiológico, el 

cual establece mediante los colores: rojo, naranja, amarillo y verde, las medidas de seguridad sanitaria apropiadas 

para las actividades laborales y de uso del espacio público. 

 

14. De conformidad con el citado sistema de semáforo, se contempla que en la etapa amarilla, las oficinas de 

Gobierno regresen a laborar, con las medidas sanitarias correspondientes. No obstante, a la fecha de suscripción 

del presente Acuerdo General, el estado de Querétaro aún no se encuentra en ese supuesto, pues se localiza en 

color naranja. 
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15. A través de la siguiente gráfica, se muestra el desarrollo y aumento de los números de casos positivos de 

COVID-19, que se han registrado en el estado de Querétaro, desde el 11 de marzo al 24 de noviembre del año 

en curso: 

 

 
16. Asimismo, el “Informe Técnico Diario COVID-19 México” del 23 de noviembre de 2020, emitido por la 

Secretaría de Salud Federal1, señala lo siguiente: 
 

 América es la región con más casos acumulados de personas contagiadas por el virus SARS-CoV2, con 

un total de casos de 24,815,423. 
 

 A nivel nacional, el estado de Querétaro ocupa el lugar 21 en el rubro de casos acumulados de personas 

contagiadas por el virus SARS-CoV2. 

     

 A nivel nacional, el estado de Querétaro ocupa el lugar 22 en el rubro de defunciones. 
 

17. Adicionalmente, de acuerdo con la información de la Secretaría de Salud del Estado de Querétaro, con corte 

al 24 de noviembre de 2020, el Municipio de Querétaro es la demarcación con el mayor número de contagios del 

estado, teniendo 14,394 casos de enfermedad SARS-CoV2, lo que representa el 72.13% del total de casos de la 

entidad federativa2 . 
 

18. De conformidad con lo establecido en el artículo 18 y 37 de la Ley de Derechos Humanos del Estado de 

Querétaro, la Visitaduría General es un órgano sustantivo de la Defensoría de los Derechos Humanos de 

Querétaro, que tiene como función principal, el cumplimiento de la encomienda constitucional de defender y 

proteger los derechos humanos de las personas, por lo que sus actuaciones y funciones cobran vital relevancia 

en el funcionamiento de esta institución. 
 

__________________________ 
1 SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL, “Informe Técnico Diario COVID-19 México” del 23 de noviembre de 2020, disponible en el siguiente 
link: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/594103/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2020.11.23.pdf .El sitio de internet 
fue revisado el 25 de noviembre de 2020. 
 
2 PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, “Querétaro con 19 mil 954 casos de COVID-19”, disponible en el siguiente link: 
https://www.queretaro.gob.mx/covid19/contenido/noticiasContenido.aspx?q=vUYGbsxLnliTQYl+wYFFMg==. El sitio de internet fue revisado 
el 25 de noviembre de 2020. 
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19. A la luz de las consideraciones y fundamentos expuestos previamente y con el propósito de seguir 

implementando acciones encaminadas a mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2, resulta 

pertinente emitir el siguiente:  

 

Acuerdo General 14/2020, que modifica las acciones que tomará la Defensoría de los Derechos Humanos 

de Querétaro, como medidas de prevención ante la contingencia sanitaria del COVID-19. 

 

PRIMERO. Se amplía la suspensión de actividades presenciales decretada mediante el Acuerdo General 

13/2020. La suspensión continuará del 01 al 31 de diciembre de 2020; con la finalidad de mitigar la dispersión y 

transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID 19); retomando las actividades de manera presencial el 01 de enero 

de 2021. Asimismo, se precisa que el período descrito previamente podrá ser modificado, incluso reducido, en 

atención a las medidas sanitarias que emitan las autoridades del Estado.  

 

La ampliación de suspensión de actividades presenciales señalada anteriormente, no resulta aplicable para la 

Visitaduría General y el Órgano Interno de Control de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro. 

 

SEGUNDO El personal adscrito a la Visitaduría General, seguirá realizando sus actividades de manera 

presencial, observando en tomo momento lo dispuesto en el presente Acuerdo para el desempeño de sus 

actividades. 

 

El retorno de las actividades continuará siendo cauto y escalonado, evitando la concentración de personas, para 

con ello proteger la salud y seguridad de las servidoras y servidores públicos de la institución.  

 

TERCERO. El personal de la Defensoría que tenga más de 60 años de edad, mujeres embarazadas o en período 

de lactancia, o con diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardiaca o pulmonar 

crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada), insuficiencia renal o hepática, o alguna otra condición de 

salud que represente mayor riesgo de enfermarse gravemente a causa del virus SARS-CoV2; no acudirán a las 

oficinas y su trabajo será ejecutado a distancia, bajo la conducción del superior jerárquico, valiéndose en todo 

momento de las nuevas tecnologías de la comunicación. 

 

CUARTO. Se continua con la vigencia y reactivación de los plazos y términos de los asuntos que se encuentran 

en trámite en la Visitaduría General. En la integración de los expedientes de queja, las actuaciones y/o diligencias 

serán desahogadas con el apoyo y la utilización de las tecnologías de la información y comunicación disponibles. 

  

QUINTO. Excepcionalmente, para el caso de que la diligencia o actuación no pueda celebrarse en los términos 

del numeral previo, la misma se realizará en las instalaciones de la Defensoría, evitando en todo momento la 

concentración de personas, para garantizar la sana distancia. Las personas ajenas a esta institución que ingresen 

a la Defensoría, deberán seguir las siguientes medidas de prevención sanitaria: 

 

I. Desinfectarse las manos con gel antibacterial al momento de ingresar a las instalaciones. 

II. Tomarse la temperatura corporal al momento de ingresar. Las personas que presenten una temperatura 

corporal mayor a los 37.5° C., no podrán ingresar a las oficinas de la Defensoría. 

III.  Limpiarse los zapatos haciendo uso de los tapetes sanitizantes colocados para tal efecto. 

IV. Mantener en todo momento un metro y medio de distancia entre los presentes, garantizando la sana distancia. 

V. Utilizar permanentemente el cubrebocas dentro de las instalaciones.  



27 de noviembre de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26961 

VI. No está permitido el saludo de mano, beso o abrazo al interior de las instalaciones. 

 

No se permitirá el acceso a las oficinas de la Defensoría, a aquellas personas que no cumplan con las medidas 

de prevención sanitaria señaladas con anterioridad, pues lo que se busca es proteger el derecho humano a la 

salud de la sociedad y de las trabajadoras y trabajadores de esta institución. 

 

SEXTO. Las Visitadoras y Visitadores Adjuntos Auxiliares, deberán acordar con la Visitadora General, sobre la 

forma en que se desahogarán las diligencias y/o actuaciones que se requieran para la integración del expediente 

de queja, tomando en consideración lo dispuesto en los acuerdos cuarto y quinto del presente documento. 

 

SÉPTIMO. En el supuesto de que un expediente de queja se encuentre detenido en su tramitación e integración, 

debido a que no es posible desahogar determinadas actuaciones, aun teniendo en cuenta lo establecido en los 

acuerdos cuarto y quinto; la Visitadora o Visitador Adjunto Auxiliar asignado a la queja, lo hará del conocimiento 

de la Visitadora General, para que se determinen las acciones que se tomarán sobre el asunto en particular. 

 

Cuando no sea posible continuar con el trámite legal del expediente de queja, por las razones descritas en el 

párrafo anterior, no se considerará como causa justificada para dar vista al Órgano Interno de Control de la 

Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro.  

 

OCTAVO. En los asuntos de violaciones graves de derechos humanos, se realizará el trámite de la queja 

conforme a lo establecido en la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro y se desahogarán las 

actuaciones y diligencias que sean necesarias para su integración y trámite correspondiente, siempre y cuando 

éstas sean posibles de conformidad con las medidas establecidas por las autoridades de salud competentes. 

 

NOVENO. Los expedientes de queja que excedan del término legal para su investigación, se procederá conforme 

a lo establecido en la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro, para la ampliación de su tramitación 

e integración.  

 

DÉCIMO. Quedan suspendidas las asesorías y orientaciones de carácter presencial.  

 

DÉCIMO PRIMERO. Los servicios de orientación y asesoría se seguirán brindando las 24 horas del día los 365 

días de año, a través de los siguientes canales de comunicación, en las oficinas de:  

 

Querétaro  

Teléfonos: 442-109-54-00; 442-109-53-47 y 442-109-54-03 

Correo electrónico: quejas@ddhqro.org  

Página web: http://ddhqro.org/ y/o https://ddhqro.org/quejas-y-recibir-notificaciones/ 

 

San Juan del Río. 

Teléfono: 442-186-71-27 

Correo electrónico: Isaac.hernandez@ddhqro.org  

 

Jalpan de Serra 

Correo electrónico: rocio.trejo@ddhqro.org  

 

Redes sociales:  

Facebook: Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro 

Twitter: DDHQRO 

 

mailto:quejas@ddhqro.org
http://ddhqro.org/
https://ddhqro.org/quejas-y-recibir-notificaciones/
mailto:Isaac.hernandez@ddhqro.org
mailto:rocio.trejo@ddhqro.org
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DÉCIMO SEGUNDO. Se recibirá la correspondencia únicamente a través del correo electrónico 

presidencia@ddhqro.org, por lo que no se admitirá la documentación que se presente de manera física ante esta 

institución. 

 

DÉCIMO TERCERO Se mantiene la vigencia y reactivación de los plazos y términos de los asuntos que se 

encuentran en trámite en el Órgano Interno de Control. El personal adscrito a éste, seguirá realizando sus 

actividades de manera presencial de forma ordenada, cauta y escalonada 

 

DÉCIMO CUARTO. La presentación de denuncias administrativas ante el Órgano Interno de Control, será vía 

digital y serán recibidas de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, a través del correo electrónico institucional: 

adriana.basaldua@ddhqro.org.En caso de que la denuncia administrativa se envíe fuera del horario o día 

señalado previamente, se tendrá como recibida el día hábil siguiente. Excepcionalmente, para el caso de que la 

persona denunciante no esté en posibilidades de allegar sus documentos de la forma señalada en el presente 

párrafo, se deberá comunicar en los días y horarios señalados previamente, a los números de teléfono 2140837 

o 2146007, extensión 133, para acordar la forma y el procedimiento a seguir para la recepción de dichos 

documentos. 

 

DÉCIMO QUINTO. El Órgano Interno de Control desahogará sus audiencias y diligencias, valiéndose de las 

tecnologías de la información y comunicación actuales, por lo que no podrán acceder a las instalaciones de la 

Defensoría, personas ajenas a ésta para la realización de dichas actuaciones. 

 

DÉCIMO SEXTO. Los plazos y términos para las demás unidades administrativas, -con excepción de la 

Visitaduría General y Órgano Interno de Control- continúan interrumpidos, mientras dure el período de la 

suspensión de actividades presenciales. No obstante, seguirán realizando su trabajo a distancia, mediante la 

utilización de las tecnologías de la información y comunicación disponibles.  

 

DÉCIMO SÉPTIMO. El personal que no se encuentre adscrito a la Visitaduría General o al Órgano Interno de 

Control, podrá acudir a las instalaciones de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, siempre y 

cuando sea necesario e indispensable su labor para el funcionamiento y cumplimiento de las obligaciones legales 

que tiene esta institución. 

 

Para lo anterior, los titulares de las unidades administrativas se coordinarán con el personal bajo su cargo, con la 

finalidad de evitar la concentración de personas en la oficina, para con ello proteger la salud y seguridad de las 

servidoras y servidores públicos. 

 

DÉCIMO OCTAVO. El personal adscrito a este Organismo Constitucional Autónomo, que ingrese a las 

instalaciones de la Defensoría, deberá seguir estrictamente las medidas de prevención sanitaria descritas en el 

acuerdo quinto del presente documento. El cubrebocas y demás instrumentos de prevención y protección 

sanitaria, serán proporcionados por la Dirección Administrativa de esta institución. 

 

DÉCIMO NOVENO. Las acciones señaladas en el presente Acuerdo, son de carácter temporal y podrán 

actualizarse, modificarse, ampliarse o suspenderse de manera anticipada, de acuerdo con las disposiciones 

determinadas por las autoridades sanitarias competentes. 

 

 

mailto:presidencia@ddhqro.org
mailto:adriana.basaldua@ddhqro.org
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: Se ordena la publicación de este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”.  

 

SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día que se publique en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  

 

TERCERO: Se instruye al área de Comunicación Social de esta Defensoría, que realice las acciones necesarias 

para que el presente acuerdo se difunda por los medios que estime pertinentes. 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“TUS DERECHOS, NUESTRA OBLIGACIÓN” 

QUERÉTARO, QUERÉTARO A 25 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

 

 

 

 

 

DRA. ROXANA ÁVALOS VÁZQUEZ  

PRESIDENTA  
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 19 de noviembre de 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, 
aprobó el acuerdo mediante el cual se autoriza la prepensión e inicio de trámite de la pensión por antigüedad a 
favor de la C. Gudelia Victoria Coronel López, de la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 1, 2, 126, 130, 147 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 
FRACCIONES I, XII Y 32 FRACCIÓN II, 36 Y 38 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 40, 45, 46 y 78 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE EL MARQUÉS; ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LA TABLA PARA CALCULAR EL 
PORCENTAJE DE PENSIÓN POR AÑOS DE ANTIGÜEDAD ESTABLECIDA EN EL CONVENIO LABORAL 
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, Y EL SISTEMA MUNICIPAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, Y EL SINDICATO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO., SUSCRITO EL DÍA 07 DE JUNIO 
DE 2019; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Que mediante oficio SMDIF/RH/16/10-2020 signado por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos del 

SMDIF de El Marqués, Querétaro, remite la petición y anexos de la C. Gudelia Victoria Coronel López, 
trabajadora al Servicio Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El 
Marqués, relativos al otorgamiento de prepensión y pensión por años de antigüedad a su favor, para ser 
sometida al Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, anexando la siguiente documentación: 

a) Escrito de fecha 01 de septiembre de 2020, suscrito por la C. Gudelia Victoria Coronel López, mediante 
el cual solicita se autorice prepensión y pensión por años de antigüedad a su favor por parte del H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro. 

b) Acta de Nacimiento número 39, del Libro 1, con fecha de registro 06 de octubre de 1956, de la Oficialía 1, 
en la Localidad de La Cañada, Municipio de El Marqués, relativa al registro de nacimiento de la C. Gudelia 
Victoria Coronel López, con fecha de nacimiento 29 de septiembre de 1956. 

c) Copia certificada de Credencial para votar a favor de la C. Gudelia Victoria Coronel López. 

d) Recibo de nómina, a favor de la C. Gudelia Victoria Coronel López, identificado con numero de nómina 
21. 

e) Recibo de nómina, a favor de la C. Gudelia Victoria Coronel López, identificado con numero de nómina 
20. 

 f) Oficio de fecha 16 de octubre de 2020, suscrito por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos del 
SMDIF de El Marqués, mediante el cual se emite constancia de antigüedad e ingresos a favor de la C. 
Gudelia Victoria Coronel López. Se integra el documento en mención: 
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g) Documento identificado como Registro de Antigüedad Laboral de fecha 16 de octubre de 2020, suscrito 
por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos del SMDIF de El Marqués, a favor de la C. Gudelia 
Victoria Coronel López. 

h) Oficio de fecha 16 de octubre de 2020, signado por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos del 
SMDIF de El Marqués documento a través del que se dictamina procedente el trámite de prepensión y 
pensión por antigüedad, en términos de lo que dispone la cláusula Vigésima Quinta, numeral XLVII inciso b) 
del convenio laboral, a favor de la C. Gudelia Victoria Coronel López. 

i) Dos fotografías de la C. Gudelia Victoria Coronel López. 

j) Copia de Convenio Laboral suscrito entre el Municipio de El Marqués, Qro. y el Sistema Municipal para el 
Desarrollo integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro. y el Sindicato de Trabajadores al Servicio 
del Municipio de El Marqués, Qro., de fecha 07 de junio de 2019. 

 

2.- Se turnó por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, a la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública que los suscritos integramos, la solicitud de prepensión y pensión por antigüedad 
realizada por la C. Gudelia Victoria Coronel López, para su análisis y posterior dictamen. 

CONSIDERANDO. 

El trabajo es un derecho y un deber social que exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y 
debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador 
y su familia. 

El acceso al trabajo es una garantía individual consagrada en los artículos 5 y 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, constituida como el derecho que tiene todo individuo para realizar cualquier 
actividad que le acomode, siempre y cuando sea licita, recibiendo como contraprestación una remuneración 
económica que permita al trabajador y su familia vivir dignamente.  

El Municipio de El Marqués, Qro. y el Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia del Municipio de 
El Marqués, Qro.  y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de El Marqués, Qro., suscribieron 
Convenio Laboral cuyo objeto es fijar los derechos y obligaciones de la parte patronal y los trabajadores, fijando 
las bases especificas en adición a las disposiciones legales, así como establecer las condiciones del trabajo del 
personal sindicalizado, teniendo como principio fundamental que todas las prestaciones conquistadas a través 
del presente convenio general, serán en beneficio de los trabajadores y de carácter irrenunciable. 

Pactando, entre otros derechos, el otorgar a los trabajadores pensiones y jubilaciones en los casos que se cubran 
los requisitos estipulados en dicho convenio. 

Tal es que, en la CLAUSULA VIGESIMA QUINTA, fracción XLVII, inciso b), del convenio de referencia, se 
acuerdan y establecen los correspondientes presupuestos que contemplan años de antigüedad y edad de los 
trabajadores.  

La constancia de antigüedad presentada por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Sistema 
Municipal DIF, se encuentra sustentada en la aplicación de criterio jurisprudencia que determina aplicar en favor 
de los trabajadores de confianza, como se desprende del documento inserto en el ANTECEDENTE 1 inciso f), 
aquellos puntos del Convenio Laboral que resulten en beneficios con las condiciones de trabajo de la totalidad de 
los trabajadores. Aplicándose de igual manera la citación del artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo. Para lo 
que resulta oportuno citar el contenido de la clausula CUARTA del convenio laboral, que a la letra dice: 

“…CUARTA. - APLICACIÓN DEL CONVENIO GENERAL 

Este convenio General del Trabajo, será aplicado en todas y cada una de las dependencias de LA PATRONAL, 
así como en los lugares en que sus trabajadores presten sus servicios…” 

No existiendo limitación expresa en el Convenio Laboral para su aplicación a la totalidad de los trabajadores. 

En el caso concreto, esta Comisión concluye respecto de la procedencia legal del acto en concreto, lo siguiente: 
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1.- Que la C. Gudelia Victoria Coronel López, conforme a la documentación que fue presentada, es 

trabajadora del Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia del Municipio de El Marqués, 
trabajadora de base. 

2.- Dada la relación referida en el párrafo anterior, ésta se encuentra regulada por lo establecido en la 
legislación aplicable de la materia, que lo es la Ley Federal del Trabajo y la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y resulta aplicable lo estipulado en el Convenio Laboral de fecha 07 de junio de 2019 

3.- Que la C. Gudelia Victoria Coronel López, se desempeña como Intendente adscrita a la Unidad de 

Desarrollo Comunitario del Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia del Municipio de El 
Marqués, con fecha de ingreso a partir del 28 de abril de 2005 y hasta la fecha, siendo su último salario 
mensual que percibe por la cantidad de $7,212.23 (SIETE MIL DOCIENTOS DOCE  PESOS  23/100 M.N.); 
EL CUAL SE INTEGRA POR LOS CONCEPTOS DE SALARIO, VALE DE DESPENSA Y PRIMA 
VACACIONAL. 

ADICIONALMENTE, PERCIBE $974.97 (NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 97/100 M.N.) POR 
CONCEPTO DE QUINQUENIO MENSUAL. 

4.- Que la C. Gudelia Victoria Coronel López, conforme al acta de nacimiento referida, a la fecha cuenta con 

65 años de edad. 

La Ley Federal del Trabajo es la norma reglamentaria del artículo 123, Constitucional, el cual contiene los 
preceptos relativos a los derechos de los trabajadores, los patrones, el derecho a asociación, y en general, la 
normatividad mínima de la relación obrero – patronal. 

Acto seguido se entró al estudio de la petición del solicitante, el cual al ser trabajador le aplican los beneficios 
establecidos en la Ley de la materia, el Convenio de Trabajo suscrito entre el Municipio de El Marqués, Qro. y el 
Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro. y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de El Marqués, Qro., de fecha 07 de junio de 2019, concluyéndose lo 
siguiente: 

a) Conforme a lo establecido en los artículos 4, y 6, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la C. 
Gudelia Victoria Coronel López, es trabajadora de base, sin nota desfavorable en su expediente, sin existir 
limitante alguna para la aplicación del Convenio de Trabajo, pactándose en el de fecha 07 de junio de 2019, en 
su cláusula Vigésima Quinta, numeral XLVII, inciso b), lo siguiente: 

 
“… b) Una antigüedad de 15 a 19 años en el servicio y 60 años de edad o más, se les aplicará el 90% del salario 
integrado que perciban, que consistirá en su salario diario, canasta básica, y quinquenios como pensión, así 
como también, se les otorgará en una sola exhibición el 90% de tres meses de salario como indemnización, y la 
prima de antigüedad que corresponda…” 
 
b) Que en base a lo anteriormente expuesto y fundado por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos del 
SMDIF del Municipio de El Marqués, Qro., y una vez realizado el análisis  y estudio correspondiente en relación 
a la solicitud de pensión por años de antigüedad en favor de Gudelia Victoria Coronel López , quien se 
desempeña como Intendente adscrita a la Unidad de Desarrollo comunitario del Sistema Municipal para el 
Desarrollo integral de la Familia del Municipio de El Marqués; ésta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, y una vez realizado el análisis citado en relación a la 
solicitud de pensión por años de antigüedad, es que ésta Comisión resuelve dictaminar PROCEDENTE el 
otorgamiento de pensión por una antigüedad de 15 años en el servicio y más de 60 años de edad solicitada por 
la C. Gudelia Victoria Coronel López. 
 
Atendiendo al convenio laboral suscrito entre el Municipio de El Marqués, Qro. y el Sistema Municipal para el 
Desarrollo integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro. y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de El Marqués, Qro., descrito en párrafos anteriores, el monto de la pensión por una antigüedad de 15 
años en el servicio y más de 60 años de edad será del 90%; señalando para ello, que el salario integrado que 
percibe mensualmente la C. Gudelia Victoria Coronel López, el cual conforme a lo señalado en la Constancia 
descrita en el ANTECEDENTE 1 inciso f) del presente, su salario mensual es por la cantidad de  
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$7,212.23 (SIETE MIL DOCIENTOS DOCE PESOS  23/100 M.N.); EL CUAL SE INTEGRA POR LOS 
CONCEPTOS DE SALARIO, VALE DE DESPENSA Y PRIMA VACACIONAL. 

ADICIONALMENTE, PERCIBE $974.97 (NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 97/100 M.N.) POR 
CONCEPTO DE QUINQUENIO MENSUAL. 

LO QUE ARROJA UN TOTAL MENSUAL DE $8,187.20 (OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 20/100 
M.N.). 

SIENDO EL 90% MENSUAL DE LA CANTIDAD TOTAL EL EQUIVALENTE A $7,368.48 (SIETE MIL 
TRECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 48/100 M.N.) 

Conforme a lo señalado en el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, al haberse 
acreditado que la C. Gudelia Victoria Coronel López cumple con los requisitos para obtener su pensión por años 
de antigüedad, se dictamina PROCEDENTE el que se le otorgue la prepensión, para el efecto de que la 
trabajadora se separe de sus labores debiendo pagársele la cantidad correspondiente a la pensión por una 
antigüedad de 15 años en el servicio y más de 60 años de edad, a partir del momento en que sea otorgada la 
prepensión y hasta el momento en que surta efectos la publicación del decreto de pensión por años de antigüedad 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga.” 

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 

 

“…ACUERDO 

PRIMERO: El Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, resuelve procedente que se inicie el trámite 

de otorgamiento de pensión en favor de la C. Gudelia Victoria Coronel López, conforme a las manifestaciones 
vertidas en el apartado de CONSIDERANDOS del presente acuerdo. 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en la constancia de antigüedad e ingresos, emitida por el Jefe de 
Departamento de Recursos Humanos del Sistema Municipal DIF de El Marques, Querétaro, y a la aplicación del 
contenido del Convenio Laboral de fecha 07 de junio de 2019, suscrito entre el Municipio de El Marqués, Qro. y 
el Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro. y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de El Marqués, Qro., descrito en el apartado de CONSIDERANDOS del 
presente acuerdo, la pensión por una antigüedad de 15 años en el servicio y más de 60 años de edad autorizada 
en el punto próximo anterior, será equivalente al 90%, en forma vitalicia, más los incrementos contractuales y 
legales que en su caso correspondan, debiéndose cubrir el pago a partir de la publicación del correspondiente 
Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 

TERCERO: Al haberse acreditado que la C. Gudelia Victoria Coronel López, cumple con los requisitos para 

obtener su pensión por años de antigüedad, éste Ayuntamiento dictamina PROCEDENTE el que se le otorgue 
la prepensión solicitada, para el efecto de que la trabajadora se separe de sus labores debiendo pagársele la 
cantidad correspondiente a la pensión por años de antigüedad, a partir del momento en que sea otorgada la 
prepensión y hasta el momento en que surta efectos la publicación del correspondiente Decreto en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

CUARTO: En términos de lo establecido por el artículo 148, tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, y con la facultad establecida en el artículo 47, fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que remita la Iniciativa de Decreto y el 
expediente de la C. Gudelia Victoria Coronel López, a la Legislatura del Estado de Querétaro, con la finalidad de 
que se cumpla con lo establecido en el artículo 130 de la Ley antes citada. 

TRANSITORIOS 

1.- El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación por parte del Honorable 

Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro. 

2.- Una vez aprobado por el Honorable Ayuntamiento, publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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3.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para que remita el expediente original y la 
correspondiente Iniciativa de Decreto a la Legislatura del Estado para efectos de cumplimentar este acuerdo. 

4.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para que notifique el presente acuerdo para su 
cumplimiento a la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del SMDIF de El Marqués, al Sistema Municipal 
DIF y a la C. Gudelia Victoria Coronel López…” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 19  DE NOVIEMBRE DE 2020, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERETARO--------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------
----------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
 
 
 
 
 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 16, FRACCION XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO. 

 
C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de Octubre del 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 

aprobó el Acuerdo relativo a la Relotificación; Renovación y Modificación tanto de la Licencia de Ejecución de 

Obras de Urbanización como de la Venta Provisional de Lotes; Así como, la Autorización de la Actualización del 

monto que debe garantizar para la ejecución  de las obras de urbanización  de las 4 etapas del Fraccionamiento 

Habitacional con Servicios denominado Zizänä Residencial, situado sobre el predio identificado como la Fusión 

del predio rústico ubicado en la Fracción IV del Rancho San Francisco, actualmente conocido como “El Conejo” 

y Fracción 2 resultante de la subdivisión del inmueble identificado como fracción séptima del predio denominado 

“San Francisco”; perteneciente a este municipio de El Marqués, Querétaro; de la forma siguiente: 

 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, 
AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN III, 156, 
CUARTO PARRAFO, FRACCION III, IV, 157 PARRAFO TERCERO, 158, 159 DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES:  

 
1.- Mediante oficio SAY/DT/3769/2019-2020, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento remitió 
a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, el escrito presentado por la Lic. Ana Beatriz Díaz Mijares, Apoderada 
Legal del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía no Empresarial para Desarrollos Inmobiliarios con 
Derecho de Reversión, identificado con el número 2961, Banco Invex, S.A. I.B.M. Invex Grupo Financiero, 
referente a la Renovación y Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; Así como la 
Autorización de la Actualización del monto que debe garantizar para la ejecución de obras de urbanización de las 
4 etapas del fraccionamiento; y la Renovación de la Autorización Provisional para Venta de Lotes de las 4 Etapas 
del Fraccionamiento Habitacional con Servicios denominado Zizana Residencial, situado sobre el predio 
identificado como la Fusión del predio rústico ubicado en la Fracción IV del Rancho San Francisco, actualmente 
conocido como El Conejo y Fracción 2 resultante de la subdivisión del inmueble identificado como fracción 
séptima del predio denominado San Francisco; perteneciente a este municipio de El Marqués, Querétaro, a fin 
de que se emitiera opinión técnica en el ámbito de su competencia. 
 
2.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Dictamen Técnico con numero de folio: 18/2020, suscrito 
por el Secretario de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición de la Lic. Ana Beatriz Díaz Mijares, Apoderada 
Legal del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía no Empresarial para Desarrollos Inmobiliarios con 
Derecho de Reversión, identificado con el número 2961, Banco Invex, S.A. I.B.M. Invex Grupo Financiero, 
referente a la Renovación y Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; Así como la 
Autorización de la Actualización del monto que debe garantizar para la ejecución de obras de urbanización de las 
4 etapas del fraccionamiento; y la Renovación de la Autorización Provisional para Venta de Lotes de las 4 Etapas 
del Fraccionamiento Habitacional con Servicios denominado Zizana Residencial, situado sobre el predio 
identificado como la Fusión del predio rústico ubicado en la Fracción IV del Rancho San Francisco, actualmente 
conocido como El Conejo y Fracción 2 resultante de la subdivisión del inmueble identificado como fracción 
séptima del predio denominado San Francisco; perteneciente a este municipio de El Marqués, Querétaro, mismo 
que se transcribe a continuacion:  
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“… 

 OPINION TECNICA 
PARA PRESENTAR A REVISIÓN ANTE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 

COORDINACIÓN DE DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO:18/2020 

INTERESADO: 
LIC. ANA BEATRIZ DIAZ MIJARES 
APODERADA LEGAL DEL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA NO EMPRESARIAL 
PARA DESARROLLOS INMOBILIARIOS CON DERECHO DE REVERSIÓN, 
 IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 2961, 
 BANCO INVEX, S. A. I.B.M. INVEX GRUPO FINANCIERO  
 

DIRECCIÓN: 
Avenida Antea Número 1088, Piso 8, Interior 2, Colonia 
San Francisco Juriquilla, Querétaro, Qro. 

NOTA DE TURNO: 1179/2020 

FECHA DE 
SOLICITUD: 

22 de septiembre de 
2020  

FECHA DE 
ATENCIÓN: 

24 de septiembre de 
2020   

 
1. INTRODUCCIÓN:  

 
1.1 Mediante escrito de fecha 18 de septiembre de 2020 La Lic. Ana Beatriz Díaz Mijares, Apoderada 
Legal del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía no Empresarial para Desarrollos 
Inmobiliarios con Derecho de Reversión, identificado con el número 2961, Banco Invex, S.A. I.B.M. Invex 
Grupo Financiero, solicitó ante la Secretaría del Ayuntamiento la Renovación y Modificación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización; Así como la Autorización de la Actualización del monto que debe 
garantizar para la ejecución  de las obras de urbanización  de las 4 etapas del fraccionamiento; y 
Autorización Provisional para Venta de Lotes de las 4 Etapas del Fraccionamiento Habitacional con 
Servicios denominado Zizänä Residencial, situado sobre el predio identificado como la Fusión del predio 
rústico ubicado en la Fracción IV del Rancho San Francisco, actualmente conocido como El Conejo y 
Fracción 2 resultante de la subdivisión del inmueble identificado como fracción séptima del predio 
denominado San Francisco; perteneciente a este municipio de El Marqués, Querétaro. 
 

2. INTERÉS JURÍDICO: 
 
2.1 Mediante instrumento público No. 37,081 pasada ante la fe del Licenciado Moisés Solís García, 
Notario Adscrito en ese entonces de la Notaría Pública Número 33, de la Ciudad de Querétaro, Qro, en 
fecha 05 04 de junio de 2018,  la institución denominada “BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
IRREVOBLE DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA NO EMPRESARIAL PARA DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS CON DERECHO DE REVERSIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 2961 emitió 
PODER GENERAL CON FACULTADES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PARA ASUNTOS DE 
CARÁCTE FISCAL Y ADMINISTRATIVOS, REPRESENTACIÓN EN MATERIA LABORAL, SIEMPRE 
LIMITADOS A LOS FINES DEL FIDEICOMISO Y ACTOS DE DOMINIO ESPECIAL EN CUANTO A SU 
OBJETO,  a favor de la señorita ANA BEATRIZ DÍAZ MIJARES, LIMITADO en su ejercicio a los asuntos 
relacionados con el patrimonio del Fideicomiso, del cual se presenta acuse de registro de poder en el 
registro nacional de avisos de poderes con fecha 6 de junio de 2018. 
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3. ANTECEDENTES: 

 
3.1 Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de Septiembre del 2017, el H. Ayuntamiento de El 
Marqués otorgó la Autorización del Fraccionamiento, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Nomenclatura de Calles de las Cuatro Etapas que conforman el Fraccionamiento 
Habitacional con Servicios denominado “Zizänä Residencial” a ubicarse en el predio identificado como 
Fusión de los predios identificados como Fracción IV, del Rancho San Francisco conocido como Fracción 
Séptima del predio denominado San Francisco, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con 
superficie de 436,511.487 m2., de acuerdo al levantamiento topográfico presentado para el Deslinde 
Catastral. 
 
3.2 Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 21 de marzo de 2018, el H. Ayuntamiento aprobó la 
autorización del Ajuste de Medidas y Superficies, Relotificación de las Etapas 1, 2, 3 y 4 del 
fraccionamiento; Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Ratificación y 
Modificación de la Nomenclatura Oficial de Vialidades, Así como, la Autorización Provisional para Venta 
de Lotes de las 4 Etapas del Fraccionamiento Habitacional con servicios denominado Zizänä Residencial, 
situado sobre el predio identificado como la fusión del predio rustico ubicado en la Fracción IV del Rancho 
San Francisco, actualmente conocido como El Conejo y Fracción 2 resultante  de la subdivisión  del 
inmueble identificado como fracción séptima  del predio denominado San Francisco; perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro. 
 
3.3 Mediante oficio SAY/DT/3769/2019-2020 ingresado ante esta Secretaría en fecha 22 de Septiembre 
de 2020, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento remitió el escrito presentado por La 
Lic. Ana Beatriz Díaz Mijares, Apoderada Legal del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía 
no Empresarial para Desarrollos Inmobiliarios con Derecho de Reversión, identificado con el número 
2961, Banco Invex, S.A. I.B.M. Invex Grupo Financiero, referente a la Renovación y Modificación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; Así como la Autorización de la Actualización del monto 
que debe garantizar para la ejecución de obras de urbanización de las 4 etapas del fraccionamiento; y la 
Renovación de la Autorización Provisional para Venta de Lotes de las 4 Etapas del Fraccionamiento 
Habitacional con Servicios denominado Zizana Residencial, situado sobre el predio identificado como la 
Fusión del predio rústico ubicado en la Fracción IV del Rancho San Francisco, actualmente conocido 
como El Conejo y Fracción 2 resultante de la subdivisión del inmueble identificado como fracción séptima 
del predio denominado San Francisco; perteneciente a este municipio de El Marqués, Querétaro. 
 

4. PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN:  
 
En relación al procedimiento de autorización de Fraccionamientos en sus etapas de Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Autorización para Venta de Lotes y la Renovación de las 
mismas, Así como, Relotificación previstas en los artículos 146, 160, 162, 163, y 200 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, 10, 83 fracción V,  VII y 93, fracción II y V del Reglamento de Fraccionamientos 
y Desarrollos en Condominio del municipio de El Marqués, Querétaro y demás aplicables, el 
fraccionamiento denominado "Zizänä Residencial” ha presentado la siguiente documentación:  
 
4.1 Copia del oficio DDU/CDI/2746/2017 de fecha 26 de septiembre de 2017 mediante el cual la Dirección 
de Desarrollo Urbano emitió el Visto Bueno del Reglamento de Construcción e Imagen Urbana Interno 
del Fraccionamiento denominado “Zizänä Residencial” perteneciente a este Municipio de El Marqués 
Querétaro. 
 
4.2 Copia simple de las publicaciones en la Gaceta Municipal de fechas 06 y 20 de octubre del 2017 
correspondientes al Acuerdo de Cabildo de fecha 20 de septiembre de 2017 descrito en el antecedente 
3.1 de la presente opinión. 
 
4.3 Copia simple del Periódico oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” de fechas 10 y 17 
de noviembre del 2017 correspondientes al Acuerdo de Cabildo de fecha 20 de septiembre del 2017. 
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4.4 Copia simple de la escritura pública No. 48,842, pasada ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Titular  
de la Notaría Publica No. 35 en fecha 31 de Enero de 2018 mediante la cual se hace constar la 
protocolización del plano certificado por la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro, marcado con 
el número de folio DT2017164 el cual contiene el Deslinde Catastral del inmueble identificado como 
Predio resultante  de la fusión de los lotes identificados como fracción IV, del Rancho San Francisco, 
actualmente conocido como “El Conejo” y la fracción 2, resultante de la subdivisión del inmueble 
identificado como Fracción Séptima del predio denominado San Francisco, Municipio de El Marqués, 
Estado de Querétaro, dicho instrumento público se encuentra debidamente inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en fecha 07 de Marzo de 2018, bajo el Folio inmobiliario 
00570375/0004. 
 
4.5 Copia de los recibos de ingresos con No. de Serie y Folio C57-17252 y C57-17251, ambos de fecha 
28 de septiembre del 2017; convenio de pago en parcialidades por concepto de pago de Derechos por 
Supervisión de Obras de Urbanización en Fraccionamientos No. DIN/CONVENIO-PAGO-
DERECHOS/001-2017, del cual exhibe recibos de ingresos con Nos. de Serie y Folios C10-65089, C10-
65201, C10-65254, C43-30056, C62-15680 y C57-23855 de fecha 19 de octubre del 2+017, 13 de 
noviembre del 2017, 13 de Diciembre del 2017, 12 de Enero del 2018, 13 de febrero del 2018 y 13 de 
marzo del 2018 respectivamente. 
 
4.6  Copia simple de las publicaciones en la Gaceta Municipal de fechas 06 y 20 de abril de 2018, 
correspondientes al Acuerdo de Cabildo de fecha 21 de marzo de 2018 descrito en el antecedente 3.2 de 
la presente opinión. 
 
4.7 Copia simple de las publicaciones en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” de fechas 13 y 20 de abril de 2018 del Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2018. 
 
4.8 Copia simple de los recibos oficiales de ingresos con No. de Serie y Folio C62-17231, C62-17232, 
C62-17233, C62-17234, C62-17235, C62-17236, C62-17237, C62-17238, C62-17239,  todos de fecha 
26 de marzo de 2018. 
 
4.9 Copia simple del instrumento público No. 49,409 pasada ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, titular 
de la Notaría Pública No, 35, de la ciudad de Querétaro, Querétaro en fecha 16 de mayo de 2018, 
debidamente inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en fecha 24 de agosto de 
2018, correspondiente a la protocolización de los Acuerdos de Cabildo de fechas 20 de septiembre de 
2017 y 21 de marzo de 2018. 
 
4.10 Copia simple de la escritura pública número 49,560 pasada ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, 
Titular de la Notaría Pública No. 35, de la ciudad de Querétaro, Querétaro, en fecha 7 de junio de 2018, 
mediante la cual se hace constar la formalización de la Transmisión de Propiedad a Título Gratuito en 
Ejecución de Fideicomiso y Extinción Parcial del mismo en favor del Municipio de El Marqués, Qro., en 
cumplimiento al Acuerdo de Cabildo de fecha 21 de marzo de 2018; la cual se encuentra debidamente 
inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en fecha 27 de agosto de 2018. 
 
4.11 Copia de los proyectos aprobados de Red de Drenaje de Agua Potable, Red de Drenaje Sanitario, 
Red de Drenaje Pluvial por Operadora Querétaro Moderno S.A. de C.V. en fecha 30 de julio de 2018 con 
Expediente 025-2017. 
 
4.12 Copia simple del oficio DDU/CPT/1858/2018 de fecha 21 de agosto de 2018, mediante el cual la 
Dirección de Desarrollo Urbano emite validación de la opinión técnica de Protección Civil en cumplimiento 
del Acuerdo de Cabildo citado en el antecedente 3.2 de la presente opinión, dentro del cual se le 
estableció un seguimiento que deberá dar cabal cumplimiento el desarrollador. 
 
4.13 Copia de los proyectos aprobados de Red de Drenaje de Agua Potable, Red de Drenaje Sanitario, 
Red de Drenaje Pluvial por Operadora Querétaro Moderno S.A. de C.V. en fecha 26 de noviembre de 
2018 con Expediente 025-2017. 
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4.14 Copia simple de la escritura pública No. 41,636 pasada ante la fe del Lic. Juan Carlos Muñoz Ortiz, 
Titular dela Notaría Pública No. 32 de la Ciudad de Querétaro, Qro., en fecha 06 de marzo de 2019, 
mediante la cual se protocolizó el oficio y plano número DDU/CDI/0318/2019 de fecha 20 de febrero de 
2019 mediante el cual se autorizó la Relotificación Administrativa, dicho instrumento público se encuentra 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en fecha 13 de junio de 2019, bajo los 
folios inmobiliarios 00592709/0002 y 00592726/0002. 
 
4.15 Copia simple del oficio SEDESU/296/2019 de fecha 12 de septiembre de 2019 mediante el cual la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro autorizó en materia de impacto ambiental 
su procedencia única y exclusivamente  para la construcción y operación de 3,492 viviendas en una 
superficie de 293,478.57 m2. El resto de la  superficie deberá sujetarse a lo establecido por la 
Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano. 
 
4.16 Acta de Entrega Recepción  ante la Comisión Federal de Electricidad de fecha 29 de octubre de 
2019 referente a la obra denominada “PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V. 
FRACC. ZIZANA” Red subterránea de media tensión, Red subterránea de baja tensión con No. de 
Aprobación DP090175300/2017.  
 
4.17 Copia simple del oficio SBT-0QM/001/ZK de fecha 02 de marzo de 2020 mediante el cual la empresa 
Operadora Querétaro Moderno manifiesta no tener inconveniente con el funcionamiento e instalación  de 
la Planta de Tratamiento Provisional de Aguas Residuales para Servicios al Fraccionamiento Zizana, así 
como no tener inconveniente con su nueva ubicación. 
 
4.18  Copia simple del oficio número OQM/186/08/2020, Expediente  FMZ/79/06/2016 mediante el cual  
Operadora Querétaro Moderno en fecha 31 de agosto de 2020 otorgó ratificación de factibilidad de los 
servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales condicionada 
para el desarrollo urbano con 3349 viviendas, 143 viviendas y/o uso comercial y/o de servicios, 
localizados en la fusión del predio rustico ubicado en la fracción IV del rancho San Francisco, actualmente 
conocido como “El Conejo” y Fracción 2, resultante de la subdivisión del inmueble identificado como 
fracción séptima del predio denominado “San Francisco”, del municipio El Marqués, Qro., en lo sucesivo 
fraccionamiento “Zizana”. 
 
4.19 Copia simple de la fianza 2197656 emitida por Sofimex, Institución de Garantías, S.A.  en fecha 03 
de septiembre de 2020, por un monto de $53,393,168.19 (Cincuenta y tres millones trescientos noventa 
y tres mil ciento sesenta y ocho pesos 19/100 M.N.) 
 
4.20 Copia simple de la fianza 2197661 emitida por Sofimex, Institución de Garantías, S.A.  en fecha 03 
de septiembre de 2020, por un monto de $75,538,789.38 (Setenta y cinco millones quinientos treinta y 
ocho mil setecientos ochenta y nueve pesos 38/100 M.N.). 
 
4.21 Copia simple de la fianza 2197664 emitida por Sofimex, Institución de Garantías, S.A.  en fecha 03 
de septiembre de 2020, por un monto de $14,139,155.86 (Catorce millones ciento treinta y nueve mil 
ciento cincuenta y cinco pesos 86/100 M.N.). 
 
4.22 Copia simple de la fianza 2197666 emitida por Sofimex, Institución de Garantías, S.A. en fecha 03 
de septiembre de 2020, por un monto de $72,376,046.56 (Setenta y dos millones trescientos setenta y 
seis mil cuarenta y seis pesos 56/100 M.N.). 
 
4.23 Copia simple del oficio DRODI-004/2020 de fecha 07 de septiembre de 2020, mediante el cual la 
Dirección de Desarrollo Urbano aprobó el Cambio de Director Responsable de Obra para la ejecución del 
fraccionamiento denominado “Zizänä Residencial”, ubicado en el predio resultante  de la fusión de los 
lotes identificados  como fracción IV, del Rancho San Francisco, actualmente conocido como “El Conejo” 
y la fracción 2, resultante de la subdivisión del inmueble identificado como Fracción Séptima del predio 
denominado San Francisco, el cual cuenta con una superficie de 436,344.960 m2., otorgando el 
reconocimiento como nuevo Director Responsable de Obra el Ing. Miguel Edgar Bernal Rosiles con 
Cédula Profesional  932691 recibiendo con un avance del 98%. 
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4.24 Copia simple del oficio DIN/649/2020 de fecha 18 de septiembre de 2020, mediante el cual la 
Dirección de Ingresos indica que el convenio identificado como DIN/CONVENIO-PAGO-
DERECHOS/001-2017 fue liquidado en su totalidad en fecha 13 de marzo de 2018. 
 
4.25 Copia simple del recibo No. F22-1942 de fecha 30 de septiembre de 2020,  referente al pago  de 
impuesto sobre fraccionamiento, condominio  y por fusion, división, o subdivisión  y relotificación de 
predios. 
 
4.26 Copia simple de los recibos Nos. F12-688,  de fecha 15 de septiembre de 2020 y F07-1488, F07-
1489 y F07-1790 todos de fecha 18 de septiembre de 2020, correspondientes a pago del impuesto predial 
urbano. 
 
4.27 Presenta Acta de Entrega-Recepción ante Comisión Federal de Electricidad de fecha 08 de octubre 
de 2020 referente a la construcción parcial de la obra denominada “PANGEA DESARROLLADORA 
INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V. (CLOSTER 7 ZIZANA)” con No. de Aprobación DP090175300/2017. 
 
4.28 Copia simple del oficio VBPR-0010/2020 de fecha 09 de octubre de 2020, mediante el cual la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable emitió el Visto Bueno a Proyecto de Relotificación, mismo que 
obedece a la reconfiguración de los Lotes 3 y 7, Manzana 1a, Etapa 2, y Lote 3, Manzana 22a, Etapa 4; 
así como, la reubicación de la planta de tratamiento, generando con ello la disminución de la superficie 
vendible “CONDOMINAL” e “INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA”, y el aumento de la superficie de 
“SERVICIOS PROPIOS” e “INFRAESTRUCTURA”. 
 
4.29 Copia simple de la credencial del Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de Querétaro No. CICQ 
B86-009, del Ing. Miguel Edgar Bernal Rosiles, quien funge como Director Responsable de las Obras del 
Fraccionamiento que nos ocupa. 
 
4.30 Identificación oficial con fotografía de la C. Ana Beatriz Díaz Mijares quién funge como 
Representante Legal de BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOBLE DE ADMINISTRACIÓN Y 
GARANTÍA NO EMPRESARIAL PARA DESARROLLOS INMOBILIARIOS CON DERECHO DE 
REVERSIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 2961. 
 
4.31 La interesada presenta los proyectos de urbanización avalados por el nuevo Director Responsable 
de Obra el  Ing. Miguel Edgar Bernal Rosiles, los cuales contienen diseños de estructura de pavimentos, 
diseño de guarniciones y banquetas, plano de rasantes, plano de riego de jardinería, diseño de jardinería, 
plano de voz y datos, plano de señalética. 
 
4.32 Presenta plano de electrificación emitidos por Comisión Federal de Electricidad mediante aprobación 
de proyecto No. DP09017537002017 correspondiente  la Red Eléctrica Subterránea de Media Tensión y 
alumbrado público, de las vialidades principales del Fraccionamiento los cuales deberá actualizarse 
conforme a la Lotificación vigente. 
 
4.33 Presenta planos de Línea de Media Tensión Subterránea, Línea de Baja Tensión Subterránea y 
Alumbrado Público correspondiente al identificado como Cluster 7 firmados por el Director Responsable 
de Obra, los cuales exponen fueron presentados para aprobación y acta de entrega recepción ante la 
Comisión Federal de Electricidad respecto al expediente con No. de aprobación DP0901753700/2017. 
 
4.34 El interesado presenta presupuesto de obras de urbanización pendientes por ejecutar de acuerdo a 
la presente relotificación por un monto total de $262,361,217.67 (Doscientos sesenta y dos millones 
trescientos sesenta y un mil doscientos diecisiete pesos 67/100 M.N.), de los cuales se encuentra 
pendiente por ejecutar un monto de $7,437,199.51 (siete millones cuatrocientos treinta y siete mil ciento 
noventa y nueve pesos 51/100 M.N.), el cual se desglosa en cuatro etapas de acuerdo a la siguiente 
tabla: 
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ETAPAS
MONTO POR 

EJECUTAR

ETAPA 1 $809,656.33

ETAPA 2 $6,309,029.98

ETAPA 3 $63,702.62

ETAPA 4 $254,810.25  
 

5. ARGUMENTOS:  
 
5.1 En virtud de lo señalado por los numerales 11 fracción I y 12 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, 1, 3, 4, 7 fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 41 fracción II, 53 y 54 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El Marqués, Querétaro, 
en concatenación con el artículo 8 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio del 
municipio de El Marqués, Querétaro, establece que la Secretaría de Desarrollo Sustentable, por 
conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano es la instancia facultada para elaborar opiniones 
técnicas para la ubicación de fraccionamientos y desarrollos en condominio.  
 
Bajo esta tesitura, y toda vez de entrar al estudio de fondo del tema que nos ocupa con la finalidad de 
informar respecto a la solicitud al rubro citado, ésta Secretaría realizó el análisis correspondiente del cual 
se verificaron diversos aspectos, señalando los siguientes:  

 
5.2 De la revisión efectuada al acuerdo de cabildo señalado dentro del antecedente 3.2 de la presente 
opinión técnica, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las condicionantes y/o obligaciones 
señaladas en el mismo, se detectó lo siguiente:  
 
Por cuanto ve a las obligaciones y/o condicionantes señaladas dentro de los puntos de acuerdo 
PRIMERO,  TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, DECIMO, DECIMO CUARTO, DECIMO SEPTIMO 
Y DECIMO OCTAVO del acuerdo de cabildo en cita, se informa que el solicitante exhibió documentales 
que acreditaron su seguimiento, así como parcialmente lo establecido en el acuerdo SEGUNDO mismos 
se encuentran dentro del expediente que obra en la Coordinación de Desarrollos Inmobiliarios adscrita a 
ésta Secretaría;  

 
5.3 Se tiene que en fecha 11 de septiembre del presente año, se llevo a cabo visita de obra a cargo de la 
Coordinación de Inspección adscrita a ésta Secretaría, la cual emitió el reporte de avance de obras de 
urbanización bajo el folio MEMORANDUM CDI/075/20200, signado por la C. Alejandra Fernández de 
Cevallos y Castañeda, Coordinador de Inspección y Notificación, así como por un Inspector Notificador 
el C. José Guadalupe Escobedo Avendaño, con el cual se informó que las obras de urbanización de 
proyecto autorizado presentan avance del 98%. 
 
5.4 Derivado del avance de obras determinado en la inspección relacionada en el punto anterior y 
considerando la solicitud del interesado de actualizar el monto que debe garantizar las obras de 
urbanización pendientes por ejecutar, así como, que el Código Urbano del Estado de Querétaro establece 
en su Artículo 200  “La autorización para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de 
la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las 
condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha.” Se pone a consideración la aprobación de 
llevar a cabo la modificación de las fianzas previamente emitidas de acuerdo al avance reflejado a la 
fecha para quedar conformadas de la siguiente manera: 
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ETAPAS NO. DE FIANZA MONTO AFIANZADO

MONTO POR 

EJECUTAR DE OBRAS 

DE URBANIZACIÓN

MONTO PARA 

ACTUALIZACION 

DE FIANZA

ETAPA 1 2197656 $53,393,168.19 $809,656.33 $1,052,553.23

ETAPA 2 2197661 $75,538,789.38 $6,309,029.98 $8,201,738.97

ETAPA 3 2197664 $14,139,155.86 $63,702.62 $82,813.41

ETAPA 4 2197666 $72,376,046.56 $254,810.25 $331,253.33  
 
5.5 Por otro lado se verificó que la Autorización en Materia de Impacto Ambiental emitida por la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable autorizó en materia de impacto ambiental su procedencia única y exclusivamente 
para la construcción y operación de 3,492 viviendas en una superficie de 293,478.57 m2. El resto de la 
encuentra en procedimiento ante 142,866.390 m2. deberá sujetarse a lo establecido por la Procuraduría 
Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano. 
 
5.6 se encuentra en proceso de autorización y entrega recepción ante la Comisión Federal de Electricidad 
los planos correspondientes al fraccionamiento respecto a la zona identificada como Cluster 7 a fin de 
contar con la aprobación respecto al proyecto de lotificación actual. 
 
5.7 Considerando que la Modificación a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta 
Provisional de Lotes se deriva del resultado del Visto Bueno a Proyecto de Relotificación descrito en el 
punto 4.28 de la presente opinión, esta Secretaría considera que tendrá que incluirse dicha Relotificación 
dentro de la autorización que nos ocupa. 
 

6. OPINIÓN TÉCNICA:  
 
6.1 Una vez analizados los antecedentes y argumentos referidos en los documentos que obran en la 
Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable de éste municipio, así 
como de verificar que el desarrollador se encuentra dando seguimiento a lo solicitado en autorizaciones 
previas, ésta Secretaría considera TÉCNICAMENTE VIABLE lo solicitado por La Lic. Ana Beatriz Díaz 
Mijares, Apoderada Legal del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía no Empresarial para 
Desarrollos Inmobiliarios con Derecho de Reversión, identificado con el número 2961, Banco Invex, S.A. 
I.B.M. Invex Grupo Financiero, para que se someta a consideración del H. Ayuntamiento del municipio 
de El Marqués, Qro., la Autorización de la Relotificación; Renovación y Modificación tanto de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización como de la Venta Provisional de Lotes; Así como, la Autorización 
de la Actualización del monto que debe garantizar para la ejecución  de las obras de urbanización  de las 
4 etapas del Fraccionamiento Habitacional con Servicios denominado Zizänä Residencial, situado sobre 
el predio identificado como la Fusión del predio rústico ubicado en la Fracción IV del Rancho San 
Francisco, actualmente conocido como “El Conejo” y Fracción 2 resultante de la subdivisión del inmueble 
identificado como fracción séptima del predio denominado “San Francisco”; perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Querétaro.  
 

7.0 OBLIGACIONES Y/O CONDICIONANTES:  
 
Por lo anteriormente expuesto, la interesada estará obligada a dar cumplimiento a las obligaciones y 
condicionantes que se enlistan a continuación:  
 
7.1 Atendiendo a la obligación prevista dentro de los artículos 198 fracción IV del multicitado Código y 98 
y 99 del reglamento señalado con antelación, se emitieron garantías otorgada a favor del “Municipio de 
El Marqués, Querétaro”  con la finalidad de garantizar la conclusión de las obras de urbanización, a 
través de las fianzas, las cuales de conformidad al artículo 200 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, dichas garantías deberán modificarse en caso de aprobarse la petición que nos ocupa como 
a continuación se describe: 
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ETAPAS NO. DE FIANZA

MONTO POR 

EJECUTAR DE OBRAS 

DE URBANIZACIÓN

MONTO PARA 

ACTUALIZACION 

DE FIANZA

ETAPA 1 2197656 $809,656.33 $1,052,553.23

ETAPA 2 2197661 $6,309,029.98 $8,201,738.97

ETAPA 3 2197664 $63,702.62 $82,813.41

ETAPA 4 2197666 $254,810.25 $331,253.33  
 
El interesado deberá cubrir las primas correspondientes para mantenerlas vigentes, hasta en tanto se 
lleve a cabo el procedimiento establecido dentro del artículo 199 del citado Código, bajo el entendido que 
éste será el único responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización de su 
desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-recepción de las mismas ante éste municipio.  
 
7.2 Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente:  
 

 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso a) de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, deberá de cubrirse 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
por concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico), por la 
cantidad de: $1,086.00 (Mil ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

 

 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso c) de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, deberá de cubrirse 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
por concepto de elaboración de Opinión Técnica referente a los Avances de Obras de 
Urbanización o Autorización Provisional para Venta de Lotes de Fraccionamientos por la 
cantidad de: $10,731.42 (Diez mil setecientos treinta y un pesos 42/100 M.N.). 

 

 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso i) de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, deberá de cubrirse 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
por concepto de Opinión Técnica para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización de Fraccionamientos por la cantidad de: $10,731.42 (Diez mil setecientos 
treinta y un pesos 42/100 M.N.). 

 

 En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción IV, numeral 10, inciso j) de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, deberá de cubrirse 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
por concepto de Relotificación  de Fraccionamientos por la cantidad de: $10,731.42 (Diez mil 
setecientos treinta y un pesos 42/100M.N.). 

 

 En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción IV, numeral 11 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, deberá de cubrirse dentro de un 
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos de 
Supervisión de Obras de Urbanización en Fraccionamientos por las cantidades de:  

 

ETAPAS

PRESUPUESTOS DE 

OBRAS PENDIENTES 

POR EJECUTAR.

DERECHOS POR 

SUPERVISIÓN 1.5% 

DEL PRESUPUESTO

ETAPA 1 $809,656.33 $12,144.84

ETAPA 2 $6,309,029.98 $94,635.45

ETAPA 3 $63,702.62 $955.54

ETAPA 4 $254,810.25 $3,822.15  
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7.3  Por otro lado, el desglose de superficies que conforman el fraccionamiento, así como el resumen del 

cuadro general de superficies de la totalidad del fraccionamiento, quedan descritos de la siguiente 

manera, haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por manzana, se detallan dentro del anexo 

gráfico del presente documento. 

 

 
 

 
 



Pág. 26982 PERIÓDICO OFICIAL 27 de noviembre de 2020 

 
 

 

 

 

 

 
 



27 de noviembre de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26983 

 
 

7.4 Deberá el desarrollador en un plazo no mayor a 60 días hábiles contados a partir de la autorización 

que en su caso se emita presentar la liberación en materia de impacto ambiental de la totalidad de la 

superficie sobre la cual se desarrolla el fraccionamiento que nos ocupa. 

 

7.5 Deberá el desarrollador en un plazo no mayor a 60 días hábiles contados a partir de la autorización 

que en su caso se emita presentar los proyectos aprobados por la Comisión Federal de Electricidad 

respecto a las Redes de Media y Baja Tensión, Así como de Alumbrado Público que contenga la 

lotificación aprobada a la fecha. 

 

7.6 En caso de autorizarse la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada 

para las 4 Etapas que conforman el Fraccionamiento denominado “Zizänä Residencial”, tendrá una 

vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su expedición. 

 

7.7 La Autorización para Venta de Lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización, en caso de aprobarse. 

 

7.8 Asimismo, para cumplir con el uso y destino del fraccionamiento, se deberá indicar en el Acuerdo de 
Cabildo que en su caso apruebe la presente solicitud, lo señalado en el Artículo 202, fracción I y II, del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, referente a: 

 
I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisiones en otros de dimensiones 

menores a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 
 

II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobado 
 

7.9 El promotor deberá acreditar ante la secretaría del ayuntamiento el tener vigente la garantía emitida 
que respaldan la Conclusión de las Obras de Urbanización del fraccionamiento en estudio. 
 
7.10 El interesado deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este 
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Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro vigente. 
 
7.11 El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 
infraestructura necesarias para la zona de influencia que en su caso, le sean indicadas por el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

7.12 Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y 
permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la 
materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario…" 

  
3.- Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario 
del Ayuntamiento, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
la solicitud de la Lic. Ana Beatriz Díaz Mijares, Apoderada Legal del Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Garantía no Empresarial para Desarrollos Inmobiliarios con Derecho de Reversión, identificado con el número 
2961, Banco Invex, S.A. I.B.M. Invex Grupo Financiero, referente a la Renovación y Modificación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización; Así como la Autorización de la Actualización del monto que debe 
garantizar para la ejecución de obras de urbanización de las 4 etapas del fraccionamiento; y la Renovación de la 
Autorización Provisional para Venta de Lotes de las 4 Etapas del Fraccionamiento Habitacional con Servicios 
denominado Zizana Residencial, situado sobre el predio identificado como la Fusión del predio rústico ubicado 
en la Fracción IV del Rancho San Francisco, actualmente conocido como El Conejo y Fracción 2 resultante de la 
subdivisión del inmueble identificado como fracción séptima del predio denominado San Francisco; perteneciente 
a este municipio de El Marqués, Querétaro; para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio 

privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos 
que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios.  

 
Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 

Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, 
los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras.  
 

Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, en 
base a las opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, dependencia que 
considero TECNICAMENTE VIABLE lo solicitado por La Lic. Ana Beatriz Díaz Mijares, Apoderada Legal del 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía no Empresarial para Desarrollos Inmobiliarios con Derecho 
de Reversión, identificado con el número 2961, Banco Invex, S.A. I.B.M. Invex Grupo Financiero, para que se 
someta a consideración del H. Ayuntamiento del municipio de El Marqués, Qro., la Autorización de la 
Relotificación; Renovación y Modificación tanto de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización como de 
la Venta Provisional de Lotes; Así como, la Autorización de la Actualización del monto que debe garantizar para 
la ejecución  de las obras de urbanización  de las 4 etapas del Fraccionamiento Habitacional con Servicios 
denominado Zizänä Residencial, situado sobre el predio identificado como la Fusión del predio rústico ubicado 
en la Fracción IV del Rancho San Francisco, actualmente conocido como “El Conejo” y Fracción 2 resultante de 
la subdivisión del inmueble identificado como fracción séptima del predio denominado “San Francisco”; 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Querétaro; ello conforme a lo dispuesto por el artículo 14, fracción 
XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable; dependencia que tiene adscrita la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, y la cual conforme señala el artículo 8 fracciones IV, VI, y IX, y ultimo 
párrafo, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, 
tiene la siguiente competencia: 
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“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  
I a III… 
      IV. Opinión técnica para la renovación de licencia de ejecución de obras de urbanización;… 
 V… 
       VI. Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades; 
VII a VIII… 
IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes;… 
 X al XIV… 
 
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
  
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
  
Concatenado a lo establecido en el artículo 78, último párrafo, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
El Marqués, mismo que a la letra dice: “…Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes 
y opiniones que las dependencias municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que 
se analizan…” en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, que tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área 
especializada en los asuntos urbanísticos…" 

 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 14, 
fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos…" 

 
Por lo anteriormente expuesto, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento, el siguiente: 
 

"…ACUERDO: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza la Relotificación; Renovación y Modificación tanto 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización como de la Venta Provisional de Lotes; Así como, la 
Autorización de la Actualización del monto que debe garantizar para la ejecución  de las obras de urbanización  
de las 4 etapas del Fraccionamiento Habitacional con Servicios denominado Zizänä Residencial, situado sobre el 
predio identificado como la Fusión del predio rústico ubicado en la Fracción IV del Rancho San Francisco, 
actualmente conocido como “El Conejo” y Fracción 2 resultante de la subdivisión del inmueble identificado como 
fracción séptima del predio denominado “San Francisco”; perteneciente a este municipio de El Marqués, 
Querétaro; ello en términos de las Opinión Técnica VIABLE emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable 
Municipal inserta en el ANTECEDENTES 2 (dos) del presente.  

 
SEGUNDO.- El interesado deberá dar cumplimiento a las obligaciones y condicionantes que se enlistan a 
continuación:  
 
2.1 Atendiendo a la obligación prevista dentro de los artículos 198 fracción IV del multicitado Código y 98 y 99 del 
reglamento señalado con antelación, se emitieron garantías otorgada a favor del “Municipio de El Marqués, 
Querétaro”  con la finalidad de garantizar la conclusión de las obras de urbanización, a través de las fianzas, las 
cuales de conformidad al artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro, dichas garantías deberán 
modificarse en caso de aprobarse la petición que nos ocupa como a continuación se describe: 
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ETAPAS NO. DE FIANZA

MONTO POR 

EJECUTAR DE OBRAS 

DE URBANIZACIÓN

MONTO PARA 

ACTUALIZACION 

DE FIANZA

ETAPA 1 2197656 $809,656.33 $1,052,553.23

ETAPA 2 2197661 $6,309,029.98 $8,201,738.97

ETAPA 3 2197664 $63,702.62 $82,813.41

ETAPA 4 2197666 $254,810.25 $331,253.33  
 
El interesado deberá cubrir las primas correspondientes para mantenerlas vigentes, hasta en tanto se 
lleve a cabo el procedimiento establecido dentro del artículo 199 del citado Código, bajo el entendido que 
éste será el único responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización de su 
desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-recepción de las mismas ante éste municipio.  
 

2.2. Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente:  
 
2.2.1.- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso a) de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, deberá de cubrirse dentro de 
un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de 
Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico), por la cantidad de: $1,086.00 (Mil 
ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
2.2.2.- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso c) de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, deberá de cubrirse dentro de 
un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de 
elaboración de Opinión Técnica referente a los Avances de Obras de Urbanización o Autorización 
Provisional para Venta de Lotes de Fraccionamientos por la cantidad de: $10,731.42 (Diez mil 
setecientos treinta y un pesos 42/100 M.N.). 
2.2.3.- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso i) de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, deberá de cubrirse dentro de 
un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de 
Opinión Técnica para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
Fraccionamientos por la cantidad de: $10,731.42 (Diez mil setecientos treinta y un pesos 42/100 
M.N.). 
2.2.4.- En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción IV, numeral 10, inciso j) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, deberá de cubrirse dentro de un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de 
Relotificación  de Fraccionamientos por la cantidad de: $10,731.42 (Diez mil setecientos treinta y un 
pesos 42/100M.N.). 
2.2.5.- En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción IV, numeral 11 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, deberá de cubrirse dentro de un plazo no 
mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos de Supervisión de Obras 
de Urbanización en Fraccionamientos por las cantidades de:  
 

ETAPAS

PRESUPUESTOS DE 

OBRAS PENDIENTES 

POR EJECUTAR.

DERECHOS POR 

SUPERVISIÓN 1.5% 

DEL PRESUPUESTO

ETAPA 1 $809,656.33 $12,144.84

ETAPA 2 $6,309,029.98 $94,635.45

ETAPA 3 $63,702.62 $955.54

ETAPA 4 $254,810.25 $3,822.15  
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2.2.6.- Deberá el desarrollador en un plazo no mayor a 60 días hábiles contados a partir de la autorización 

que en su caso se emita presentar la liberación en materia de impacto ambiental de la totalidad de la 

superficie sobre la cual se desarrolla el fraccionamiento que nos ocupa. 

2.2.7.- Deberá el desarrollador en un plazo no mayor a 60 días hábiles contados a partir de la autorización 

que en su caso se emita presentar los proyectos aprobados por la Comisión Federal de Electricidad 

respecto a las Redes de Media y Baja Tensión, Así como de Alumbrado Público que contenga la 

lotificación aprobada a la fecha. 

2.2.8.- En caso de autorizarse la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 

solicitada para las 4 Etapas que conforman el Fraccionamiento denominado “Zizänä Residencial”, tendrá 

una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su expedición. 

2.2.9.- La Autorización para Venta de Lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la Licencia 

de Ejecución de Obras de Urbanización, en caso de aprobarse. 

2.2.10.- Asimismo, para cumplir con el uso y destino del fraccionamiento, se deberá indicar en el Acuerdo 
de Cabildo que en su caso apruebe la presente solicitud, lo señalado en el Artículo 202, fracción I y II, del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, referente a: 

 
I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisiones en otros de dimensiones 

menores a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 
 

II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobado 
 

2.2.11.- El promotor deberá acreditar ante la secretaría del ayuntamiento el tener vigente la garantía 
emitida que respaldan la Conclusión de las Obras de Urbanización del fraccionamiento en estudio. 
 
2.2.12.- El interesado deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este 
Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro vigente. 
 
2.2.13.- El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 
infraestructura necesarias para la zona de influencia que en su caso, le sean indicadas por el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

2.2.14.- Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y 
permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la 
materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 

 

TERCERO.- El desglose de superficies que conforman el fraccionamiento, así como el resumen del cuadro 
general de superficies de la totalidad del fraccionamiento, quedan descritos de la siguiente manera, haciendo la 
aclaración que los cuadros de lotes por manzana, se detallan dentro del anexo gráfico de la Opinión Técnica 
VIABLE emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal inserta en el ANTECEDENTES 2 (dos) del 
presente. 
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CUARTO.-  Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá publicarse 
el presente acuerdo, a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. Asimismo, deberá protocolizarse el presente 
ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado, 
lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
remitiendo las constancias que así lo confirmen. 
 

Asimismo, se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable para que realice la revisión y validación del 
instrumento jurídico de transmisión de propiedad a favor del Municipio, así como de la protocolización del 
Acuerdo, ello en el ámbito de su competencia.  
 

QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro y sólo el inicio de la vigencia de la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la autorización de venta de lotes solicitada, será de 
conformidad a los Artículos 146, 160 y 200 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Desarrollo Urbano Municipal, y al solicitante para su cumplimiento…” 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 27 (VEINTISIETE) DE OCTUBRE DE 2020 (DOS MIL VEINTE), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL 
MARQUÉS, QUERETARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------DOY FE-----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 

 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

LA SUSCRITA, LIC. RENATA DANIELA CAMPO FEREGRINO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

EZEQUIEL MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2018-2021, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, Y 135 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.,---------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------- C E R T I F I C A: ----------------------------------------------------------------- 

QUE EN EL ACTA NÚM. 72 (SETENTA Y DOS) DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 

27 (VEINTISIETE) DE OCTUBRE DEL AÑO 2020 (DOS MIL VEINTE), SE ENCUENTRA ASENTADO EL 

PUNTO NÚM. 5.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN REMITIDA 

A TRAVÉS DE OFICIO NÚMERO 995/DIR/SPEM/2020 POR EL MTRO. EN A.P. OSWALDO GÓMEZ 

MARTÍNEZ, DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL, ACERCA DEL PROYECTO 

EN MATERIA DE TRÁNSITO DENTRO DEL MUNICIPIO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

----------------------------------------------------------- A C U E R D O S: ----------------------------------------------------------------- 

I. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DEL CUERPO COLEGIADO LA SOLICITUD DEL MTRO. EN A.P. 

OSWALDO GÓMEZ MARTÍNEZ, DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE 

EZEQUIEL MONTES, QRO., Y SE AUTORIZA EL PROYECTO PROPUESTO; 

II. PUBLÍQUESE POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, ASÍ COMO EN LA GACETA MUNICIPAL DEL 

BIMESTRE RESPECTIVO; 

III. COMUNÍQUESE A LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA SU DIFUSIÓN EN LA 

PÁGINA OFICIAL DEL MUNICIPIO, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
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SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. DOY FE.----------------------------------------------------------- 
 

LIC. RENATA DANIELA CAMPO FEREGRINO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
‘lchr. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
ORGÁNICAMUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 12 de mayo de 2020, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de Servicios, 
del predio ubicado en Calle del Agua, Fraccionamiento Ciudad Satélite, identificado con la clave catastral 
14 01 001 27 054 056; Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, el que textualmente señala:  
 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 
FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
1.- El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2.- En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 
 
3.- Los Cambios de Uso de Suelo, se refieren a la posibilidad de modificación de éstos, de acuerdo a los Planes 

Parciales Delegacionales correspondientes. 
 
4.- Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar 
fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en 
particular. 
 

5.- Mediante escritos recibidos en la Secretaría del Ayuntamiento los días 5 de agosto de 2019 y 21 de agosto de 

2019, signados por la ciudadana Marcia Fernanda Piña Cota, en los cuales solicita que se autorice el Cambio de 
Uso de Suelo a Comercial y de Servicios, del predio ubicado en Calle del Agua, Fraccionamiento Ciudad Satélite, 
identificado con la clave catastral 14 01 001 27 054 056, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, 
radicándose dicha solicitud en la Dirección de Asuntos Inmobiliarios, bajo el expediente 135/DAI/2019. 
 

6.- La ciudadana Marcia Fernanda Piña Cota, acredita la propiedad del predio objeto del presente instrumento, 
mediante el testimonio de la Escritura Pública Número 41,987, de fecha 16 de marzo de 2018, pasada ante la Fe 
del Licenciado Rodrigo Díaz Castañares, Notario Titular de la Notaría Pública Número 6 de esta Demarcación 
Notarial, la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Querétaro, Subdirección Querétaro bajo el folio inmobiliario 436774/8, en fecha 18 de julio de 2018. 
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7.- A través del oficio SAY/DAI/1292/2019, el Licenciado Rodrigo de la Vega Muñoz, Director de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó al Maestro en Derecho Genaro Montes Díaz, Secretario 
de Desarrollo Sostenible, la emisión del estudio técnico correspondiente a la solicitud. Remitiendo contestación a 
través del oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0420/2020, remite la Opinión Técnica con Folio 034/20, del cual se 

desprende lo siguiente: 
 

“…ANTECEDENTES: 

1.- Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, la C. Marcia Fernanda Piña Cota, solicita el Cambio 
de Uso de Suelo de Habitacional con densidad de población de 300 Hab./Ha. (H3) a uso Comercial y de Servicio 
para el predio ubicado en Calle del Agua N° 1,306, Fraccionamiento Ciudad Satélite; con superficie de 136.00 m² 
e identificada con clave catastral 14 01 001 27 054 056; Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

Lo anterior con el objeto de llevar a cabo al interior del predio una bodega de almacenamiento. 

2.- A través de la Escritura Pública 41,987 de fecha 16 de marzo de 2018, documento pasada ante la fe del Lic. 
Rodrigo Díaz Castañares, Notario Público, Titular de la Notaría número 6 del Distrito Judicial de Querétaro, se 
acredita la propiedad del predio en estudio a favor de la señora Marcia Fernanda Piña Cota, documento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 
00436774/0004 de fecha 18 de julio de 2018. 

Conforme a lo señalado en la escritura de propiedad anteriormente referida, el predio identificado como lote 
número 2068 de la manzana 54, ubicado en la  Calle del Agua, del Fraccionamiento Ciudad Satélite, cuenta con 
una superficie de 136.00 m² y se identifica con clave catastral 14 01 001 21 497 047. 

3.- Una vez consultada la carta urbana que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en 
Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19, el 1 de Abril de 2008, documento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 013/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se verificó que el predio en estudio, 
cuenta con uso de suelo habitacional con densidad de Población de 300 Hab./Ha. (H3) sobre vialidad local. 

4.-Derivado de lo referido en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano referido en el antecedente anterior inmediato, 
la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, con fecha 01 de julio de 2019, emite la  Informe de 
uso de suelo IUS201905849 en el que se señala que el predio ubicado en Calle del Agua No. 342, 
Fraccionamiento Ciudad Satélite identificado con la clave catastral 14 01 001 27 054 056, con superficie de 
136.00m² se encuentra localizado en zona Habitacional con densidad de población de 300 Hab./Ha. (H3). 

5.- De conformidad con la Tabla de Normatividad de Usos que acompaña al Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de la Delegación Municipal Epigmenio González, establece que en el caso de giros de comercio y/o servicios  
permitidos en las zonificaciones H2, H3, H4, H5, y H6, sólo será autorizado hasta 2 locales, uno comercial y el 
segundo comercial y/o de servicios, siempre y cuando que la suma de la superficie de los locales no supere los 
40.00 m2 de construcción, en predios de hasta 160.00 m2 de superficie, que estén acompañados de vivienda y 
respeten el área destinada para el estacionamiento de la vivienda.  

Adicionalmente señala que en el caso de predios mayores de 161.00 m2 de superficie total, que den frente a 
vialidad primaria o secundaria, o a las zonificaciones EI, ER, EE, EIN y EA señaladas en el Plan Parcial 
anteriormente referido, y no estén zonificados como H2S,  H4S, CoU, o CS, serán considerados como H2S o 
H4S, dependiendo de la densidad de población de la zona homogénea donde se ubiquen, siempre y cuando 
cumplan con el número de cajones de estacionamiento requeridos por el Reglamento de Construcción para el 
Municipio de Querétaro, situación a la que no se da cumplimiento en el inmueble ya que el promotor pretende 
destinar la totalidad del predio para uso comercial y de servicio, por lo cual requiere el cambio de uso de suelo 
mencionado. 

6.- El promotor presenta un Contrato para la prestación de Servicios Integrales de Agua Potable de fecha 13 de 
marzo de 2019 bajo el número 010272798, celebrado entre la señora Marcia Fernanda Piña Cota y la Comisión 
Estatal de Aguas, el cual refiere la instalación de Tipo Comercial con Giro para una Maderería, refiriendo como 
domicilio el ubicado en Agua No. 342, Colonia Satélite. 
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7.- Derivado de lo señalado en los antecedentes previos y dado el interés de la solicitante de ubicar en el predio 
en estudio una bodega de almacenamiento, el promotor no presenta una propuesta del proyecto que pretende 
llevar a cabo en el sitios, a fin de conocer los alcances del mismo. 

8.- El fraccionamiento Ciudad Satélite corresponde a un desarrollo autorizado para vivienda de tipo popular, 
promovido en secciones por diversos promotores e instituciones como FOVISSSTE, INFONAVIT y COMEVI, 
mismas que están consolidadas en la mayor parte de su territorio con viviendas de uno y dos niveles, induciendo 
las actividades comerciales y de servicios sobre las Avenidas Paseo de las Peñas y Avenida de Las Fuentes, a 
las que se asignó el uso de suelo habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. y Servicios (H4S), y 
sobre la  Avenida de la Luz que cuenta con un carácter de Corredor Urbano (CoU), sobre las que se han 
establecido actividades comerciales y de servicio de tipo básico de baja y mediana intensidad, así como se han 
conformado actividades de equipamiento urbano educativos, administrativos, deportivos y culturales. 

9.- El predio en estudio tiene acceso a través de una calle local ubicada al sur de la Avenida de la Luz, con arroyo 
vehicular generado a base de empedrado, además de contar con servicios de infraestructura adecuados para el 
uso para el desarrollo del predio, adicionalmente se tiene que el predio se ubica se en una zona que aún no ha 
sido desarrollada en su totalidad, toda vez que únicamente los lotes ubicados en la colindancia posterior del predio 
(colindancia norponiente) han sido desarrollados, verificando que los lotes colindantes ubicados con frente a la 
calle de ubicación del predio, así como de las manzana ubicadas al sur y al poniente del predio no han sido 
desarrolladas y por tanto corresponden a vacios urbanos ubicados al interior de la ciudad, con lo cual no se da 
un aprovechamiento a la infraestructura y servicios ubicados en la zona, con lo que se da un desaprovechamiento 
de la infraestructura, es de destacar que al sur poniente y norponiente de la ubicación del predio, predominan las 
actividades de tipo comercial y servicios, y al sur oriente se han establecido actividades de equipamiento. 

10.- De visita al sitio, para conocer las características de la zona, se observó que el acceso al predio se da a 
través de la calle denominada del Agua, vialidad desarrollada a base de empedrado que se encuentra en regular 
estado de conservación, contando al frente del predio con banquetas y guarniciones a lo largo de esta que se 
encuentran en regular estado, al interior del predio  se encuentra actualmente una construcción  desarrollada en 
un solo nivel en la cual se ubica una maderería, construcción que cuenta con un área descubierta al frente, así 
mismo se tiene que la zona cuenta en su mayoría con lotes sin desarrollar, ubicándose la construcción más 
cercana al oriente del predio y la cual corresponde a un centro religioso y edificaciones con actividades 
comerciales y de servicio sobre la Av. de las Fuentes, la cual corresponde a una vialidad de carácter comercial y 
de servicios, que se localiza al poniente del predio a una distancia no mayor a 10 metros, así mismo se tiene que 
en la zona se cuenta con servicios de red sanitaria, hidráulica, energía eléctrica, alumbrado público, así como 
servicio de transporte público con servicio continuo en la zona. 

OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera que el predio ubicado en Calle del Agua N° 1,306, 
perteneciente al fraccionamiento Ciudad Satélite e identificado con clave catastral 14 01 001 27 054 056; 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, cuenta con ubicación y superficie para que se destine a 
actividades comerciales y/o de servicios, toda vez que se localiza en una zona sin desarrollar, con lo que se dará 
un aprovechamiento a la infraestructura ubicada en la zona, misma que no es utilizada, dado que los alrededores 
al sitio, corresponden a vacios urbanos que no han sido desarrollados, por lo que con su autorización, el proyecto 
a llevar a cabo se incorporara a las actividades comerciales y/o de servicios existentes en los alrededores, no 
obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus atribuciones determinar o no la aprobación de lo solicitado 
y en caso de que el H. Ayuntamiento autorice lo solicitado, se debe dar cumplimiento a lo siguiente: 

-El propietario del predio debe dotar de los servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del 
predio a actividades urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y 
pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la 
Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación de banquetas al frente del predio y 
alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del 
predio. 

-Presentar los estudios de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito responsable colegiado a fin de 
determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas para 
el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que debe ser considerado previo a emitir las 
autorizaciones correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 
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-Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en 
el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a 
desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a 
cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los 
lotes colindantes, debiendo presentar evidencia al cumplimiento de las obligaciones y/o cargas que le hayan sido 
impuestas previo a solicitar los permisos necesarios que le permitan llevar a cabo su propuesta de proyecto. 

-Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 
dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su 
proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el 
Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de 
estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para el 
Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la 
normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal 
correspondiente. 

-Debe obtener el dictamen de impacto de movilidad emitido y avalado por la Secretaría de Movilidad, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento, de las condicionantes u obras que le hayan sido impuestas para su 
desarrollo, previo a obtener las autorizaciones que le permitan llevar a cabo su proyecto. 

-Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a 
las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar 
evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes.  

-Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga 
el H. Ayuntamiento, el Promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de 
que participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados 
dicha Dependencia debido a la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la 
ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del Municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos 
y/o programas ambientales que se tengan considerados por la Dependencia a favor del medio ambiente de la 
ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo 
a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de 
cumplimiento y el aval de las Dependencias referidas. 

-A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo 
que debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del 
Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se 
otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su autorización por el H. Ayuntamiento, para que el 
propietario del predio acuda ante la instancia encargada de emitir los pases de caja correspondientes a solicitar 
el monto a cubrir por la autorización otorgada. 

-En caso de que con la autorización a la modificación a la normativa por zonificación solicitado, se genere un 
impacto social negativo en la zona, éste será resuelto de manera conjunta por los participantes con apoyo de la 
Secretaría de Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 

-En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso 
de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los 
plazos establecidos. 

-Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por 
el H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado lo solicitado. 

-Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y 
acreditación de personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 

-Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización 
otorgada por el H. Ayuntamiento. 
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-Es facultad y responsabilidad de cada una de las Dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de 
las obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 

-Queda el Promotor condicionado a que en caso de ser autorizado por el Ayuntamiento lo solicitado, debe dar 
inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización, ya que 
de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya la densidad de población original le señala el 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente al predio en estudio…” 

8.- La Opinión Técnica transcrita en el considerando anterior, menciona la clave catastral 14 01 001 21 497 047, 

siendo lo correcto la clave catastral 14 01 001 27 054 056; asimismo menciona la Delegación Municipal Epigmenio 
González, siendo lo correcto Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor.   
 
9.- Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando 7, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los 
asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, 
a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La 
Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/2388/2020, de fecha 6 de mayo de 2020, remitió a la Comisión 

de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 
 
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 
los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo 
las siguientes:… 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 
arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

10.- En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el 
análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando 
en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión 
así como al Máximo Órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Acuerdo por el que se autoriza el 
Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de Servicios, del predio ubicado en Calle del Agua, Fraccionamiento 
Ciudad Satélite, identificado con la clave catastral 14 01 001 27 054 056, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor. 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de mayo de 
2020, en el Punto 4, apartado III, inciso 6, del orden del día, por Unanimidad de votos del H. Ayuntamiento de 
Querétaro, el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO.- Se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de Servicios, del predio ubicado en Calle del 

Agua, Fraccionamiento Ciudad Satélite, identificado con la clave catastral 14 01 001 27 054 056, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor, para quedar conforme a la opinión técnica referida en el considerando 7 del 

presente Instrumento. 

SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero del 2019, signado por la Licenciada 

Erika María Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos 
oficiales, el promotor dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá 
solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de 
derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha 
autorización, de acuerdo a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento de su 
notificación. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de 
la Ley ya referida. Es obligación de la ciudadana Marcia Fernanda Piña Cota presentar los recibos de pago 
correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de 
Ingresos.  
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TERCERO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo a la ciudadana Marcia Fernanda Piña Cota; 
lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente 

Acuerdo. 

CUARTO. Una vez que la ciudadana Marcia Fernanda Piña Cota, cuente con los cumplimientos al Transitorio 
PRIMERO así como los resolutivos SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la obligación de dar 
cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida 
por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del considerando 7 del presente instrumento, debiendo 
dar inicio al cumplimiento de las mismas dentro de los 6 meses contados a partir de su notificación, debiendo 
remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 
cumplimientos; en el entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento deberá 
de protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

QUINTO.  Se instruye a la ciudadana Marcia Fernanda Piña Cota, con la finalidad de determinar la recaudación 

del impuesto, para que una vez notificado y sabedor del presente Acuerdo de cabildo a través de cédula 
correspondiente y en un plazo no mayor a 30 días hábiles, remita el valor comercial para fines hacendarios, 
mediante un avalúo elaborado por perito valuador con registro ante la Secretaría de Gobierno, para que la 
Dirección Municipal de Catastro determine el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia encargada 
con atribuciones de valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes 
citada y copia simple a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y determinante para llevar a cabo la 
revocación del acuerdo. 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del mismo. 

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a la ciudadana Marcia 
Fernanda Piña Cota, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Unidad Municipal de Protección 
Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ecología Municipal, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal 
de Catastro, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y a la ciudadana Marcia Fernanda Piña Cota”. 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 13 DE MAYO DE 2020, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.- DOY FE-------- 

 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 



Pág. 27026 PERIÓDICO OFICIAL 27 de noviembre de 2020 

GOBIERNO MUNICIPAL 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 5, 7, 8, 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS 
FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, 
IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIÓN I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 73 FRACCIÓN I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL 
ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL 
CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A 
ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA 
DE VIALIDADES. 

CONSIDERANDOS 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 

b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 

PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 13 de octubre de 2O15, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 

SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo urbano 
del Municipio de Querétaro. 

SEXTO: Se autoriza al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que otorgue la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de Vialidades, el Reconocimiento de las mismas, así como la Entrega 
Recepción de las Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro, que no forman parte de un 
Fraccionamiento. 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás 
disposiciones legales aplicables. …” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 

facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 30 de enero de 2020, dirigido al Mtro. Genaro Montes Díaz, Secretario de Desarrollo 

Sostenible, la Arq. Adriana Marcela Octaviano Zamora Apoderada Legal de Tiendas Chedraui, S.A. de C.V., 
solicita Autorización para la modificación del trazo de la vialidad denominada “Avenida Arq. Federico Mariscal E.”, 
como parte del proyecto vial de la Sucursal Querétaro Centro Sur ubicado en Av. Bernardo Quintana Sur No. 502, 
en el Fraccionamiento Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 

DICTAMEN TÉCNICO 

1. Mediante Escritura Pública Número 11,993 de fecha 12 de mayo de 1994, ante la fe del Lic. Antonio Esperón 
Díaz Ordaz, Notario Público Número 180 del Distrito Federal, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, bajo el Folio Mercantil número 192171, el 30 de agosto de 1994, se hace constar la 
conformación de la Sociedad Anónima de Capital Variable denominada “Grandes Superficies de México, S.A. de 
C.V.”. 
 

2. Mediante Escritura Pública Número 18,864 de fecha 23 de septiembre de 1995, ante la fe de la Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 16 de esta demarcación notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario número 
0044356/0001 el 09 de enero de 1997, se hace constar el contrato de compraventa que celebran como parte 
vendedora la empresa Promotora E Inversora ADISA, S.A. de C.V., representada por el señor Javier Hernández 
Grunenberger y la persona moral denominada “Grandes Superficies de México, S.A. de C.V.” como la parte 
compradora representada por Jean Hernri Albert Armand Duboc Bauer, del inmueble identificado como lote 33 
antes SC-B de la reserva Centro Sur, en la Exhacienda Carretas en el Municipio de Querétaro, identificado con 
la Clave Catastral 140100136045001, con una superficie de 100,613.63 m2, en la Delegación Municipal Josefa 
Vergara y Hernández de esta ciudad. 
 

3. Mediante Instrumento número 4,473 de fecha 29 de mayo de 2018, ante la fe del Lic. Juan Manuel Blanco 
Gómez Notario Público adscrito de la Notaría Pública número 26 de la Décima Primera Demarcación Notarial, de 
la ciudad de Banderilla, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace constar el poder especial, que otorgan 
ante mi “Tiendas Chedraui, Sociedad Anónima de Capital Variable, “Tiendas Chedraui”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, “Inmobiliaria Kira”, Sociedad Anónima de Capital Variable, “Grandes Superficies de México”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, “Supervisión y Mantenimiento de Inmuebles”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, “Operadora de Inmobiliarias del Sureste”, Sociedad Anónima de Capital Variable, “Operadora 
de Inmobiliarias del Sureste”, Sociedad Anónima de Capital Variable, y “Crucero Chedraui”, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, representadas en este acto por Alfredo Chedraui Obeso en su carácter de Representante 
Legal, a favor de Adriana Marcela Octaviano Zamora, inscrita en el Registro Público de Comercio de Xalapa, 
Veracruz, con número único de documento 20190017324600LJ, FME 11705, NCI 201900173246 de fecha 16 de 
julio de 2019 12:32:18 T.CENTRO. 
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4. Mediante Escritura Pública Número 63,359 de fecha 25 de mayo de 2006, ante la fe de la Lic. Erick Espinosa 
Rivera, Notario Adscrito a la Notaría Pública número 10 de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario número 00219035/0001 
el 19 de septiembre de 2006, se hace constar que la sociedad denominada “CENTRO SUR”, S.A. de C.V., por 
conducto de su Apoderado General el Sr. Lic. José Salvador Delgado Garcés, DONA en favor del Municipio de 
Querétaro, representado en este acto por el Sr. Lic. Armando Alejandro Rivera Castillejos, conjuntamente con el 
Sr. Sergio Emilio Castillo Ortiz, las vialidades primarias del desarrollo denominado “CENTRO SUR” de esta 
ciudad, que a dicha sociedad corresponden, con una superficie de 200,012.226 m2; incluyendo la vialidad Arq. 
Federico Mariscal E.  

 
5. Mediante Acuerdo de Sesión de Cabildo, de fecha 25 de mayo de 2004, se autorizó al Fideicomiso Promotor 
de Proyectos Económicos y de Bienestar Social (QRONOS), representado por el C. Eduardo Cobián Portilla como 
Director General, el Acuerdo relativo a la Revocación de los Acuerdos aprobados por el H. Ayuntamiento de 
Querétaro con fechas 24 de marzo de 1998, 9 de diciembre de 1998 y 24 de julio de 2001, así como el 
Reconocimiento de la Totalidad de las Vialidades Primarias del Desarrollo Centro Sur e Infraestructura Urbana, 
Nomenclatura de las mismas y transmisión  a favor del Municipio de Querétaro. 

 
6. Dicha autorización contempla la sección de la vialidad objeto del presente estudio, la cual se encuentra ubicada 
entre los lotes: 32 con clave catastral 140100136028002 y lote 33 con clave catastral 140100136045001, 
quedando localizada entre el Boulevard Ing. Bernardo Quintana Arrioja y la Av. Paseo del Marqués de la Villa del 
Villar del Águila, la cual genera acceso a la Sucursal Chedraui Querétaro Centro Sur ubicada en Boulevard Ing. 
Bernardo Quintana No. 502, Centro Sur, de esta ciudad, lo que permite la distribución del tráfico local a través de 
la modernización de las vías de comunicación en la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, a fin de 
contribuir con la adecuada planeación y desarrollo de la zona metropolitana de Querétaro.  

 
7. La sección de vialidad en estudio corresponde a una longitud de 49.99 metros lineales compuesta por dos 
cuerpos viales, iniciando en el nivel 0+180.00 y terminando en el nivel 0+230.00, con una rotonda de 5.00 metros 
de radio; así como camellón intermedio de secciones variables rematados en medias circunferencias de radio de 
4.45 metros y 4.14 metros respectivamente; características conformadas única y exclusivamente como las 
modificaciones geométricas plasmadas en la opinión técnica y en el plano validado por la Secretaría de Movilidad 
de fecha 21 de noviembre de 2019; lo cual permitirá el acceso a las Tiendas Chedraui, Centro Sur, Delegación 
Municipal Josefa Vergara y Hernández, de esta ciudad. 
 
8. Mediante oficio con folio DDU/COU/FC/7169/2019 de fecha 13 de diciembre de 2019, la Dirección de 
Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, informa al C. Fernando Castro Armella 
apoderado legal del predio identificado con clave catastral 140100136045001, ubicado en Boulevard Bernardo 
Quintana  s/n  Desarrollo Centro Sur,  Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, que el 
alineamiento vial que debe respetar es el siguiente: 
Boulevard Bernardo Quintana: respetar el alineamiento marcado por la guarnición existente, contemplando una 
sección de banqueta de 3.50 metros, la cual incluye dicha guarnición. 
Avenida Federico Mariscal respetar la sección vial física existente con una sección de banqueta al oriente de 3.50 
metros con una intersección y una sección de banqueta de 1.50 metros y al poniente una sección de banqueta 
de 3.50 metros. 
Avenida Paseo del Marqués de la Villa del Villar del Águila: respetar la sección vial física existente con una sección 
de banqueta de 3.50 metros. 
 
9. Mediante oficio con folio DDU/COU/FC/1009/2020 de fecha 24 de febrero de 2020, la Dirección de Desarrollo 

Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, informa al C. Fernando Castro Armella apoderado legal 
del predio identificado con clave catastral 140100136028002, ubicado en Federico Mariscal E  s/n  Desarrollo 
Centro Sur,  Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, que el alineamiento vial que debe 
respetar es el siguiente: 
Boulevard Bernardo Quintana: respetar el alineamiento marcado por la guarnición existente, contemplando un 
sección de banqueta de 3.50 metros, la cual incluye dicha guarnición. 
Avenida Federico Mariscal respetar la sección vial física existente con una sección de banqueta al oriente de 3.50 
metros con una intersección que disminuye a una sección de 2.60 metros y al poniente una sección de banqueta 
de 3.50 metros. 
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Avenida Paseo del Marqués de la Villa del Villar del Águila: respetar la sección vial física existente con una sección 
de banqueta de 3.50 metros. 
 
10. Mediante Oficio SEMOV/1091/2019 y plano de fecha 21 de noviembre de 2019 se considera Viable la 
“Adecuación Geométrica de la Vialidad Fray Diego de Landa para Accesos a las Tiendas Chedraui Centro Sur, 
ubicada en la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, emitido por la Secretaría de 
Movilidad del Municipio de Querétaro, de la cual deberá dar cumplimiento a los numerales indicados en la Opinión 
Técnica. 
 
11. Mediante oficio SSPM/DAAP/ALU/061/2020, de fecha 17 de enero de 2020, la Dirección de Aseo y 
Alumbrado Público adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, emite Visto Bueno para realizar la 
obra modificación del trazo de la vialidad denominada Av. Federico Mariscal, como parte del proyecto vial de la 
sucursal Tienda Chedraui Centro Sur ubicada en Av. Bernardo Quintana Sur No. 502, Centro Sur. 

 
12. Personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyó para realizar visita física a la vialidad a 
intervenir Avenida Arq. Federico Mariscal E. ubicada en el Fraccionamiento Centro Sur, Delegación Municipal 
Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad y se constató que la vialidad cuenta con servicios de infraestructura, 
esta urbanizada y dotada de servicios de alumbrado público. 
  
13. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos Municipal de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2020, el 
propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión del presente 
Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, relativo a la Modificación del trazo para 
la vialidad denominada “Avenida Arq. Federico Mariscal E.” la cantidad de $8,671.49 (Ocho mil seiscientos setenta 
y un pesos 49/100 M.N.). 

 
14. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020, 
el Desarrollador, deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal y por concepto de Derechos de 
Supervisión de la vialidad, la siguiente cantidad: 

 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE LA VIALIDAD 

$ 2,060,466.58 x 1.875% $ 38,633.75   

Total. $ 38,633.75 

(Treinta y ocho mil seiscientos treinta y tres pesos 75/100 M.N.) 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

1. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 
modificación del trazo de la vialidad denominada “Avenida Arq. Federico Mariscal E.”, Fraccionamiento 

Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, de acuerdo a lo indicado en el 
presente Dictamen Técnico en su Resolutivo 7.  

2. La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso de que el 
Desarrollador no realice las obras de urbanización debe de solicitar la renovación, previamente a su vencimiento, 
las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que 
establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los Artículos 146 y 160 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

3. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos Municipal de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2020, el 
propietario debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión del presente 
Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, relativo a la Modificación del trazo para 
la vialidad denominada “Avenida Arq. Federico Mariscal E” la cantidad de $8,671.49 (Ocho mil seiscientos setenta 
y un pesos 49/100 M.N.). 
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4. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020, 
el Desarrollador, debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal y por concepto de Derechos de Supervisión 
de la vialidad, la siguiente cantidad: $ 38,633.75 (Treinta y ocho mil seiscientos treinta y tres pesos 75/100 M.N.). 

5. Una vez autorizado el presente por parte de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el promotor deberá 
depositar ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro en un plazo no mayor a 30 días naturales 
contados a partir de la autorización del presente, por concepto de modificación de la traza de la vialidad, una 
fianza a favor de  Municipio de Querétaro, expedida por una afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, 
por la cantidad de $2,678,606.55 (Dos millones seiscientos setenta y ocho mil seiscientos seis pesos 55/100 
M.N.), que equivale al 100% más el 30% del importe total de las obras de urbanización de la Vialidad “Avenida 
Arq. Federico Mariscal E”. 

6. Dicha Fianza garantizara el mantenimiento y conservación en excelente estado de las obras de urbanización 
de la vialidad en estudio por el término de un año, plazo contado a partir de la fecha de la última publicación del 
Acuerdo de la Autorización Definitiva para la Entrega–Recepción de las Obras de Urbanización de la Vialidad 
denominada “Avenida Arq. Federico Mariscal E” ubicada en el Fraccionamiento Centro Sur, en la Delegación 
Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, siendo 
que la fianza sólo será liberada bajo autorización expresa de la Secretaría antes mencionada con anuencia de la 
Secretaría de Obras Públicas y la Secretaría de Movilidad. 

7. El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

8. El Desarrollador es responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de 
la vialidad producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de la misma al 
Ayuntamiento Municipal, de conformidad con el Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

10. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

11. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse 
en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 
63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento 
de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 113; 
donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes 
lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente 
Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, 
camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 129, 
130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionará con multa de hasta de 2,500 UMA 
(Unidades de Medición y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable 
solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo.  

12. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

13. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 
los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento; a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
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SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 
FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 
FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ASÍ COMO AL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 2018, EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
VIALIDADES, ESTABLECIENDO LO SIGUIENTE: ACUERDO SEXTO. SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, PARA QUE OTORGUE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN DE VIALIDADES, EL RECONOCIMIENTO DE LAS MISMAS, ASÍ COMO LA 
ENTREGA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN AL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUE NO 
FORMAN PARTE DE UN FRACCIONAMIENTO. ACUERDO OCTAVO. LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 
QUE SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN QUE LOS 
SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

A C U E R D O 

PRIMERO: La Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la modificación del trazo de la vialidad denominada “Avenida Arq. Federico Mariscal E.”, 

Fraccionamiento Centro Sur, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, de acuerdo a lo 
indicado en el presente Dictamen Técnico en su Resolutivo 6.  

SEGUNDO: La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso 
de que el Desarrollador no realice las obras de urbanización debe de solicitar la renovación, previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones 
que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los Artículos 146 y 160 
del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

TERCERO: Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos Municipal de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 

2020, el propietario debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Modificación del trazo para la vialidad denominada “Avenida Arq. 
Federico Mariscal E” la cantidad de $8,671.49 (Ocho mil seiscientos setenta y un pesos 49/100 M.N.). 

CUARTO: Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 

Fiscal 2020, el Desarrollador, debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal y por concepto de Derechos 
de Supervisión de la vialidad, la siguiente cantidad: $ 38,633.75 (Treinta y ocho mil seiscientos treinta y tres 
pesos 75/100 M.N.). 

QUINTO: Una vez autorizado el presente por parte de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el promotor deberá 

depositar ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro en un plazo no mayor a 30 días naturales 
contados a partir de la autorización del presente, por concepto de modificación de la traza de la vialidad, una 
fianza a favor de  Municipio de Querétaro, expedida por una afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, 
por la cantidad de $2,678,606.55 (Dos millones seiscientos setenta y ocho mil seiscientos seis pesos 55/100 
M.N.), que equivale al 100% más el 30% del importe total de las obras de urbanización de la Vialidad “Avenida 
Arq. Federico Mariscal E”. 

SEXTO: Dicha Fianza garantizará el mantenimiento y conservación en excelente estado de las obras de 
urbanización de la vialidad en estudio por el término de un año, plazo contado a partir de la fecha de la última 
publicación del acuerdo de la Autorización Definitiva para la Entrega–Recepción de las Obras de Urbanización 
de la Vialidad denominada “Avenida Arq. Federico Mariscal E” ubicada en el Fraccionamiento Centro Sur, en la 
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, 
siendo que la fianza sólo será liberada bajo autorización expresa de la Secretaría antes mencionada con anuencia 
de la Secretaria de Obras Públicas y la Secretaría de Movilidad. 

SÉPTIMO: El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 

construcción alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 
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OCTAVO: El Desarrollador es responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 

servicios de la vialidad producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de la misma 
al Ayuntamiento Municipal, de conformidad con el Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

NOVENO: El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO: El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro.  

DÉCIMO PRIMERO: En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta 

deberá de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 
53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de 
Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias 
correspondientes; por lo que debe de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de 
acuerdo al Artículos 113; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o 
material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, 
sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme al Artículo 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionará con multa de 
hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medición y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular 
y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo.  

DÉCIMO SEGUNDO: El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 

productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

DECIMO TERCERO: El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se 

le han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento; a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
El Presente se emite con Fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 Fracciones II Y V  de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 3, 10 Fracción V, 95 Fracción VI, 
Artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, Artículos 1°, 14 Fracción III, 16 Fracciones I, V, VI, VII, IX, 
XII, XIII y XIX, 17 Fracciones I, II, III, XI y XVIII, 82, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 140, 141, 143, 144, 145, 147 
y 152 del Abrogado Código Urbano Para El Estado de Querétaro, de Conformidad con lo que señala el 
Artículo Transitorio Sexto del Vigente Código Urbano, al encontrarse prevista el inicio en su formación 
el Desarrollo Inmobiliario que nos ocupa, durante la vigencia del Primer Cuerpo Normativo invocado. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y por una ocasión en dos de los diarios de mayor circulación en 
el Municipio de Querétaro, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del fraccionador, en un 
plazo máximo de 60 (sesenta) días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se le haya notificado la 
autorización. 

El promotor debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 

efectos de tercero, lo será al día siguiente de su última publicación en los medios de difusión anteriormente 
referidos. 
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TERCERO. La presente Autorización debe protocolizarse e inscribirse en el Instituto de la Función Registral del 

Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor en un plazo máximo de 60 (sesenta) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y 
a la Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal Epigmenio González y Tiendas Chedraui, S.A. 
de C.V., a través de su representante Legal la Arq. Adriana Marcela Octaviano Zamora.  

 

 

 
Querétaro, Querétaro, a 14 de mayo de 2020 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 
 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/1168/2020 

 
La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 
Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------Certifica:----------------------------------------------------------- 

Que mediante la Segunda Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 28 de octubre de 2020, en el séptimo punto del 
orden del día, se emitió el siguiente acuerdo: ---------------------------------------------------------------------------------------- 
VII. Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del 
escrito suscrito por el Ing. Eduardo Ruiz Noriega, apoderado legal de Promotora Turística y Ecológica del 
Estado de Querétaro, S.A. de C.V., mediante el cual solicita autorización para la venta de lotes y unidades 
privativas para el desarrollo inmobiliario propiedad de su representada, denominado Jardines del Mirador, 
desarrollo inmobiliario mixto en la modalidad de fraccionamiento con densidad de población de hasta 400 
hab/ha; compuesto por 148 lotes unifamiliares (tipo vivienda), 44 lotes condominales (condominios 
verticales con 344 unidades privativas tipo viviendas) y 2 lotes comerciales, ubicado en Camino a Santa 
Rosa Xajay s/n, en la comunidad de El Mirador, San Juan del Río, Qro., que cuenta con superficie de 
61,789.180 m2; identificado con la clave catastral 16 01 043 010 22 001.------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------Acuerdo-------------------------------------------------------------------- 

Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el artículo 115, fracción V, inciso d); la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, en su numeral 11, fracción XI; la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro, en su numeral 35; el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 12, el artículo 186 

fracciones IV, V, VI, y VII; la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su numerales 30, fracción II, 

incisos a) y d) respectivamente; el Reglamento de Interior del Ayuntamiento  de San Juan del Río, Qro., artículo 

42; se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se autoriza 

la venta provisional de lotes del Fraccionamiento “Jardines del Mirador”, ubicado en Camino a Santa Rosa 

Xajay, en la comunidad de “El Mirador”, en este municipio de San Juan del Río, Querétaro, propiedad de 

la persona moral Promotora Turística y Ecológica del Estado de Querétaro, S.A. de C.V., el cual fuera 

solicitado por el Ing. Eduardo Ruiz Noriega, Apoderado Legal de la persona moral antes mencionada; 

Dictamen que se inserta en este momento a partir de sus considerandos:---------------------------------------------------- 

“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Que el artículo 115, fracción V, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
como competencia de los municipios la facultad de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su 
respectiva jurisdicción territorial. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II. Que por su parte la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

define como acción urbanística los actos o actividades tendientes al uso o aprovechamiento del suelo dentro de 
Áreas Urbanizadas o Urbanizables, tales como subdivisiones, parcelaciones, fusiones, relotificaciones, 
fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos o urbanizaciones en general, así como de construcción, 
ampliación, remodelación, reparación, demolición o reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública o privada, 
que por su naturaleza están determinadas en los planes o programas de Desarrollo Urbano o cuentan con los 
permisos correspondientes; comprendiendo también la realización de obras de equipamiento, infraestructura o 
servicios urbanos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En correlación con lo anterior, tal ordenamiento en su numeral 11, fracción XI, faculta al municipio para expedir 
las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con estricto apego a las normas 
jurídicas locales, planes o programas de Desarrollo Urbano y sus correspondientes reservas, usos del suelo y 
destinos de áreas y predios. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Que así también, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su numeral 35, 

reconoce al municipio como la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado 
de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV. Que de forma particular, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 12, establece las facultades 
de los municipios para la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en tal Código. ------- 

Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VII del 
citado ordenamiento legal, contemplando entre ellas: ------------------------------------------------------------------------------ 

VI. En su caso, autorización para venta de lotes. ---------------------------------------------------------------------------------- 

V. Que en lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se declara puntualmente como 

competencia de los ayuntamientos, en su numerales 30, fracción II, incisos a) y d), respectivamente, para aprobar 
la zonificación y planes de desarrollo urbano, autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de nuestra 
competencia. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VI. Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra determinada en 

el artículo 42 del Reglamento de Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------- 

VII. Que ahora bien, por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos del Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a 
petición de parte interesada o de sus representantes legítimos, dando cuenta de que en fecha 10 de septiembre 
de 2020, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito que nos ocupa. ------------------------------------------ 

Anexando a la solicitud de referencia, copia simple de los siguientes documentos: ---------------------------------------- 

Propiedad y personalidad: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Escritura pública número 22,758, de fecha 06 de febrero de 2018, pasada ante la fe del Lic. José Ignacio 
Paulín Posada, Notario Titular de la Notaria Pública número 7 de la demarcación notarial de San Juan del Río, 
Querétaro., en la que se hace constar la protocolización del oficio SEDESUM/942/2017 de fecha 21 de julio de 
2017 y el plano expedido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, por el que se autorizó el visto 
bueno al proyecto de lotificación del denominado desarrollo inmobiliario mixto “Jardines del Mirador”, ubicado en 
camino a Santa Rosa Xajay S/N en la comunidad de El Mirador, San Juan del Río, Qro., así como la 
protocolización del acuerdo de cabildo por el cual se autoriza la Licencia de Obras de Urbanización del mismo 
desarrollo inmobiliario, emitido mediante Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 28 de febrero de 2018, en el sexto 
punto , inciso g), del orden del día. Documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Querétaro en los folios 00141927/0009, 00141927/10 y 00141927/0011 de fecha 24 de mayo de 2019. ------------ 

 Escritura pública número 47,229, de fecha 28 de mayo de 2019, pasada ante la fe del Lic. Enrique Javier 
Olvera Villaseñor, Notario Titular de la Notaria Pública número 21 de la Demarcación Notarial del Estado de 
Querétaro., en la que se hace constar el poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y dominio 
que otorga la persona moral denominada Promotora Turística y Ecológica del Estado de Querétaro S.A. de C.V., 
a través de su representante, a favor de Diana, Rodrigo y Eduardo todos de apellido Ruiz Noriega. ---------------- 

 Escritura pública número 27,062 de fecha 09 de septiembre de 2020, pasada ante la fe del Licenciado José 
Ignacio Paulín Posada, Notario Titular de la Notaría Pública número 7 de la demarcación notarial de San Juan 
del Río, Qro., en la cual se hizo constar el convenio de donación gratuita de bien inmueble a favor del municipio 
de San Juan del Rio, Querétaro., en cumplimiento al condicionamiento establecido en los acuerdos de cabildo 
emitidos mediante Sesión Ordinaria de fecha 28 de febrero de 2018, en el sexto punto inciso g, del orden del día 
y acuerdo emitido mediante Sesión Ordinaria de fecha 29 de junio de 2020, en el sexto punto del orden del día.- 

 Escritura pública número 26,877 de fecha 18 de agosto de 2020, pasada ante la fe del Licenciado José Ignacio 
Paulín Posada, Notario Titular de la Notaría Pública número 7 de la demarcación notarial de San Juan del Río, 
Querétaro, en la cual se hizo constar la protocolización del acuerdo de cabildo por el cual se autoriza la renovación 
de la licencia de obras de urbanización para el fraccionamiento “Jardines del Mirador”. --------------------------------- 

 Constancia de trámite de la escritura número 26,877 de fecha 18 de agosto de 2020, suscrita por el Licenciado 
José Ignacio Paulín Posada, Notario Titular de la Notaría Pública número 7 de la demarcación notarial de San 
Juan del Río, Qro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 Constancia de trámite de la escritura número 27,062 de fecha 09 de septiembre de 2020, suscrita por el 
Licenciado José Ignacio Paulín Posada, Notario Titular de la Notaría Pública número 7, de la demarcación notarial 
de San Juan del Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en favor del C. Eduardo Ruiz Noriega.------- 

Autorizaciones administrativas: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio No. SEDESU/SSMA/0234/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, suscrito por el Ing. Ricardo Javier Torres 
Hernandez, Subsecretario de Medio Ambiente, mediante el cual se otorga la ampliación de un año en la vigencia 
de la autorización referente al proyecto “Jardines del Mirador”. ----------------------------------------------------------------- 

 Oficio SHA/0584/2020, mediante el cual se certifica el acuerdo de cabildo  emitido mediante Sesión Ordinaria 
de fecha 29 de junio de 2020, en el sexto punto del orden del día, por el cual fue aprobada la renovación de la 
licencia de obras de urbanización del Fraccionamiento denominado “Jardines del Mirador”, ubicado en Camino a 
Santa Rosa Xajay, en la comunidad de “El Mirador”, en este municipio de San Juan del Río., propiedad de la 
persona moral “Promotora Turística y Ecológica del Estado de Querétaro, S.A. de C.V.” -------------------------------- 

Recibos de pago: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Recibo oficial No. G0000024560 de fecha 14 de diciembre de 2018, por concepto de impuesto de superficie 
vendible. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Recibo oficial No. G0000020401 de fecha 14 de diciembre de 2018, por concepto de supervisión de obras de 
urbanización en fraccionamientos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Recibo oficial No. G0022212351 de fecha 28 de enero de 2020, por concepto de impuesto predial urbano. --- 

 Recibo oficial No. G0022267079 de fecha 24 de julio de 2020, por concepto de licencia de construcción y 
supervisión de obras de urbanización en fraccionamientos. ---------------------------------------------------------------------- 

VIII. Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que está debidamente 
acreditada con la documentación, anteriormente descrita, quedando legitimado el promovente para dar el impulso 
procesal necesario al presente procedimiento administrativo, al acreditar la personalidad mediante la cual 
comparece. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

IX. Que mediante el Oficio No.- SHA/0936/2020, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
la correspondiente opinión técnica, derivada de la petición aludida, recibiendo contestación a través del Oficio 
No.- SEDESUM/247/2020, en fecha 05 de octubre de 2020, mismo que en su informe medular señala lo 
siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

…-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ANALISIS: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que una vez revisados el expediente que obra en esta Secretaría, se constató que la persona moral de 
Promotora Turística y Ecológica del Estado de Querétaro, S.A de C.V; obtuvo el VISTO BUENO AL PROYECTO 
DE LOTIFICACION, NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES, RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL MIRADOR”, mediante Acuerdo de 
Cabildo número SHA/0584/2020, de fecha 29 de Junio de 2020, el cual tiene una superficie de 61,789.180 m2.  

De acuerdo a la inspección realizada por personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal 
y al dictamen Técnico de Avance de Obras de Urbanización, emitido por esta Secretaría, dónde se acusa un 
avance del 30.00 % en la Urbanización del Fraccionamiento “Jardines del Mirador”, se informa lo siguiente: ---- 

OPINIÓN TÉCNICA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Por lo anterior esta Secretaría considera FACTIBLE LA AUTORIZACIÓN PROVISIONAL DE VENTA DE 
LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL MIRADOR”, siempre y cuando el propietario deposite la 
fianza por $15’376,389.84 (quince millones trescientos setenta y seis mil trescientos ochenta y nueve pesos 
84/100 m. n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., a partir del acuerdo que autorice 
el presente, por la cantidad de la citada fianza garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, dichos 
valores antes descritos son el total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por 
ciento para garantizar la construcción de aquellas, en el plazo no mayor de dos años contados a partir de la 
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fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo necesario cubra las primas 
correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado., y la cual se describe a 
continuación: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presupuesto Total 
de Obras de 
urbanización 

Avance de 
Obras de 

Urbanización 
(%) 

Obras de 
Urbanización 
faltantes (%) 

Presupuesto de 
las Obras de 
Urbanización 

faltantes 

30% de Obra Fianza 

$16’897,131.70 30.00 80.00 $11’827,992.19 $3’548,397.65 $15’376,389.84 

Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días 
naturales, para dar cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 del Código Urbano vigente en el inicio de este Fraccionamiento 
señala: “El propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al 
Ayuntamiento Municipal de su ubicación, bajo pena de suspensión o cancelación de la autorización y sin 
perjuicio de su responsabilidad de derecho común. Se encargará también de promover la formación de la 
Asociación de Colonos del mismo.”, por lo cual la persona moral denominada Promotora Turística y Ecológica 
del Estado de Querétaro, S.A. de C.V; deberá cumplir con la normatividad señalada. --------------------------------- 

Con base a lo anterior esta Secretaría resuelve emitir el DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE para la 
AUTORIZACIÓN DE LA VENTA PROVISIONAL DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL 
MIRADOR”, Camino a Santa Rosa Xajay, en la comunidad de “EL Mirador”, en este Municipio de San Juan del 
Río., propiedad de la persona moral Promotora Turística y Ecológica del Estado de Querétaro, S.A. de C.V. ---- 

X. Que toda vez que lo que se pretende es otorgar autorización del permiso provisional de venta de lotes para el 
desarrollo objeto de estudio y derivado del análisis al expediente técnico del mismo, se determinó que cumple 
con las autorizaciones previas que lo facultan para continuar con el trámite que corresponde a desarrollos 
inmobiliarios de su tipo, tal como lo estipula el Código Urbano del Estado de Querétaro en su numeral 186, en el 
mismo sentido, se ha acreditado que el desarrollador cuenta con un avance del 30.00% de la urbanización del 
Fraccionamiento “Jardines del Mirador”, dando cumplimiento a  lo dispuesto en el artículo 198, fracción segunda, 
del Código Urbano del Estado de Querétaro, citado a continuación: ---------------------------------------------------------- 

“Artículo 198. El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aun cuando no se 
hayan concluido totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante 
solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: ---------------------------- 

…------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, 
sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización”. ----------------------------------------------------- 

XI. Que en mérito a lo anterior, y dado que los objetivos principales en materia urbana, así como en el marco 

jurídico, los planes y programas de Desarrollo Urbano, es el impulsar de manera integral el desarrollo sustentable 
en el municipio con una adecuada planeación, minimizando los factores negativos del crecimiento desequilibrado 
y los factores que representen un riesgo para la población, teniendo como base los instrumentos jurídico 
normativos que hagan valer mediante acciones intensivas, la vigilancia territorial en función de las nuevas 
dinámicas de crecimiento y así dar una garantía para satisfacer las necesidades principales de la población. ----- 
Y contemplando también, el acelerado crecimiento del municipio de San Juan del Río, Qro., en el que se ha 
consolidado como uno de los principales municipios del Estado, atractor de inversiones y en consecuencia un 
importante crecimiento de población, por lo cual es fundamental satisfacer la demanda de vivienda que exige tal 
desarrollo económico y social, aunado a lo anterior, la autorización que se pretende otorgar se traduce también 
en más y mejores fuentes de empleo para los sanjuanenses. ------------------------------------------------------------------- 
En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, 
el presente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Resolutivo Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para analizar, estudiar y 

dictaminar lo conducente respecto al escrito suscrito por el Ing. Eduardo Ruiz Noriega, apoderado legal de 
Promotora Turística y Ecológica del Estado de Querétaro, S.A. de C.V., mediante el cual solicita autorización para 
la venta de lotes y unidades privativas para el desarrollo inmobiliario propiedad de su representada, denominado 
Jardines del Mirador, desarrollo inmobiliario mixto en la modalidad de fraccionamiento con densidad de población 
de hasta 400 hab/ha; compuesto por 148 lotes unifamiliares (tipo vivienda), 44 lotes condominales (condominios 
verticales con 344 unidades privativas tipo viviendas) y 2 lotes comerciales, ubicado en Camino a Santa Rosa 
Xajay s/n, en la comunidad de El Mirador, San Juan del Río, Qro, que cuenta con superficie de 61,789.180 m2; 
identificado con la clave catastral 16 01 043 010 22 001. ------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Segundo. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento 
apruebe la autorización de la venta provisional de lotes del Fraccionamiento “Jardines del Mirador”, ubicado en 
Camino a Santa Rosa Xajay, en la comunidad de “El Mirador”, en este municipio de San Juan del Río, Querétaro, 
propiedad de la persona moral Promotora Turística y Ecológica del Estado de Querétaro, S.A. de C.V. ------------- 

Lo anterior, siempre y cuando el propietario deposite la fianza por $15’376,389.84 (quince millones trescientos 
setenta y seis mil trescientos ochenta y nueve pesos 84/100 m. n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan 
del Río, Querétaro., por la cantidad de la citada fianza garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, 
dichos valores antes descritos son el total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por 
ciento para garantizar la construcción de aquellas, en el plazo no mayor de dos años contados a partir de la fecha 
del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo necesario cubra las primas correspondientes 
para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado. ------------------------------------------------------------------ 

Se concede al desarrollador un plazo de 30 días naturales, contados a partir de la notificación del acuerdo 
correspondiente a efecto de dar cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. ------------------------------ 

Así mismo de acuerdo al Visto Bueno de Lotificación del fraccionamiento denominado “Jardines del Mirador” con 
número de oficio SEDESUM/942/2017, de fecha 21 de julio de 2017, se encuentra constituido de la siguiente 
manera: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONCEPTO SUPERFICIE M2  PORCENTAJE  

SUP VENDIBLE, UNIFAMILIAR, CODOMINIO Y COMERCIAL  34289.314 55.494 

EQUIPAMIENTO AREA VERDE (DONACION) 2621.073 4.242 

EQUIPAMIENTO AREA ESPACIOS PUBLICOS (DONACION) 617.644 1.000 

EQUIPAMIENTO URBANO (DONACION) 2980.326 4.823 

VIALIDAD - CALLES 15103.806 24.444 

VIALIDAD - BANQUETAS  4965.937 8.037 

VIALIDAD - ANDADOR  180.000 0.291 

AFECTACION POR VIALIDAD  1031.080 1.669 

TOTAL  61789.180 100% 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANZANA - O1  

LOTE  
MEDIDA 

USO  SUPERFICIE M2 
FRENTE FONDO 

1 
IRREGULAR IRREGULAR EQUIPAMIENTO  2980.326 

IRREGULAR IRREGULAR AREA VERDE  1102.906 

TOTAL  4083.232 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



27 de noviembre de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 27039 

MANZANA - 02 

LOTE  
MEDIDA 

USO  SUPERFICIE M2 
FRENTE FONDO 

1 IRREGULAR IRREGULAR CONDOMINAL 575.036 

2 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

3 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

4 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

5 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

6 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

7 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

8 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

9 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

10 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

11 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

12 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

13 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

14 IRREGULAR IRREGULAR CONDOMINAL 571.589 

15 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

16 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

17 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

18 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

19 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

20 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

21 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

22 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

23 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

24 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

25 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

26 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

TOTAL 3306.625 

MANZANA - 03 

LOTE  MEDIDA   USO  SUPERFICIE M2 

  FRENTE FONDO     

1 IRREGULAR IRREGULAR CONDOMINAL  594.991 

2 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

3 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

4 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

5 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

6 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

7 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

8 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

9 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 
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10 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

11 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

12 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

13 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

14 IRREGULAR IRREGULAR CONDOMINAL  584.818 

15 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

16 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

17 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

18 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

19 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

20 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

21 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

22 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

23 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

24 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

25 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

26 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

TOTAL       3339.809 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANZANA - 04 

LOTE  
MEDIDA 

USO  SUPERFICIE M2 
FRENTE FONDO 

1 IRREGULAR IRREGULAR CONDOMINAL  611.693 

2 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

3 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

4 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

5 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

6 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

7 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

8 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

9 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

10 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

11 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

12 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

13 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

14 IRREGULAR IRREGULAR CONDOMINAL  604.589 

15 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

16 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

17 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

18 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 
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19 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

20 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

21 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

22 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

23 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

24 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

25 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

26 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

TOTAL 3376.282 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANZANA - 05 

LOTE  
MEDIDA 

USO  SUPERFICIE M2 
FRENTE FONDO 

1 IRREGULAR IRREGULAR CONDOMINIO 628.320 

2 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

3 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

4 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

5 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

6 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

7 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

8 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

9 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

10 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

11 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

12 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

13 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

14 IRREGULAR IRREGULAR CONDOMINIO 617.818 

15 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

16 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

17 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

18 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

19 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

20 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

21 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

22 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

23 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 
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24 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

25 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

26 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

TOTAL 3406.138 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANZANA – 06 

LOTE  
MEDIDA 

USO  SUPERFICIE M2 
FRENTE FONDO 

1 IRREGULAR IRREGULAR CONDOMINIO  558.161 

2 28.000 15.000 CONDOMINIO  420.000 

3 
IRREGULAR IRREGULAR ESPACIO PUBLICO 617.644 

IRREGULAR IRREGULAR AREA VERDE 1303.612 

4 28.000 15.000 CONDOMINIO  420.000 

TOTAL 3319.417 

ANDADOR 120.000 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANZANA - 07 

LOTE  

MEDIDA 

USO  SUPERFICIE M2 

FRENTE FONDO 

1 IRREGULAR IRREGULAR CONDOMINIO 572.377 

2 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

3 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

4 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

5 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

6 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

7 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

8 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

9 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

10 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

11 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

12 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

13 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

14 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

15 IRREGULAR IRREGULAR CONDOMINIO 563.513 

16 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

17 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

18 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

19 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

20 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

21 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

22 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

23 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

24 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

25 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

26 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

27 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

28 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

TOTAL 
3475.890 
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MANZANA - 08 

LOTE  
MEDIDA 

USO  SUPERFICIE M2 
FRENTE FONDO 

1 IRREGULAR  IRREGULAR  CONDOMINAL  584.328 

2 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

3 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

4 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

5 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

6 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

7 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

8 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

9 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

10 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

11 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

12 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

13 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

14 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

15 IRREGULAR  IRREGULAR  CONDOMINAL  578.231 

16 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

17 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

18 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

19 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

20 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

21 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

22 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

23 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

24 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

25 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

26 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

27 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

28 6.00 15.00 UNIFAMILIAR 90.000 

TOTAL 3502.559 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANZANA – 09 

LOTE  MEDIDA   USO  SUPERFICIE M2 

  FRENTE FONDO     

1 IRREGUILAR IRREGULAR  AREA VERDE  214.555 

2 28.00 15.00 CONDOMINIO 420.000 

3 28.00 15.00 CONDOMINIO 420.000 

4 28.00 15.00 CONDOMINIO 420.000 

5 IRREGUILAR IRREGULAR  CONDOMINIO 233.631 

TOTAL 1708.186 

ANDADOR  60.000 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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MANZANA – 10 

LOTE  
MEDIDA 

USO  SUPERFICIE M2  
FRENTE FONDO 

1 28.00 IRREGULAR  COMERCIAL  292.529 

2 28.00 IRREGULAR  CONDOMINIO 421.440 

3 28.00 IRREGULAR  CONDOMINIO 422.290 

4 28.00 IRREGULAR  CONDOMINIO 422.890 

5 28.00 IRREGULAR  CONDOMINIO 423.925 

6 28.00 IRREGULAR  CONDOMINIO 423.656 

7 28.00 IRREGULAR  CONDOMINIO 423.061 

8 28.00 IRREGULAR  CONDOMINIO 422.466 

9 28.00 IRREGULAR  CONDOMINIO 421.872 

10 28.00 IRREGULAR  CONDOMINIO 421.277 

11 28.00 IRREGULAR  CONDOMINIO 420.682 

12 28.00 IRREGULAR  CONDOMINIO 248.670 

TOTAL 4764.758 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANZANA - 11 

LOTE  
MEDIDA 

USO  SUPERFICIE M2 
FRENTE FONDO 

1 IRREGULAR  IRREGULAR  COMERCIAL  320.120 

2 28.000 15.000 CONDOMINIO 420.000 

3 28.000 15.000 CONDOMINIO 420.000 

4 28.000 15.000 CONDOMINIO 420.000 

5 28.000 15.000 CONDOMINIO 420.000 

6 28.000 15.000 CONDOMINIO 420.000 

7 28.000 15.000 CONDOMINIO 420.000 

8 28.000 15.000 CONDOMINIO 420.000 

9 28.000 15.000 CONDOMINIO 420.000 

10 28.000 15.000 CONDOMINIO 420.000 

11 28.000 15.000 CONDOMINIO 420.000 

12 28.000 15.000 CONDOMINIO 420.000 

13 28.000 15.000 CONDOMINIO 420.000 

14 28.000 15.000 CONDOMINIO 420.000 

15 IRREGULAR  IRREGULAR  CONDOMINIO 444.879 

TOTAL 6224.999 
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Las presentes tablas fueron proporcionadas por Promotora Turística y Ecológica del Estado de Querétaro, S. A. 
de C. V., por lo que cualquier omisión en la misma es responsabilidad del Ing. Arq. ANTONIO TREJO ZAMORA 
Cédula Profesional 1137281 Registro Colegio de Arquitectos CAEQ-162, Director Responsable de Obra y de la 
persona moral Promotora Turística y Ecológica del Estado de Querétaro, S.A. de C.V., propietario, por lo que el 
contenido de las mismas es responsabilidad del D.R.O y de la persona moral. -------------------------------------------- 

Resolutivo Tercero. Una vez aprobado el presente dictamen, se otorga la autorización descrita en el resolutivo 
que antecede, en los términos que han sido establecidos. ------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo Primero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al Ing. 

Eduardo Ruiz Noriega, apoderado legal de Promotora Turística y Ecológica del Estado de Querétaro, S.A. de 
C.V., quien deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los términos y plazos ya 
establecidos y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos. -------------------------- 

Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento notifique la presente resolución a la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable Municipal y Secretaría de Finanzas del Municipio para su conocimiento, fines y efectos 
legales a que haya lugar. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo Tercero. El presente acuerdo deberá publicarse a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de San Juan del 
Río, Qro, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los 
de la publicación. Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio; lo anterior, de conformidad a lo establecido en los artículos 186 y 189 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro y artículo 5 del Reglamento de Gaceta Municipal. --------------------------------------- 

Artículo Cuarto. Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento 
como asunto totalmente concluido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. --------------------------------------------------------------------------------- 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA-------------------------------------------------------------------------- 

LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESIDENTE---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL GERMAÍN GARFIAS ALCÁNTARA---------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

REGIDOR ERICK EDUARDO JUÁREZ LUNA--------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo al Ing. Eduardo 

Ruiz Noriega, apoderado legal de Promotora Turística y Ecológica del Estado de Querétaro, S.A. de C.V.; para 

su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. Así también, a efecto de que acredite ante esta 

Secretaría de las condicionantes que le han sido impuestas.-------------------------------------------------------------------- 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 

131 fracciones II y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. y artículo 

5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como los artículos 

186 y 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, publique el presente acuerdo, a costa del solicitante, por 

dos veces en la Gaceta Municipal para su observancia general, mediando un plazo mínimo de seis días naturales 

entre cada una, en un plazo no mayor a 60 días naturales; asimismo el solicitante deberá dar cumplimiento de 

las condiciones hechas en el resolutivo segundo del dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 

contados a partir de la notificación del presente acuerdo y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo 
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quedará sin efectos, haciéndose acreedor el solicitante a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 

529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano del Estado de Querétaro.------------------------------------------------------- 

Quinto.- El presente acuerdo deberá ser publicado por dos ocasiones en el Periódico Oficial de Gobierno del 

Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” para conocimiento general, a costa del solicitante; mediando un 

plazo mínimo de seis días naturales entre cada publicación, contados a partir de la notificación del presente 

acuerdo, y de las cuales remitirá copia a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento y archivo, y en 

caso de incurrir en falta de las publicaciones referidas, será revocada la autorización concedida en los términos 

de ley, todo ello con fundamento en el artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado Querétaro 

y el artículo 189 del código Urbano del estado de Querétaro.-------------------------------------------------------------------- 

Sexto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable Municipal, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas en el 

resolutivo segundo del dictamen y a su vez informe a la Secretaría del Ayuntamiento si se dieron cumplimiento; 

de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------ 

Séptimo.- Notifíquese a la Dirección Estatal de Catastro, delegación San Juan del Río, Qro.; a través de la 

Secretaria del Ayuntamiento y a la autoridad que fuere procedente, lo acordado por los miembros de este cuerpo 

colegiado, para su conocimiento, fines y efectos legales correspondientes.-------------------------------------------------- 

Octavo.- Notifíquese a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente de la Secretaría de Gobierno del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Secretaria del Ayuntamiento del presente acuerdo; para su 

conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------------------------------------- 

Noveno.- Esta autorización deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta ciudad, dicho trámite será a costa del solicitante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro.-------------------------------------------------- 

Décimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Secretario 
de Servicios Públicos Municipales, al titular del Órgano Interno de Control, al Director de la Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado Municipal, así como a la Dirección Jurídica Municipal; para su conocimiento, fines y efectos legales 
a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Décimo Primero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 

Secretario de Finanzas Públicas Municipales, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas 

en el resolutivo segundo del dictamen por cuanto ve a la fianza, respecto al pago que se tiene que realizar y a su 

vez informe a esta Secretaría si se dio cumplimiento; de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y 

efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 
a los treinta días del mes de octubre del año dos mil veinte.--------------------------------------------------------------------- 
 
 

Atentamente 
 
 
 

Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 

 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: 
SECRETARÍA DEL 

H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0865/2020 
 

La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 
Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --- 
---------------------------------------------------------------------------Certifica:------------------------------------------------------------- 

Que mediante Segunda Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 25 de agosto de 2020, en el quinto punto del orden 
del día, se emitió el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
V. Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del 
escrito suscrito por el Arq. Daniel Barrera Méndez representante de Dinámica del Hábitat, S.A. de C.V., 
por medio del cual solicita Licencia de obras de urbanización para el Fraccionamiento Habitacional 
denominado “Punta Telma”, ubicado en Barrio de la Cruz, en la localidad de Granja Cuasinada, en este 
Municipio.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------Acuerdo------------------------------------------------------------- 

Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en el artículo 115, fracción V, inciso d), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 35, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro; los artículos 1, fracciones II, VI y X, 12, 13, fracciones, III, IV y VII, 146, 186 fracciones 

IV, V, del Código Urbano del Estado de Querétaro; el artículo 30, fracción II, incisos a), d) y f) respectivamente, 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; el artículo 42 de del Reglamento de Interior del 

Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.; se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se otorgan las siguientes autorizaciones:------------------------------- 

1. El visto bueno al proyecto de lotificación;------------------------------------------------------------------------------------ 
2. El reconocimiento y ratificación de la nomenclatura y números oficiales; --------------------------------------- 
3. La licencia de obras de urbanización; ----------------------------------------------------------------------------------------- 
En favor del Fraccionamiento denominado “Punta Telma”, ubicado en el Barrio de la Cruz, en la Localidad 

de Granja Cuasinada, en el Municipio de San Juan del Río, propiedad de la persona moral Fideicomiso 

21991 Banco del Bajío, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple Fiduciaria, el cual fuera solicitado 

por el Arq. Daniel Barrera Méndez representante de Dinámica del Hábitat, S.A. de C.V.; Dictamen que se 

inserta en este momento a partir de sus considerandos:--------------------------------------------------------------------------- 

“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Que el artículo 115, fracción V, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

como competencia de los municipios la facultad de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su 
respectiva jurisdicción territorial.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Que así también, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su numeral 35, 
reconoce al municipio como la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado 
de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. Que de forma particular, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 1, fracciones II, VI y X, da 

expresamente la atribución al municipio para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y 
predios, considerando los rangos de densidad de población, la temporalidad y los coeficientes de ocupación y 
utilización del suelo; las especificaciones generales para las obras de urbanización de los diferentes desarrollos 
inmobiliarios; así como la normas técnicas para la ejecución de vialidades urbanas, y su derecho de vía, así como 
cualquier otra restricción. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Que de forma particular, el ordenamiento en cita, en su artículo 12 establece las facultades de los Municipios 

para la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en tal Código, así como la atribución 
de autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, del mismo, dentro de las cuales se contempla 
la “IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización”. “V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de 
calles”.  Por otra parte y en correlación a lo antes citado, el artículo 13, fracciones, III, IV y VII da expresamente 
la atribución al municipio para supervisar, por conducto de su área encargada del desarrollo urbano, que las obras 
de urbanización de los desarrollos inmobiliarios se apeguen a las especificaciones autorizadas; verificar la 
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terminación y correcto funcionamiento de la totalidad de las obras de urbanización y de los servicios en los 
desarrollos inmobiliarios; verificar, que los desarrolladores cubran los impuestos, derechos y demás cargas 
fiscales establecidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro. -------------------------------- 
V. Que en lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se declara puntualmente como 
competencia de los ayuntamientos, en su numerales 30, fracción II, incisos a), d) y f) respectivamente, para 
aprobar la zonificación y planes de desarrollo urbano, autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
nuestra competencia, así como para otorgar licencias y permisos para construcciones. --------------------------------- 
VI. Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra determinada en 
el artículo 42 de del Reglamento de Interior del Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro. ------------------------------- 
VII. Que ahora bien, por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a 
petición de parte interesada o de sus representantes legítimos, dando cuenta de que en fecha 19 de diciembre 
de 2019 y 27 de enero de 2020 de enero, se recibieron en la Secretaría del Ayuntamiento, las solicitudes de 
Autorización de nomenclatura, números oficiales y licencia de obras de urbanización para el fraccionamiento 
denominado Punta Telma, respectivamente, anexando a las mismas, copias simples de los siguientes 
documentos: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Acta número 9, volumen 2383, en la ciudad de San Luis Potosí, del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, de fecha 17 de abril de 1997, ante el Licenciado Octaviano Gómez Y Gómez, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 4 con ejercicio en esa Capital, mediante la cual se hace 
constar la Constitución de una sociedad anónima de capital variable denominada Dinámica del Hábitat S.A de 
C.V. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2. Instrumento 76,336,volumen 3483, en la ciudad de San Luis Potosí, capital del Estado del mismo nombre, 
de los Estados Unidos Mexicanos, de fecha 9 de julio de 2004, ante el Licenciado Octaviano Gómez y Gómez, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 4, con ejercicio en el primer Distrito Judicial del Estado, 
media la cual se hace constar: El poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y para actos 
de dominio, que otorga la sociedad dinámica del hábitat sociedad anónima de capital variable por conducto de 
su administrador único el Señor Licenciado en administración de empresas Javier Hernández Andrés, en favor 
del Señor Juan Emilio Medellín Lavín. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Escritura pública número 10,716 de fecha 28 de enero de 2014, ante Licenciado José Ignacio paulín 
Posada, Notario Titular de la Notaría Pública número 7 de la demarcación notarial del Estado de Querétaro, 
mediante la cual se hace constar el contrato de compraventa respecto del predio ubicado en el Barrio de la 
Cruz, en la Localidad de Granja Cuasinada, en este municipio de San Juan del Río Querétaro. ------------------ 
4. Instrumento 116, 512, volumen 4764, en la ciudad de San Luis Potosí, capital del Estado del mismo 
nombre de los Estados Unidos Mexicanos, de fecha 5 de junio de 2017, ante el Licenciado Octaviano Gómez 
Y Gómez,  Notario Público Titular de la Notaría Pública número 4, ejercicio en el primer Distrito Judicial del 
Estado, mediante la cual se hace constar el poder general para pleitos y cobranzas, administración y para 
actos de dominio que otorga la sociedad Dinámica del Hábitat Sociedad Anónima de Capital Variable por 
conducto de su administrador único el señor Licenciado en administración de empresas Javier Hernández 
Andrés, en favor del Señor Luis Rafael de la Fuente Woodul. --------------------------------------------------------------- 
5. Escritura pública número 59,194 de fecha 21 de diciembre de 2018, ante el Licenciado Iván Lomelí 
Avendaño, Titular de la Notaría número 30 de la demarcación notarial y del patrimonio inmobiliario Federal del 
Estado de Querétaro, mediante la cual se hace constar el contrato de fideicomiso irrevocable de inversión y 
Administración inmobiliaria con derecho de reversión con número “21991” y bajo la denominación “Punta 
Telma”, que celebran por una primera parte en su carácter de fideicomitente y fideicomisario A, la señora Ma. 
Guadalupe Celia Becerra Pichardo; por una segunda parte en su carácter de fideicomitente y fideicomisario 
B, la sociedad mercantil denominada Dinámica del Hábitat Sociedad Anónima de Capital Variable, presentada 
en este acto por su administrador único el señor Juan Emilio Medellín Lavín; ambos fideicomitentes y 
fideicomisarios indistintamente y como una última parte Banco del Bajío Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario, a través de sus delegados fiduciarios los Licenciados Mauricio 
Velázquez Rangel y Benjamín Romero Castillo, a quien en lo sucesivo se le denominará el fiduciario, con la 
comparecencia del Señor Ingeniero Juan Emilio Medellín Lavín en su carácter de poseedor y depositario. ---- 
6. Escritura pública número 15,462 de fecha 28 de julio de 2020, ante la licenciada Ma. Soledad Olvera 
Sánchez, Titular de la Notaría Pública número 105 del partido judicial de la ciudad de León estado de 
Guanajuato, mediante la cual comparecieron los licenciados Alejandro Mena Carmona y Óscar Antonio 
Zamora Rábago en su calidad de Delegados Fiduciarios de Banco del Bajío, Sociedad Anónima Institución de 
Banca Múltiple como fiduciario del fideicomiso identificado administrativamente con el número 21991 y bajo la 
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denominación Punta Telma a efecto de otorgar un poder general limitado para actos de administración en 
favor del licenciado Luis Rafael de la Fuente Woodul. ------------------------------------------------------------------------- 
7. Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral en favor del C. Mauricio 
Velázquez Rangel. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8. Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral en favor del C. Benjamín 
Romero Castillo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9. Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral en favor del C. Juan Emilio 
Medellín Lavín. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
10. Plano de nomenclatura y números oficiales del Fraccionamiento Punta Telma. ---------------------------------- 
11. Presupuesto para red drenaje sanitario y agua potable de la Calle Sendero de Punta Telma y Callejón de 
Punta Telma, Fraccionamiento Punta Telma. ------------------------------------------------------------------------------------- 
12. Presupuesto para red de agua potable Calle sendero de Punta Telma y Callejón de Punta Telma, 
Fraccionamiento Punta Telma. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
13. Presupuesto de movimientos de tierras, vialidades, pavimentos, guarniciones y banquetas de la Calle 
Sendero de Punta Telma y Callejón de Punta Telma, Fraccionamiento Punta Telma.--------------------------------- 
14. Presupuesto para electrificación de la calle sendero de Punta Telma y Callejón de Punta Telma, primer, 
segunda, tercer y cuarta etapa del Fraccionamiento Punta Telma. --------------------------------------------------------- 
15. Calendario de obras de urbanización, primer, segunda, tercer y cuarta etapa del Fraccionamiento Punta 
Telma. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
16. Plano del Fraccionamiento Punta Telma. ------------------------------------------------------------------------------------ 
17. Plano de visto bueno de lotificación. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

VIII. Que las peticiones de referencia fueron ratificadas en fecha 30 de julio de los corrientes, mediante escrito 
suscrito por el Ing. Luis Rafael de la Fuente Woodul, representante legal de Banco del Bajío S. A, Sociedad 
Anónima Institución de Banca Múltiple como Fiduciario del Fideicomiso 21991 denominado Punta Telma. --------- 
IX. Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que está debidamente acreditada 

con la documentación descrita en los considerandos VII y VIII, quedando legitimado el promovente para dar el 
impulso procesal necesario al presente procedimiento administrativo, al acreditar la personalidad mediante la cual 
comparece. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
X. Que con fecha 06 de enero de 2020, mediante el oficio SHA/1710/19, se solicitó a la Secretaria de Desarrollo 

Sustentable Municipal, las correspondientes opiniones técnicas, derivadas de las peticiones aludidas, recibiendo 
contestación a través del Oficio No.- SEDESUM/M-50/2020, en fecha 02 de marzo de 2020, mismo que en su 
informe medular señala lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
…-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ANALISÍS--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Que realizando una búsqueda minuciosa en los archivos que obran en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal, se encontró que dicho Fraccionamiento cuenta con Visto Bueno al Proyecto de lotificación, autorizado 
mediante Oficio SEDESUM/829/2019, de fecha 08 de Noviembre de 2019, y con base al Art. 12, del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, en el cual a texto dice: ------------------------------------------------------------------------- 
“…Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios 
previstos en este Código, Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 
fracciones IV, V, VI, y VII de este Código. Al área encargada del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las 
fracciones I, II y III, del citado artículo 186...” ----------------------------------------------------------------------------------------- 
OPINIÓN TÉCNICA-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. VISTO BUENO A PLANO DE LOTIFICACIÓN----------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez analizado su expediente y el proyecto presentado para tal fin, en base a los Art. 184, 185, 186, 187, 188, 
189 y 191, y de más correlativos del Código Urbano del Estado de Querétaro, esta Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal no tiene inconveniente en autorizar y emitir el VISTO BUENO AL PROYECTO DE 
LOTIFICACIÓN FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “PUNTA TELMA”, Toda vez que el proyecto cumple con 
la Normatividad señalada en el Código Urbano del Estado de Querétaro, quedando definida la lotificación de la 
siguiente manera: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Quedando definido de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUADROS DE AREAS    PUNTA TELMA 
MANZANA 1 

LOTE 
MEDIDAS SUPERFICIE 

USO 
FRENTE FONDO M2 

1 IRREGULAR 1,724.40 HABITACIONAL CONDOMINAL 

   1,724.40  
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANZANA 2 

LOTE 
MEDIDAS SUPERFICIE 

USO 
FRENTE FONDO M2 

1 7.02 IRREGULAR 119.76 HABITACIONAL 

2 14.3 IRREGULAR 148.47 HABITACIONAL 

3 36.91 IRREGULAR 325.25 COMERCIAL 

   593.48  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANZANA 3 

LOTE 
MEDIDAS SUPERFICIE 

USO 
FRENTE FONDO M2 

1 17.65 IRREGULAR 93.08 HABITACIONAL 

2 6.67 IRREGULAR 94.84 HABITACIONAL 

3 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

4 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

5 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

6 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

7 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

8 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

9 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

10 6.00 IRREGULAR 181.54 HABITACIONAL 

11 6.45 IRREGULAR 193.49 HABITACIONAL 

12 44.27 IRREGULAR 4,649.42 
HABITACIONAL 
CONDOMINAL 

13 46.09 IRREGULAR 5,322.83 
HABITACIONAL 
CONDOMINAL 

14 33.56 IRREGULAR 6,488.52 
HABITACIONAL 
CONDOMINAL 

15 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

16 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

17 9.18 IRREGULAR 112.52 HABITACIONAL 

18 10.56 IRREGULAR 123.71 HABITACIONAL 

19 6.92 15.00 96.43 HABITACIONAL 

20 6.92 15.00 96.43 HABITACIONAL 

21 6.92 15.00 96.43 HABITACIONAL 

22 6.92 15.00 96.43 HABITACIONAL 

23 6.92 15.00 96.43 HABITACIONAL 

24 6.92 15.00 96.43 HABITACIONAL 

25 6.92 15.00 96.43 HABITACIONAL 

DONACION MUNICIPAL 66.33 IRREGULAR 6,612.90 DONACION 

   25,357.86  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANZANA 4 

LOTE 
MEDIDAS SUPERFICIE 

USO 
FRENTE FONDO M2 

1 9.50 IRREGULAR 90.43 HABITACIONAL 

2 6.50 IRREGULAR 95.39 HABITACIONAL 

3 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

4 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

5 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

6 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

7 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

8 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

9 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

10 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 
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11 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

12 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

13 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

14 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

15 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

16 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

17 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

18 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

19 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

20 6.00 15.00 90.00 HABITACIONAL 

21 9.24 15.00 138.60 HABITACIONAL 

22 48.72 IRREGULAR 5,413.37 HABITACIONAL CONDOMINAL 

23 59.63 IRREGULAR 4,865.55 HABITACIONAL CONDOMINAL 

24 44.01 IRREGULAR 4,461.27 HABITACIONAL CONDOMINAL 

25 49.54 IRREGULAR 3,147.30 HABITACIONAL CONDOMINAL 

26 47.56 IRREGULAR 2,151.95 HABITACIONAL CONDOMINAL 

   21,983.86  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

RESUMEN DE AREAS       

AREA VENDIBLE        

MZ-1 MZ-2 MZ-3   MZ-4   

LOTE 1 1,724.40 LOTE 1 119.76 LOTE 1 93.08 LOTE 1 90.43   

    LOTE 2 148.47 LOTE 2 94.84 LOTE 2 95.39   

    LOTE 3 325.25 LOTE 3 90.00 LOTE 3 90.00   

        LOTE 4 90.00 LOTE 4 90.00   

        LOTE 5 90.00 LOTE 5 90.00   

        LOTE 6 90.00 LOTE 6 90.00   

        LOTE 7 90.00 LOTE 7 90.00   

        LOTE 8 90.00 LOTE 8 90.00   

        LOTE 9 90.00 LOTE 9 90.00   

        LOTE 10 181.54 LOTE 10 90.00   

        LOTE 11 193.49 LOTE 11 90.00   

        LOTE 12 4,649.42 LOTE 12 90.00   

        LOTE 13 5,322.83 LOTE 13 90.00   

        LOTE 14 6,488.52 LOTE 14 90.00   

        LOTE 15 90.00 LOTE 15 90.00   

        LOTE 16 90.00 LOTE 16 90.00   

        LOTE 17 112.52 LOTE 17 90.00   

        LOTE 18 123.71 LOTE 18 90.00   

        LOTE 19 96.43 LOTE 19 90.00   

        LOTE 20 96.43 LOTE 20 90.00   

        LOTE 21 96.43 LOTE 21 138.60   

        LOTE 22 96.43 LOTE 22 5,413.37 
  

        LOTE 23 96.43 LOTE 23 4,865.55 
  

        LOTE 24 96.43 LOTE 24 4,461.27 
  

        LOTE 25 96.43 LOTE 25 3,147.30 
  

            LOTE 26 2,151.95 
  



Pág. 27052 PERIÓDICO OFICIAL 27 de noviembre de 2020 

                
  

                   

  1,724.40   593.48  18,744.96  21,983.86 
43,04
6.70 65.10% 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

RESTRICCIONES 

CAMELLON 1 SOBRE RESTRICCION POR EL DERECHO DE VIA CFE  3,009.89 4.55% 

CAMELLON 2 SOBRE RESTRICCION POR EL DERECHO DE VIA CFE  1,821.52 2.75% 

RESTRICCION 1 SOBRE CALLE DEL ROBLE/ DERECHO DE VIA DE CANAL 
ALIMENTADOR CNA 387.95 0.59% 

RESTRICCION 2 SOBRE CALLE DEL ROBLE/DERECHO DE VIA DE CANAL 
ALIMENTADOR CNA 1,004.64 1.52% 

RESTRICCION 3 SOBRE CALLE DEL ROBLE/ DERECHO DE VIA DE CANAL 
ALIMENTADOR CNA 232.53 0.35% 

VIALIDAD 1 SOBRE CALLE DEL ROBLE/ DERECHO DE VIA DE CANAL 
ALIMENTADOR CNA 138.49  
VIALIDAD 2 SOBRE  CALLE DEL ROBLE/DERECHO DE VIA DE CANAL 
ALIMENTADOR CNA 207.09  

VIALIDAD SOBRE RESTRICCION POR EL DERECHO DE VIA CFE 1,985.10  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

RESUMEN DE 
VIALIDADES  

VIALIDAD 
PRINCIPAL           6,790.81 10.27% 

MZ-1 AREA COMUN 1 FRENTE: 7.15 
FONDO: 
IRREGULAR 54.03 0.08% 

MZ-2 AREA COMUN 1 FRENTE: 7.31 
FONDO: 
IRREGULAR 126.75 0.19% 

MZ-4 AREA COMUN 1 FRENTE: IRREGULAR 
FONDO: 
IRREGULAR 20.37 0.03% 

MZ-4 
VIALIDAD DE 
SERVICIO 2 FRENTE: IRREGULAR 

FONDO: 
IRREGULAR 447.93 0.68% 

MZ-3 
VIALIDAD DE 
SERVICIO 1 FRENTE: IRREGULAR 

FONDO: 
IRREGULAR 238.71 0.36% 

VIALIDAD 1 SOBRE CALLE DEL ROBLE/ DERECHO DE VIA DE CANAL 
ALIMENTADOR CNA 138.49 0.21% 

VIALIDAD 2 SOBRE CALLE DEL ROBLE /DERECHO DE VIA DE CANAL 
ALIMENTADOR CNA 207.09 0.31% 

VIALIDAD SOBRE RESTRICCION POR EL DERECHO DE VIA 
CFE     1,985.10 3.00% 

       SUBTOTAL 10,009.28  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DONACION DONACION MUNICIPAL 6,612.90 6,612.90 10.00% 

        
  

             66,125.406  100.00% 

Las presentes tablas fueron proporcionadas por FIDEICOMISO 21991 BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE FIDUCIARIA, por lo que cualquier omisión en la misma es 
responsabilidad del ING. Abel Castillo Pérez, Cédula Profesional 3373464 Registro Colegio Ingenieros del Estado, 
CICQ C15-002, Director Responsable de Obra y de la persona moral FIDEICOMISO 21991 BANCO DEL BAJÍO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE FIDUCIARIA, propietario; lo anterior de 
conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del Municipio 
de San Juan del Río Qro. por lo que en términos del artículo 17 primer párrafo de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, se le previene tanto al propietario como a su Director Responsable de 
Obra, para que en el términos de tres días hábiles a partir de que surta efecto la notificación del presente 
oficio,  manifieste cualquier aclaración u omisión que deba ser tomada en cuenta;  de no precisarlo dentro de 
dicho termino y con la claridad debida, se entenderá que esta de conformidad con el contenido de las tablas 
consignadas en el mismo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES----------------------------------------------------------------------------------- 
FACTIBLE para el reconocimiento y ratificación de la Nomenclatura y Números Oficiales de acuerdo al proyecto 
del FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “PUNTA TELMA”, ubicado en el Barrio de la Cruz en la Localidad de 
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Granja Cuasinada en el Municipio de San Juan del Río, propiedad de la persona moral FIDEICOMISO 21991 
BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE FIDUCIARIA; dicho 
Fraccionamiento presenta la siguiente Nomenclatura: ---------------------------------------------------------------------------- 

DENOMINACIÓN 

1. AVENIDA SENDERO DE PUNTA TELMA 

2. CALLEJÓN DE PUNTA TELMA 

Y de acuerdo al artículo 161, En todos los desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá instalar por su cuenta, 
las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de las calles, con las especificaciones de 
colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente. El diseño de las placas y los nombres de las 
calles deberán ser autorizados previamente por el Municipio que corresponda, considerando la continuidad de 
vialidades existentes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN------------------------------------------------------------------------------------ 
Una vez analizado el proyecto de Lotificación, esta Secretaría resuelve emitir OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE 
PARA QUE EL H. AYUNTAMIENTO APRUEBE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “PUNTA TELMA”, ubicado en el Barrio de la Cruz en la Localidad de 
Granja Cuasinada en el Municipio de San Juan del Río, propiedad de la persona moral FIDEICOMISO 21991 
BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE FIDUCIARIA. ------------------- 
Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 y 157 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del 
Río, Qro., una superficie de 6,612.90 m2 de área de transmisión gratuita (área verde y equipamiento) y 16,465.806 
m2 de vialidades, camellones y banquetas, debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a 
que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acreditar haber cubierto la cantidad de $ 165,549.81 (ciento sesenta y cinco mil quinientos cuarenta y nueve 
Pesos 81/100 M.N.)  en Dirección de Ingresos por concepto de Supervisión de Obras de Urbanización, según el 
artículo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, y el artículo 25 inciso XVI de la ley de ingresos 
vigente para el Municipio de San Juan del Río Qro., que se detalla a continuación: --------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

SUPERVISIÓN 2% TOTAL 

$8’277,490.47 $165,549.81 $165,549.81 

Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el 
ejercicio fiscal 2020, el Promotor deberá acreditar los pagos ante la Dirección de Ingresos por concepto de 
Impuesto sobre fraccionamiento, para el Fraccionamiento denominado “PUNTA TELMA” en un lapso de tiempo 
no mayor a quince días hábiles posterior a su autorización por: $920,360.98 (novecientos veinte mil trescientos 
sesenta pesos 98/100 m. n.) los cuales se detallan a continuación: ------------------------------------------------------------ 

TABLA DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO POR SUPERFICIE VENDIBLE 

SUPERFICIE SUSCEPTIBLE DE 
VENTA M2 

IMPUESTO 0.25 X 84.60X M2 TOTAL 

42,843.98 m2 HABITACIONAL $904,971.97 

325.00 m2 COMERCIAL $15,389.01 

TOTAL $920,360.98 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente “…El desarrollador será 
responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en 
tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…”- 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción 
vigente para el Municipio de San Juan del Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------- 
La correspondiente Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado “PUNTA 
TELMA”, tendrá vigencia de acuerdo a lo establecido en el artículo 146 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; en caso que el desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá 
solicitar por escrito a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización; debiendo dictarse resolución, en un término no mayor a treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente al en que fue recibida la solicitud. --------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. Abel 
Castillo Pérez, Cédula Profesional 3373464 Registro Colegio Ingenieros del Estado, CICQ C15-002, Director 
Responsable de Obra y de la persona moral FIDEICOMISO 21991 BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
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INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE FIDUCIARIA, propietario; LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
XI. Que toda vez que lo que pretende es otorgar autorización de nomenclatura, números oficiales y licencia de 
obras de urbanización para el fraccionamiento denominado “Punta Telma”, ubicado en el Barrio de la Cruz en la 
Localidad de Granja Cuasinada en el municipio de San Juan del Río, Qro, y derivado del análisis al expediente 
técnico de tal desarrollo, se determinó que cumple con las autorizaciones previas que lo facultan para continuar 
con el trámite que corresponde a desarrollos inmobiliarios de su tipo, tal como lo estipula el Código Urbano del 
Estado de Querétaro en su numeral 186, que establece que el procedimiento de autorización de fraccionamientos 
se conforma de etapas, siendo las siguientes: Dictamen de uso de suelo; Autorización de estudios técnicos; Visto 
Bueno al proyecto de lotificación;  Licencia de ejecución de obras de urbanización; Denominación del 
fraccionamiento y nomenclatura de calles;  En su caso, autorización para venta de lotes; y  Entrega al Municipio 
de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, mismo que podrá entregarse por etapas 
debidamente urbanizadas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XII. Que en el caso que nos ocupa se trata de un trámite ordinario para desarrollos inmobiliarios como lo es el 

fraccionamiento denominado “Punta Telma”. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

XIII. Que en mérito a lo anterior, y dado que los objetivos principales en materia urbana, así como en el marco 

jurídico, los planes y programas de Desarrollo Urbano, es el impulsar de manera integral el desarrollo sustentable 

en el municipio con una adecuada planeación, minimizando los factores negativos del crecimiento desequilibrado 

y los factores que representen un riesgo para la población, teniendo como base los instrumentos jurídico 

normativos que hagan valer mediante acciones intensivas, la vigilancia territorial en función de las nuevas 

dinámicas de crecimiento y así dar una garantía para satisfacer las necesidades principales de la población. ----- 

Y contemplando también, el acelerado crecimiento del municipio de San Juan del Río, Qro., en el que se ha 

consolidado como uno de los principales municipios del Estado, atractor de inversiones y en consecuencia un 

importante crecimiento de población, por lo cual es fundamental satisfacer la demanda de vivienda que exige tal 

desarrollo económico y social, aunado a lo anterior, la autorización que se pretende otorgar se traduce también 

en más y mejores fuentes de empleo para los sanjuanenses. ------------------------------------------------------------------- 

En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, 

el presente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para analizar, estudiar y 
dictaminar lo conducente respecto a los escritos suscritos por el Arq. Daniel Barrera Méndez, que fueran 
ratificados por el Ing. Luis Rafael de la Fuente Woodul, representante legal de Banco del Bajío S. A, Sociedad 
Anónima Institución de Banca Múltiple como Fiduciario del Fideicomiso 21991 denominado Punta Telma, 
mediante los cuales se solicita autorización de nomenclatura, números oficiales y licencia de obras de 
urbanización para el fraccionamiento denominado “Punta Telma”, ubicado en el Barrio de la Cruz en la Localidad 
de Granja Cuasinada en el municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad de su representada. --------------------- 
Resolutivo Segundo. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento, 

se aprueben en favor del Fraccionamiento denominado “Punta Telma” ubicado en el Barrio de la Cruz en la 
Localidad de Granja Cuasinada en el Municipio de San Juan del Río, propiedad de la persona moral Fideicomiso 
21991 Banco del Bajío, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple Fiduciaria, las autorizaciones que se 
describen a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. El visto bueno al proyecto de lotificación, toda vez que el proyecto cumple con la Normatividad señalada 
en el Código Urbano del Estado de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------- 
El reconocimiento y ratificación de la nomenclatura y números oficiales de acuerdo al proyecto del 
Fraccionamiento “Punta Telma”, de acuerdo a la siguiente nomenclatura: --------------------------------------------------- 

DENOMINACIÓN 

1. AVENIDA SENDERO DE PUNTA TELMA 

2. CALLEJÓN DE PUNTA TELMA 

Y de acuerdo al artículo 161, En todos los desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá instalar por su cuenta, 
las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de las calles, con las especificaciones de 
colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente. El diseño de las placas y los nombres de las 
calles deberán ser autorizados previamente por el Municipio que corresponda, considerando la continuidad de 
vialidades existentes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



27 de noviembre de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 27055 

2. La licencia de obras de urbanización. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 y 157 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del 
Río, Qro., una superficie de 6,612.90 m2 de área de transmisión gratuita (área verde y equipamiento) y 16,465.806 
m2 de vialidades, camellones y banquetas, debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a 
que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acreditar haber cubierto la cantidad de $ 165,549.81 (ciento sesenta y cinco mil quinientos cuarenta y nueve 

Pesos 81/100 M.N.)  en Dirección de Ingresos por concepto de Supervisión de Obras de Urbanización, según el 
artículo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, y el artículo 25 inciso XVI de la ley de ingresos 
vigente para el Municipio de San Juan del Río Qro., que se detalla a continuación: --------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

SUPERVISIÓN 2% TOTAL 

$8’277,490.47 $165,549.81 $165,549.81 

Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el 
ejercicio fiscal 2020, el Promotor deberá acreditar los pagos ante la Dirección de Ingresos por concepto de 
Impuesto sobre fraccionamiento, para el Fraccionamiento denominado “PUNTA TELMA” en un lapso de tiempo 
no mayor a quince días hábiles posterior a su autorización por: $920,360.98 (novecientos veinte mil trescientos 
sesenta pesos 98/100 m. n.) los cuales se detallan a continuación: ------------------------------------------------------------ 

TABLA DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO POR SUPERFICIE VENDIBLE 

SUPERFICIE SUSCEPTIBLE DE 
VENTA M2 

IMPUESTO 0.25 X 84.60X M2 TOTAL 

42,843.98 m2 HABITACIONAL $904,971.97 

325.00 m2 COMERCIAL $15,389.01 

TOTAL $920,360.98 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente “…El desarrollador será 
responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en 
tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…” 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción 
vigente para el Municipio de San Juan del Río, Qro. -------------------------------------------------------------------------------- 
La correspondiente Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado “PUNTA 
TELMA”, tendrá vigencia de acuerdo a lo establecido en el artículo 146 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; en caso que el desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá 
solicitar por escrito a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización; debiendo dictarse resolución, en un término no mayor a treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente al en que fue recibida la solicitud. -------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que las obras de urbanización quedan bajo la responsabilidad del Ing. Abel Castillo Pérez, Cédula 
Profesional 3373464 Registro Colegio Ingenieros del Estado, CICQ C15-002, Director Responsable de Obra y de 
la persona moral FIDEICOMISO 21991 BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE FIDUCIARIA, propietario; LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 
FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DEL RÍO QRO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, deberá cumplir con las siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------- 
Condicionantes y Observaciones------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1. Las vías públicas de acceso, de enlace y de integración del desarrollo inmobiliario con el área urbanizada 
de la ciudad o población de que se trate, deberán ser realizadas por cuenta del desarrollador en cumplimiento 
a las condiciones que fije la autoridad federal, estatal o municipal según la jurisdicción de la vialidad, cuyas 
condicionantes deberán ser especificadas en la licencia para ejecución de obras de urbanización que expida 
la autoridad competente. Asimismo, deberán dejarse los disparos para la conectividad previendo el crecimiento 
urbano de la zona, de acuerdo al Artículo 143 y demás aplicables, de acuerdo al título tercero de las 
obligaciones de los propietarios de fraccionamientos estipulados en el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. Deberá dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en los diferentes oficios requeridos para otorgar 
Autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del cumplimiento, es responsabilidad 
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de la persona moral persona moral Fideicomiso 21991 Banco del Bajío, Sociedad Anónima Institución de 
Banca Múltiple Fiduciaria y podrá ser causante la cancelación de esta(s) autorización(es). ------------------------- 
3. Deberá acreditar autorización de Impacto Ambiental, expedido por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4. Deberá acreditar dictamen de Impacto Ambiental por parte de la Dirección de Ecología. --------------------- 
5. Deberá de acreditar la certificación del Deslinde Catastral debidamente autorizado por la Dirección de 
Catastro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6. Deberá de obtener el Visto Bueno al Estudio Hidrológico y Proyecto Pluvial del Fraccionamiento por la 
Comisión Nacional del Agua. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7. Construir en las esquinas de cada manzana, rampas para personas con capacidades especiales. -------- 
8. Plantar un árbol por cada vivienda, de acuerdo al Dictamen que emita la Dirección de Ecología Municipal.- 
9. Deberá presentar Estudio de Impacto Vial. --------------------------------------------------------------------------------- 
10. Las áreas de donación del fraccionamiento deberán de entregarse con servicios y jardinadas en caso de 
las áreas verdes. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
11. Tramitar ante la Comisión Federal de Electricidad, factibilidad de suministro de energía eléctrica. --------- 

Resolutivo Tercero. Una vez aprobado el presente dictamen, se conceden las autorizaciones antes descritas, 
en los términos especificados en resolutivo que antecede. ----------------------------------------------------------------------- 
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo Primero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al Ing. 

Luis Rafael de la Fuente Woodul, representante legal de Banco del Bajío S. A, Sociedad Anónima Institución de 
Banca Múltiple como Fiduciario del Fideicomiso 21991 denominado Punta Telma; quien deberá dar cumplimiento 
de las condiciones hechas en este dictamen en los términos y plazos ya establecidos y en caso de que no sean 
cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos, haciéndose acreedores el solicitante a las sanciones que se 
señalan en los artículos 527 al 533 del Código Urbano del Estado de Querétaro. ----------------------------------------- 
Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento notifique la presente resolución a la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable Municipal, para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. --------------- 
Artículo Tercero. El presente acuerdo deberá publicarse a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de San Juan del 
Río, Qro, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los 
de la publicación. Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio., lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 189 del código Urbano del 
estado de Querétaro y artículo 5 del Reglamento de Gaceta Municipal. ------------------------------------------------------ 
Artículo Cuarto. Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento 

como asunto totalmente concluido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. -------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA------------------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SINDICO MUNICIPAL GERMAÍN GARFIAS ALCÁNTARA---------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR ERICK EDUARDO JUÁREZ LUNA--------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo al Ing. Luis 

Rafael de la Fuente Woodul, representante legal de Banco del Bajío S. A, Sociedad Anónima Institución de Banca 

Múltiple como Fiduciario del Fideicomiso 21991 denominado Punta Telma; para su conocimiento, fines y efectos 

legales a que haya lugar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 

131 fracciones II y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. y artículo 
5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como los artículos 
186 y 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, publique el presente acuerdo, a costa del solicitante, por 
dos veces en la Gaceta Municipal para su observancia general, mediando un plazo mínimo de seis días naturales 
entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación, todas y cada una de estas publicaciones en un plazo no 
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mayor a 30 días naturales, contados para la primer publicación; asimismo el solicitante deberá dar cumplimiento 
de las condiciones hechas en el resolutivo segundo del dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 
contados a partir de la aprobación del presente acuerdo y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo 
quedará sin efectos, haciéndose acreedor la solicitante a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 
529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano del Estado de Querétaro.-------------------------------------------------------- 

Quinto.- El presente acuerdo deberá ser publicado por dos ocasiones en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” para conocimiento general, a costa del solicitante; mediando un 
plazo mínimo de seis días naturales, entre cada publicación sin contar el día de la publicación respectiva; contados 
a partir de la notificación del presente acuerdo, y de las cuales remitirá copia a la Secretaría del Ayuntamiento 
para su conocimiento y archivo, y en caso de incurrir en falta de las publicaciones referidas, será revocada la 
autorización concedida en los términos de ley, todo ello con fundamento en el artículo 5 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado Querétaro y el artículo 189 del código Urbano del estado de 
Querétaro.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sexto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas en el 
resolutivo segundo del dictamen y a su vez informe a la Secretaría del Ayuntamiento si se dieron cumplimiento; 
de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------ 

Séptimo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Estatal de Catastro, delegación 
San Juan del Río, Qro.; y a la autoridad que fuere procedente, lo acordado por los miembros de este H. Cuerpo 
Colegiado, para su conocimiento, fines y efectos legales correspondientes.------------------------------------------------- 

Octavo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente 

de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del H. 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---------- 

Noveno.- Esta autorización deberá protocolizarse ante notario público, e inscribirse en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de Querétaro, en la que deberá constar el carácter de vía pública de libre acceso a la 
población y las características de inembargabilidad, indivisibilidad, imprescriptibilidad e inalienabilidad para ser 
parte de los bienes del dominio público, dicho trámite será a costa del solicitante, de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Urbano del Estado de Querétaro.-------------------------------------------------------------------------------------- 

Décimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Secretario 

de Seguridad Pública Municipal, así como a la Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de San Juan 
del Río, Qro.; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------- 

Décimo Primero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 
Secretario de Servicios Públicos Municipales, al Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, 
así como a la Dirección Jurídica Municipal; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.-------- 

Décimo Segundo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 

Secretario de Finanzas Públicas Municipales, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas 
en el resolutivo segundo del dictamen por cuanto ve en el apartado número 2 de Licencia de obras de 
urbanización, respecto al pago que se tiene que realizar y a su vez informe a la Secretaría del Ayuntamiento si 
se dio cumplimiento; de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.-- 

Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 
a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil veinte.------------------------------------------------------------------- 

 
Atentamente 

 
Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER, 
SAN JUAN DEL RÍO 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
a lo establecido en cumplimiento a la recomendación (239) 2/2019, por parte de la Defensoría de los Derechos 
Humanos de Querétaro el 25 de junio de 2020  y en atención a la colaboración institucional solicitada a efecto de 
dar cumplimiento a la recomendación séptima del organismo antes señalado me permito, por medio del presente 
y con fundamento en el artículo 4 fracción XII, del Decreto por el que se crea el INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
MUJER EN SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO , proponer lo siguiente: 

CONSIDERANDO. 

Que la violencia contra las mujeres en México es un tema central en la agenda pública del país por lo que la 
promulgación de leyes específicas para su protección y las acciones de distintas dependencias de gobierno y 
grupos de la sociedad civil han buscado ofrecer una solución integral, sin embargo la violencia contra las mujeres 
sigue representando un problema complejo. 

Que entendemos como violencia contra las mujeres “todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo 
femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la[s] 
mujer[es], así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 
producen en la vida pública como en la vida privada.” 

Que desde 1989 México es país firmante de La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés), principal herramienta internacional de defensa 
jurídica y política de los derechos humanos. Esta exhorta al Estado a erradicar la discriminación –y la violencia 
contra las mujeres- mediante las políticas públicas, y  ha hecho informes con recomendaciones precisas al 
gobierno mexicano en este respecto 

Que  la Convención de Belém do Pará, suscrita por México y ratificada en el año 1998, define en su artículo 
primero que la violencia contra las mujeres es “cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado” . 

Que en dicha Convención los estados parte se obligaron a adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a 
abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que 
atente contra su integridad, especialmente en situaciones en las que la mujer se encuentre en una situación de 
vulnerabilidad a la violencia en razón de su raza, situación migratoria, discapacidad, minoría de edad, ancianidad, 
privada de su libertad o en situación socioeconómica desfavorable. 

Que la violencia contra las mujeres se manifiesta de diversas maneras como pueden ser: amenazas, intimidación, 
violación, privación de la libertad o tortura, entre muchas otras que pueden, o no, derivar en la muerte. 

Que en el Estado de Querétaro se publicó en el Periódico Oficial”La Sombra de Arteaga” el 27 de marzo de 2009 
la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia la cual tiene como objeto establecer las 
bases para las atribuciones, competencias de los órganos e instituciones públicas que presten los servicios y las 
políticas públicas para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Que en fecha 1 de abril de 2005 se publicó en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, ”La Sombra de Arteaga” 
el Decreto por el que se crea e Instituto Municipal de la Mujer en San Juan del Río, Querétaro con el objeto de 
promover en el marco del Programa Municipal de las Mujeres, la creación de instancias de atención integral de 
la mujer, principalmente en los aspectos jurídicos, médicos, psicológicos y asistenciales, dirigidas a combatir y 
erradicar toda forma de violencia, desigualdades, discriminaciones y transgresiones de derechos de las mujeres 

Que el Instituto Municipal de la Mujer en San Juan del Río, Querétaro cuenta con un Reglamento Interior, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 31 de diciembre de 2010, 
mismo que tiene por objeto establecer la estructura orgánica, funciones y atribuciones del mismo. 

Que es menester citar que dicho Reglamento contempla un área Jurídica y un área Psicológica las cuales deberán 
de atender en el ámbito de lo establecido y en razón de lo que les encomiende la Dirección del mismo. 
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Que en dicho sentido la Dirección del Instituto Municipal de la Mujer en San Juan del Río, Querétaro ha visto la 
necesidad de regular de manera idónea las actuaciones en las áreas antes enunciadas, incorporando a su vez el 
área de Trabajo Social misma que será el primer contacto con las usuarias evitando así la re victimización de las 
mismas. 

Que es importante señalar que uno de los principios rectores en la atención de las mujeres víctimas de violencia 
es la no re victimización, al respecto la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha interpretado 
que la victimización secundaria es el conjunto de consecuencias psicológicas, sociales, jurídicas y económicas 
de carácter negativo que derivan de la experiencia de la víctima e su contacto con el sistema de procuración de 
justicia, y suponen un choque entre las legítimas expectativas de la víctima y la inadecuada atención institucional 
recibida.  

Que en fecha 26 de noviembre de 2018 el Instituto Municipal de la Mujer suscribió un convenio con el Instituto 
Queretano de la Mujer denominado CONVENIO DE COLABORACION INTERESINTITUCIONAL A EFECTO DE 
ATENDER EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA EL OBJETO DEL MISMO el cual tiene como objeto la 
realización de acciones dentro del ámbito de competencia de las partes en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, así como el respeto a sus derechos humanos para 
garantizar el que vivan una vida libre de violencia y lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
estado de Querétaro. 

Que en este sentido el  PROTOCOLO PARA LA PRESTACIÓN COORDINADA DE SERVICIOS 
MULTIDISCIPLINARIOS PARA LA ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, del 
Instituto Queretano de la Mujer, constituye la mejor y más adecuada referencia para regular de manera idónea y 
efectiva  la acuciante necesidad de desarrollar instrumentos normativos que establezcan, de manera clara y 
práctica, procesos homogéneos y articulados para detectar la violencia de género, brindar la atención necesaria 
y divulgar los servicios existentes en la materia observando en todo momento el combate efectivo y la erradicación 
de la violencia en contra de las mujeres y la salvaguarda de sus derechos humanos. 

Que en virtud de lo anterior se propone la creación del MANUAL PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS 
JURIDICOS Y PSICOLOGICOS PARA LA ATENCIÓN A MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO del 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER EN SAN JUAN DEL RÍO,  cuyo contenido es acorde con las facultades 
y funciones propias de la dependencia paramunicipal y de las necesidades de las usuarias que acuden a las 
áreas legales y psicológicas del mismo. 

Razón por la cual expongo: 

MANUAL PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS JURIDICOS, PSICOLOGICOS Y EN TRABAJO SOCIAL 
PARA LA ATENCIÓN A MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

DE LA MUJER EN SAN JUAN DEL RÍO, QUERETARO. 

 

Es importante recalcar que toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, ya sea física o 
psicológica, tanto en el ámbito público como en el privado, tal como lo instituye el artículo 3 de la 
Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer. 

Al respecto, los incisos b y f del numeral 7 de dicho instrumento internacional, estipula la obligación de 
los Estados a establecer procedimientos leales justos y eficaces para que las mujeres puedan acceder 
efectivamente a la justicia y, en su momento, deberán de actuar con la debida diligencia para prevenir, 
investigar y sancionar la violencia contra la mujer. 

Es preciso para dar contenido al término violencia contra la mujer, acudir al sistema universal, de manera 
específica al contenido de la Recomendación General 19, adoptada por el Comité para la Eliminación de 
la Discriminación Contra la Mujer, documento que en su párrafo 1, señala que la violencia contra la mujer 
es una forma de discriminación que impide gravemente que goce de derechos y libertades en pie de 
igualdad con el hombre. 

El artículo 1 de la Convención antes mencionada define la discriminación contra la mujer, la cual incluye 
la violencia basada en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que le 
afecte en forma desproporcionada . Incluye actos que infligen daños o sufrimientos de índole física, 
mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción y otras formas de privación de la libertad.  
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Al respecto la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha interpretado, que en términos 
del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho de la mujer a una 
vida libre de discriminación y de violencia referido con antelación, constituye uno de los derechos que 
conforman el parámetro de regularidad constitucional, por lo que, la obligación de las autoridades de 
actuar con la debida diligencia adquiere una connotación especial en casos de violencia contra la mujer 
y, por tanto, en estos el deber de investigar tiene alcances adicionales, por lo que para cumplir con la 
debida diligencia se deberá actuar con perspectiva de género. 

Es así que el artículo 16 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, mandata 
a los poderes del Estado de Querétaro, y a sus niveles de gobierno, a contar con manuales para la 
institucionalización de la perspectiva de género, entendiendo por esto la reorganización de las prácticas 
sociales e institucionales en función de la igualdad jurídica y la equidad de género. 

Razón por la cual este Instituto  no pasa por alto que para terminar un ciclo de violencia en contra de la 
mujer dentro de la familia, es necesario brindar servicios reeducativos integrales, especializados y 
gratuitos para atender la violencia familiar  y que tenga la finalidad de erradicar conductas violentas dentro 
de la sociedad. 

Es por ello la importancia del presente manual mismo que tendrá como: 

1. Objetivos 

OBJETIVO GENERAL: 

Evitar en todo momento cualquier acción u omisión institucional producto de una desarticulación o coordinación 
inadecuada que vulnere los derechos de las personas en uno o más momentos de su vida, generando cualquier 
tipo/o modalidad de violencia contra las usuarias en el proceso de atención integral que brindan todos y cada uno 
de las áreas del instituto así como los actos de coordinación interinstitucional con otras dependencias 
municipales y estatales.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Establecer procesos, con perspectiva de género, para detectar oportunamente los casos de violencia contra 
las mujeres, identificar las necesidades urgentes y prioritarias, y brindar servicios pertinentes que prevengan la 
re victimización, a través del área de Trabajo Social como primer respondiente del acercamiento de las usuarias 
con el Instituto. 

2. Delimitar la actuación de las áreas institucionales que prestan servicios para la atención de la violencia, a fin 
de que, de acuerdo con sus atribuciones y funciones, actúen de manera coordinada, ágil y eficaz. 

3. Promover la articulación entre instituciones públicas para la prestación de servicios en materia de violencia de 
género a través de oficios de coordinación y canalización. 

4. Homologar los principios para la atención de la violencia contra las mujeres, dotándoles de perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos.  

5. Cumplir cabalmente con las disposiciones contenidas en la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, así como al Reglamento Interior del Instituto Municipal de la Mujer en San Juan del Río 
Querétaro y los manuales que para tal efecto se desarrollen.   

2. Marco Normativo  

El criterio primordial de aplicación de las normas en materia de derechos humanos es el principio pro persona, 
consignado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el interés superior de la 
víctima, definido en la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, por lo que 
necesariamente el ordenamiento aplicable será el que brinde la protección más amplia a la persona víctima de 
violencia, o implique una menor restricción. 

3. Marco Conceptual  

Capacitación 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
el Poder Ejecutivo del Estado y los municipios en el ámbito de su competencia, deben establecer mecanismos y 
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acciones de capacitación y sensibilización con perspectiva de género para los servidores públicos, con la finalidad 
que dentro del ejercicio de sus funciones puedan garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 
dentro de su ámbito.  

Es por ello que resulta indispensable que el personal que brinda atención en materia de violencia de género, se 
encuentre debidamente capacitado en el marco conceptual básico de la materia, y así se encuentre en aptitud de 
identificar oportunamente y atender en forma eficaz y eficiente la violencia. 

Conforme a lo anterior el Instituto Municipal de la Mujer en San Juan del Río, Querétaro ha ejecutado el Programa 
de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género para el ejercicio 2019. 

Así como efectuará ciclo de capacitaciones constantes a través de la página de INSTIUTO NACIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL, mismos que son efectuados de manera gratuita y a través de la cooperación del personal 
del Módulo de Violencia adscrito a este instituto, quienes comparten capacitaciones con el personal jurídico, 
psicológico y de trabajo social que se prestan en el mismo desde el mes de julio del presente año y de las 
contrataciones que en materia de capacitación se realicen.  

4. Glosario de conceptos básicos 

A continuación se definen algunos de los conceptos básicos que resultan indispensables para la adecuada 
comprensión de las actividades correlativas. 

Discriminación: Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, 

discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el 
ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. ( Artículo 4, Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación). 

Estado de riesgo: Es la situación transitoria que implica la probabilidad de sufrir una agresión social, sexual, 
delictiva, o de cualquier tipo, en forma individual o colectiva, que genera miedo, intimidación, incertidumbre o 
ansiedad ante la posibilidad de tal agresión. 

Estereotipos de género: Creencias populares sobre los rasgos, características y atributos que caracterizan y 

distinguen a las mujeres de los hombres, clasificándoles como femeninas o masculinos. 

Género: Conjunto de ideas, creencias y atribuciones sociales, construidas en cada cultura y momento histórico, 

tomando como base la diferencia sexual; a partir de ello se elaboran los conceptos de “masculinidad” y 
“feminidad”, que determinan el comportamiento, las funciones, las oportunidades, la valoración y las relaciones 
entre mujeres y hombres. 

Igualdad: Trato idéntico o diferenciado entre hombres y mujeres que resulta en una total ausencia de cualquier 

forma de discriminación contra las mujeres por ser mujeres, en lo que respecta al goce y ejercicio de todos sus 
derechos humanos. Es obligación del Estado al ser un derecho humano. 

Indefensión: Condición por la cual una persona se inhibe ante situaciones aversivas o dolorosas cuando las 
acciones para evitarlo no han dado el resultado esperado, terminando por desarrollar pasividad frente a las 
situaciones aversivas o dolorosas. 

Modalidades de violencia: La fracción XII del artículo 4 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, las define como “Las formas, manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia en que se presenta 
la violencia contra las mujeres, ya sea conforme al espacio físico o situación estructural en el cual se presente”; 
a su vez, en el Título Segundo de la Ley, los Capítulos Primero a Séptimo definen las Modalidades  familiar, 
laboral, comunidad, institucional, feminicida, acoso y hostigamiento sexual, docente, en el noviazgo, obstétrica y 
mediática. 

En el Título Segundo, denominado Modalidades de la violencia contra las mujeres de dicho cuerpo normativo, se 
definen como: 

Violencia familiar: todo acto de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o agredir 
física, verbal, psico-emocional, patrimonial o sexualmente a las mujeres, cuyo agresor tenga parentesco 
por consanguineidad hasta el cuarto grado, tenga o haya tenido relación de parentesco por afinidad, civil, 
mantengan o hayan mantenido una relación de matrimonio, concubinato o de hecho. Dicho acto u omisión 
puede ser único, recurrente o cíclico, cometido dentro o fuera del domicilio familiar, conyugal o particular.  
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Violencia laboral: todo acto u omisión ejercidos por la persona o personas que tienen un vínculo laboral o 
análogo con la víctima, mediante los cuales pretende impedir u obstaculizar sus derechos, dañar la o las 
diferentes dimensiones de la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad, limitando o impidiendo su 
desarrollo y atentando contra la igualdad. 

Violencia en la comunidad, los actos u omisiones individuales o colectivas ejercidos en el ámbito social 
dirigido a anular, obstaculizar o menoscabar los derechos de las mujeres, propiciando denigración, 
discriminación, marginación o exclusión, y que pueden generar daño. Por ámbito social se entenderá, el 
conjunto de personas que comparten costumbres, valores, idiomas o lengua, ubicación geográfica u otros 
elementos.  

Violencia institucional: los actos u omisiones de los servidores públicos de cualquier orden de gobierno, 
que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos 
humanos de las mujeres, así como su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, 
atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. 

Violencia feminicida la conducta o conjunto de conductas de violencia extrema y sistemática, cometida en 
los ámbitos público o privado, que expresan misoginia y que pueden atentar contra su integridad, salud, 
libertades o vida, pudiendo traer aparejada impunidad social. 

Hostigamiento sexual es el ejercicio abusivo del poder, en una relación de subordinación real de la víctima 
frente al agresor en los ámbitos laboral o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas y visuales 
relacionadas con la sexualidad de la víctima, de connotación lasciva e independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos.  

Acoso sexual es una forma de violencia en la que, sin existir una relación de subordinación, hay un ejercicio 
abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima. Se expresa en 
conductas verbales, físicas y visuales relacionadas con la sexualidad de la víctima, de connotación lasciva 
e independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

Violencia docente, aquellas conductas que dañan las diferentes dimensiones de la autoestima de las 
alumnas mediante actos de discriminación por razones de sexo, edad, condición social, académica, origen 
étnico, limitaciones o características físicas, que les infligen docentes, personal directivo o personal 
administrativo de la institución académica a la cual asistan, pudiendo ejecutarse dentro o fuera del recinto 
escolar. 

Violencia en el noviazgo, cualquier tipo de violencia de las previstas en la presente ley, que se ejerza en 
una relación amorosa entre dos personas, con o sin intención de casarse o de cohabitar. 

Violencia obstétrica, toda conducta, acción u omisión que ejerza el personal de salud de forma directa o 
indirecta, en contra de las mujeres durante el embarazo, parto o puerperio o posterior a estos y relacionado 
con la maternidad, que en forma intencional y sin existir necesidad terapéutica, les causen la muerte, daño, 
dolor, incomodidad de cualquier tipo o se realice negligentemente, sin respeto por sus decisiones o las 
discrimine en función de la edad, origen, raza, condición social o cualquier otra circunstancia análoga. 

Violencia mediática a las conductas que a través de cualquier medio de comunicación impreso, electrónico 
o publicidad local, promueva la explotación de mujeres, adolescentes y niñas o sus imágenes, injurie, 
difame, discrimine, deshonre, humille o atente contra su dignidad y fomenten la desigualdad entre hombres 
y mujeres o construya patrones socioculturales reproductores de la desigualdad o generadores de 
violencia, estas acciones serán vigiladas y sancionadas por las autoridades competentes 

Perspectiva de género: visión científica, analítica y política sobre la construcción cultural de la femineidad y la 
masculinidad, a fin de observar con mirada crítica los roles y estereotipos diferenciados, asignados a mujeres y a 
hombres más que por su determinación biológica, por las expectativas generadas por la colectividad en un lugar 
y tiempo determinados.  

Redes de apoyo: Familiares, amistades o personas allegadas a la mujer que es o ha sido víctima de violencia 
de género, quienes se encuentran en aptitud de proporcionarle en forma segura habitación, alimentos, apoyo 
monetario, o auxiliarle en el cuidado de su progenie. 

Roles de género: Conjunto de funciones, tareas, y/o profesiones, así como responsabilidades y prerrogativas 

que se generan como expectativas o exigencias sociales y subjetivas diferenciadas a mujeres y hombres.  
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Usualmente se reconocen tres tipos de roles de género:  

 Rol productivo: Son aquellas actividades que se desarrollan en el ámbito público y que generan ingresos, 
reconocimiento, poder, autoridad y estatus.  

 Rol reproductivo: Se relaciona con la reproducción social y las actividades dirigidas a garantizar el 
bienestar y la supervivencia de la familia, es decir, la crianza y la educación de los hijos y las hijas, la 
preparación de alimentos, el aseo de la vivienda. 

 Rol de gestión comunitaria: Son las actividades que se realizan en una comunidad para asegurar la 
reproducción familiar. Toma la forma de participación voluntaria en la promoción y manejo de actividades 
comunitarias, tales como gestiones para obtener servicios de agua potable, de atención primaria a la 
salud, etc. 

Sexismo: Discriminación basada en el sexo de las personas. Ésta beneficia a un sexo sobre el otro, basada 
únicamente en ese criterio. Muestra a la mujer como un ser inferior debido a sus diferencias biológicas con el 
hombre.  

Sexo: Diferencias y características biológicas, anatómicas, fisiológicas y cromosómicas de los seres humanos 

que los definen como hombres o mujeres. 

Signo: Manifestación objetivable consecuente a una enfermedad o alteración de la salud y que se hace evidente 

en la biología.  

Síndrome: Conjunto de síntomas que se presentan juntos y son característicos de una enfermedad o de un 

cuadro clínico vinculado con uno o varios problemas de salud.  

Síntoma: Referencia subjetiva que da un enfermo por la percepción o cambio que reconoce como anómalo, o 

causado por un estado patológico. 

Tipos de violencia: Acorde con la fracción XVII del artículo 4 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia: “Son las formas en que se inflige la violencia contra las mujeres, tales como psicológica, 
física, patrimonial, económica, sexual, simbólica o mediática (sic);” Sin embargo, el artículo 6 de la Ley, se definen 
como Tipos de Violencia a la psicológica, física, económica, patrimonial, sexual, política y simbólica, advirtiéndose 
por ende una disimilitud, ya que con posterioridad, la violencia mediática se desglosa en el Capítulo Séptimo del 
Título Segundo, como una Modalidad de Violencia.  

Acorde con el artículo 6 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, los tipos de 
violencia se definen como: 

Violencia Psicológica: Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir 
en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, 
indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y 
amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su 
autoestima e incluso al suicidio;  

Violencia física: Acto que inflige daño no accidental, en el que se utiliza alguna parte del cuerpo, objeto o 
arma que pueda provocar lesiones internas, externas, o ambas; 

Violencia patrimonial: Actos u omisiones que afectan el patrimonio de la víctima y se manifiesta en: la 
transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos personales, 
bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 

Violencia económica: Acciones u omisiones del victimario que afectan el equilibrio económico de la víctima; 
se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, 
así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

Violencia sexual: Actos de poder que degradan, controlan o dañan el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima 
y atentan contra la libertad, autonomía, seguridad, dignidad e integridad física y psicológica de la mujer, al 
denigrarla y concebirla como objeto;  

Violencia política: Acciones u omisiones cometidas por una o varias personas o a través de terceros, 
basadas en elementos de género que causen daño a una mujer y que tenga por objeto menoscabar o 
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anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos políticos o prerrogativas inherentes a un cargo 
público;  

Violencia simbólica: Acto que, a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, iconos o signos, 
transmita, reproduzca o incite la dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, 
naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad; y  

Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres.  

Trastorno: Molestia o perturbación pasajera que altera la normalidad en la vida de una persona o en su estado 
de ánimo y modifica sus hábitos o su forma de ser. 

Violencia contra las mujeres: Aquellas acciones u omisiones, basadas en su género, que produzcan un daño o 
afectación física, psicológica, patrimonial, económica, sexual o la muerte 

5. Principios de actuación 

Buena fe: Acorde al inciso a) del artículo 5 de la Ley de Protección a Víctimas y Personas que Intervienen en el 

Procedimiento Penal del Estado de Querétaro, se presume la buena fe de la víctima, por lo que las autoridades 
deberán evitar criminalizarla o responsabilizarla por su situación, ofreciéndole y brindándole los servicios de 
ayuda, atención y asistencia desde el momento en que lo requiera, facilitando lo necesario para el ejercicio 
efectivo de sus derechos. 

Confidencialidad: Conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Querétaro y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Querétaro, los datos personales de las usuarias, así como la información relativa a los hechos de violencia, se 
consideran confidenciales y sensibles, por lo que se deberá guardar estricta secrecía, resguardar la 
documentación correlativa, así como transmitirla únicamente entre instancias autorizadas y para los fines para 
los cuales fue obtenida.  

Dignidad: Conforme al artículo 5 de la Ley General de Víctimas, la dignidad humana es un valor, principio y 
derecho fundamental base y condición de todos los demás. Implica la comprensión de la persona como titular y 
sujeto de derechos y a no ser objeto de violencia o arbitrariedades por parte del Estado o de los particulares. 

En virtud de la dignidad humana de la víctima, todas las autoridades del Estado están obligadas en todo momento 
a respetar su autonomía, a considerarla y tratarla como fin de su actuación. Igualmente, todas las autoridades del 
Estado están obligadas a garantizar que no se vea disminuido el mínimo existencial al que la víctima tiene 
derecho, ni sea afectado el núcleo esencial de sus derechos. 

Enfoque diferencial y especializado: El artículo 5 de la Ley General de Víctimas, reconoce la existencia de 

grupos de población con características particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su edad, 
género, preferencia u orientación sexual, etnia, condición de discapacidad y otros, en consecuencia, se reconoce 
que ciertos daños requieren de una atención especializada que responda a las particularidades y grado de 
vulnerabilidad de las víctimas.  

Las autoridades deberán ofrecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantías especiales y 
medidas de protección a los grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, como niñas y 
niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas en situación de discapacidad, migrantes, miembros de 
pueblos indígenas, personas defensoras de derechos humanos, periodistas y personas en situación de 
desplazamiento interno. En todo momento se reconocerá el interés superior del menor. 

Este principio incluye la adopción de medidas que respondan a la atención de dichas particularidades y grado de 
vulnerabilidad, reconociendo igualmente que ciertos daños sufridos por su gravedad requieren de un tratamiento 
especializado para dar respuesta a su rehabilitación y reintegración a la sociedad. 

Igualdad y no discriminación: El artículo 5 de la Ley General de Víctimas lo define como que en el ejercicio de 
los derechos y garantías de las víctimas y en todos los procedimientos referidos a las víctimas, las autoridades 
se conducirán sin distinción, exclusión o restricción, ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos, 
sociales, nacionales, lengua, religión, opiniones políticas, ideológicas o de cualquier otro tipo, género, edad, 
preferencia u orientación sexual, estado civil, condiciones de salud, pertenencia a una minoría nacional, 
patrimonio y discapacidades, o cualquier otra que tenga por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o 
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el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. Toda garantía o mecanismo 
especial deberá fundarse en razones de enfoque diferencial.  

Interés superior de los niños, niñas y adolescentes: La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su tesis 

jurisprudencial “Interés superior de los menores de edad. Necesidad de un escrutinio estricto cuando se afecten 

sus intereses”26, establece que dicho principio “implica que el desarrollo de éstos y el ejercicio pleno de sus 

derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas 
en todos los órdenes relativos a su vida. Así, todas las autoridades deben asegurar y garantizar que en todos los 
asuntos, decisiones y políticas públicas en las que se les involucre, todos los niños, niñas y adolescentes tengan 
el disfrute y goce de todos sus derechos humanos, especialmente de aquellos que permiten su óptimo desarrollo, 
esto es, los que aseguran la satisfacción de sus necesidades básicas como alimentación, vivienda, salud física y 
emocional, el vivir en familia con lazos afectivos, la educación y el sano esparcimiento, elementos -todos- 
esenciales para su desarrollo integral. En ese sentido, el principio del interés superior del menor de edad implica 
que la protección de sus derechos debe realizarse por parte de las autoridades a través de medidas reforzadas 
o agravadas en todos los ámbitos que estén relacionados directa o indirectamente con los niños, niñas y 
adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse siempre con una mayor intensidad.” 

Interés superior de la víctima: El Artículo 4, fracción IX de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, lo define como pauta de decisión ante un conflicto de intereses y criterio para la intervención 
institucional destinada a proteger los derechos y la integridad de las víctimas por medio de su priorización, 
atendiendo a la relación de desigualdad en que se encuentran frente al agresor. 

Legalidad: Todo acto o procedimiento jurídico llevado a cabo por las autoridades estatales debe tener su apoyo 
estricto en una norma legal, la cual a su vez, y debe estar conforme a las disposiciones de forma y fondo 
consignados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Perspectiva de género: Emplear en el desarrollo cotidiano de sus actividades, una visión crítica, científica y 

analítica, que les permita distinguir los roles y estereotipos de género que permean al caso concreto del cual se 
trata, provocando desigualdad, discriminación y violencia, debiendo promover en todo momento las acciones 
compensatorias y medidas afirmativas que permitan reducir la brecha en el acceso, goce y ejercicio de los 
derechos y desarrollo en igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

Pro persona: Según la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es el criterio interpretativo 
que rige al derecho en materia de derechos humanos, y que consiste en que, en caso de que exista una diferencia 
entre el alcance o la protección a un derecho humano reconocida en las dos fuentes supremas del ordenamiento 
jurídico, a saber, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales, deberá 
prevalecer aquella que represente una mayor protección para la persona o que implique una menor restricción.  

6. Población objetivo del Protocolo 

Este Manual está diseñado para ser aplicado por las profesionistas pertenecientes a las áreas del Instituto 
Municipal de la Mujer en San Juan del Rio, Querétaro, (trabajo social, jurídica y psicológica) que brinde servicios 
a la ciudadanía en general y que puedan ser de utilidad a las mujeres que sufran violencia de género, en materia 
de salud, atención psicológica, asesoría jurídica, orientación general, desarrollo social, seguridad pública, etc.  

 

7. Enfoque de la Atención  

Siempre que una mujer solicite los servicios de una instancia pública por encontrarse en una situación de 
violencia, debe analizarse la naturaleza de la agresión sufrida, a fin de discernir si la misma obedece a motivos 
de género y proceder en consecuencia. 

8. Proceso de atención 

8.1 IDENTIFICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 
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Es importante recalcar que el AREA DE TRABAJO SOCIAL tiene como principal función ser el 
primer contacto con las usuarias de este Instituto ya que el objetivo de la misma es una adecuada atención 
de sus necesidades y la correcta orientación para su canalización y atención en las áreas propias y/o 
externas a este Instituto. 

La detección de la violencia de género se realiza partiendo desde el conocimiento de la realidad sociocultural, 
con dicho conocimiento, es posible discernir que la violencia atiende a motivos de género, cuando es infligida 
precisamente a una mujer como una sanción por el inadecuado cumplimiento de los roles o estereotipos que 
culturalmente se consideran femeninos, o bien, para coaccionar dicho cumplimiento; de forma típica podemos 
enumerar los siguientes ejemplos:  

 La persona agresora es esposo, concubinario, novio o pareja de la víctima. 
 La violencia es del tipo sexual: violación, abuso sexual, acoso u hostigamiento sexual, estupro, 

tocamientos indeseados, envío de imágenes pornográficas no solicitadas, insinuaciones o invitaciones 
de tipo sexual no bienvenidas, etc. 

 Quien cometió la conducta violenta justifica su acción aseverando que la víctima “no se comportó como 
debe comportarse una mujer”: no haberse callado, participar en alguna actividad considerada masculina, 
usar vestimenta que la persona agresora considera impropia, no realizar actividades típicamente 
asignadas al rol femenino, tales como los quehaceres domésticos. 

 En la agresión se utilizaron expresiones misóginas o discriminatorias, que hacen alusión a la desigualdad 
entre lo femenino y lo masculino, estigmatizando su pertenencia al género, denigrándole por el hecho de 
ser mujer, o justificando la violencia contra las mujeres como grupo. 

Una herramienta útil para identificar la violencia de género es el recurso de la inversión, consistente en 
cuestionarse si la usuaria habría sido víctima de esta agresión en caso de haber sido hombre, si la motivación 
para agredirla hubiera sido la misma. 

En el caso que nos ocupa es menester mencionar que la identificación de la violencia de género se hará a través 
del ÁREA DE TRABAJO SOCIAL ya que como anteriormente se menciona, es el primer contacto profesional con 
la usuaria, en donde se conoce e interpretan las necesidades y demandas de las usuarias,  en  la cual se establece 
una comunicación clara, amplia y precisa que permite dar una atención adecuada y eficaz a la problemática 
presentada. 

8.2 DETECCIÓN DE URGENCIA: 

Es indispensable, que el área de trabajo social,  en primer término identifique situaciones que  requieren  atención  
urgente; en estos casos  no se hará esperar a la usuaria, sino que será derivada inmediatamente para que se  
canalice y reciba atención médica, contención emocional o bien el servicio que sea necesario dependiendo del 
caso. 

Se consideran casos de urgencia: 

 Integridad personal: Lesiones que atenten la vida, la función de un órgano, causen dolor, no permitan 

la movilidad; en caso de violación, es especialmente importante atenderlas en una institución de salud 
antes de las 72 horas siguientes a la agresión, lo cual deberá indicarse de manera inmediata a la usuaria 
y se hará uso de la línea de emergencia 911 para que pueda ser trasladada, en caso de así solicitarlo, al 
hospital que refiera la mujer lesionada.  

 Estado de salud precario: A usuarias cuyo estado físico demande recibir atención inmediata, por 

ejemplo: se encuentran en estado de shock, agravamiento súbito de condiciones preexistentes (diabetes, 
hipoglucemia, hipertensión, epilepsia), amenaza de aborto), se procederá a solicitar apoyo de servicios 
de salud a través de la línea 911.  

 Crisis psicológica: puede ser manifestada a través de llanto descontrolado, verborrea, risa 
descontrolada, aplanamiento emocional, incapacidad para moverse o responder, hiperventilación, en 
general todo estado descontrolado. En éste caso se brindarán los primeros auxilios psicológicos, por 
parte de las profesionistas adscritas a este instituto, antes de proceder a brindar la atención.  

 Estado de Riesgo, en virtud del perfil de la probable persona agresora: En caso de que la usuaria 

manifieste que la persona agresora se encuentra próxima y la tiene ubicada, es paciente psiquiátrico, 
porta armas habitualmente, etc. De manera inmediata se pedirá apoyo a través de la línea 911 para su 
acompañamiento policiaco a través del área correspondiente de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal. 
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 En caso de que la usuaria sufra una discapacidad de tipo intelectual o mental, lo cual vuelva imposible 
brindar la atención se realizará oficio de canalización a CESAM, en la ciudad de Querétaro o a DIF en 
caso de discapacidad de tipo intelectual. 

 En caso de que la usuaria haya sido víctima de violación se realizará de manera inmediata la canalización  
a Fiscalía General del Estado para la presentación de la denuncia o querella, para lo cual el área jurídica 
hará el acompañamiento correspondiente. Cabe señalar que en caso de que la propia usuaria no desee 
presentar denuncia y/o querella de manera inmediata se le entregara un documento donde se le harán 
saber de manera escrita y a efecto informativo los derechos que tiene, los alcances jurídicos de los 
procedimientos que iniciará y se le exhortará a realizar el inicio de carpeta de investigación lo antes 
posible para la preservación de material sensible (biológico) que ayude al esclarecimiento de los hechos. 
 

Es menester establecer que dicha información se obtendrá del primer contacto que realiza el área 
de Trabajo Social con la usuaria.  

8.3 RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN.  

Habiéndose cerciorado, el área de Trabajo Social,  que no se requiere atención  de  urgencia, se procederá a 
recabar la información indispensable para orientar las acciones necesarias, tales como: 

a) Información personal: nombre completo de la usuaria, estado civil, datos de  identificación domiciliaria, 
números telefónicos, presencia de hijos o hijas, si es posible con exhibición de una identificación. De 
ningún modo se negará la atención por no contar con identificación, ya que es indispensable recordar  
que en muchas ocasiones las víctimas de violencia son privadas de su documentación, o bien, huyen sin 
ella; 

b) Si habla una lengua indígena o padece alguna discapacidad, a efectos de brindar atención específica; 
c) Datos de la persona agresora (si los conoce), relación con su agresor(a); 
d) Antecedentes del hecho violento sufrido, tales como agresiones anteriores provenientes de la misma 

persona; 
e) Narrativa de situación por la cual solicita la atención; 
f) Expectativas que tiene respecto de la atención que se le brindará; 
g) Verificar si la usuaria sólo requiere atención para ella, o también para sus hijos o hijas; en esa 

circunstancia, se recabaran también datos de la progenie, y 
h) Si cuenta con red de apoyo, entendida como el círculo cercano familiar, de amistades o de la comunidad, 

que se encuentra en posibilidad de brindarle apoyo psicológico, económico, alojamiento, alimentación, 
resguardo, etc. 
 

Dicha información se hará a través de la entrevista inicial, misma que se agrega al presente manual 
en su capítulo de  anexos, ya que por medio de este documento se evita la duplicidad de acciones 
y se optimizan tiempos para que la derivación a otros servicios especializados sean prontos y 
adecuados. 

8.4 DETECCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE NECESIDADES 

Habiendo obtenido la información personal de la usuaria, así como la breve descripción de sucesos que motivan 
la solicitud, es preciso detectar y priorizar las necesidades a atender, e identificar las áreas propias e instituciones 
que se encuentran en aptitud de proveer su atención, para ofrecer un servicio de calidad y adecuado a cada caso. 

Es indispensable preguntar directamente a la usuaria respecto de sus necesidades y preocupaciones, a fin de 
privilegiar su autonomía y capacidad de toma de decisiones. 

8.5. ATENCIÓN EN CASO DE VIOLENCIA SEXUAL 

Cuando en la detección de urgencia se visibilice que la usuaria fue víctima del delito de violación, es necesario 
tener presente la fecha en la que se cometió el delito, a efecto de canalizarle de manera inmediata a los servicios 
de salud, ya que tiene derecho a que se le facilite de manera inmediata y hasta en un máximo de 120 horas 
después de ocurrido el evento, la anticoncepción pos-coito, previa información completa sobre las indicaciones 

y forma de utilización de este método, a fin de que la persona tome una decisión libre e informada. 

Además, la profilaxis para la pos-exposición al virus de inmunodeficiencia humana (VIH), y otras infecciones de 
transmisión sexual, debe iniciarse en las primeras 72 horas (tres días) que siguen a un contacto sexual no 

protegido, para es prevenir que el VIH o las ITS se establezcan en el cuerpo. 
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9. Canalización a servicios 

Una vez terminado el anterior proceso por parte del área de Trabajo Social y en base a la entrevista inicial 
realizada, así como a la detección de las necesidades urgentes y prioritarias, la profesionista del área realizará la 
canalización a los servicios internos que ofrece este Instituto los cuales son: 

1.- Canalización al área Jurídica 
2.- Canalización al área Psicológica 

Dichas áreas se encuentran al frente de profesionistas capacitadas para la atención de las necesidades 
requeridas por las usuarias en término del propio Reglamento del Instituto Municipal de la Mujer en San Juan del 
Río, Querétaro; y el presente Manual de atención. 

3.- O bien a instituciones externas para lo cual se emitirá un oficio de canalización, mediante el cual se 
remita a la usuaria con una breve síntesis del caso planteado, y por qué se considera que la institución destinataria 
resulta competente para otorgar los servicios requeridos. 

En el presente apartado se describirá el proceso de atención en caso de Violencia de Género por parte de las 
profesionistas del Instituto Municipal de la mujer en San Juan del Rio, Querétaro. 

1.- AREA JURIDICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER EN SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO. 

Así como brindar asesoría legal a mujeres en situación de violencia, la cual les permita tomar decisiones y conocer 
sus  derechos  para  su  ejercicio  pleno,  conociendo  las  alternativas  legales  que permitan romper con el ciclo 
de violencia. 

1.1. FUNCIONES EN MATERIA DE ATENCIÓN. 

Asesoría Legal de primera vez. 

Se recibe  a  la usuaria derivada del área de Trabajo Social, en virtud de que requiere cubrir necesidades 
específicas legales  brindando  orientación  basada en las mismas, para posteriormente canalizarla a  otros  
servicios atendiendo al ámbito de competencia, en virtud de que el área jurídica solo será el trampolín para derivar 
a diversas instituciones o servicios debido a que se carece de representación jurídica. 

En este momento se proporciona información a la usuaria del servicio sobre sus derechos y alternativas jurídicas, 
instancias correspondientes, procedimientos y consecuencias legales de ésta.  

Dicha información se proporcionará aun cuando la usuaria que recibe el servicio no tenga la intención de llevar a 
cabo una acción legal, y será brindada de manera escrita en formato que se agrega en apartado de anexos. 

Asesoría Legal y acompañamiento. 

El servicio jurídico se brinda mediante asesoría en diversas materias del derecho (familiar, civil, mercantil, penal, 
laboral dichas materias se mencionan de manera enunciativa más no limitativa); para propiciar la protección legal 
en situaciones de eminente riesgo para la integridad física de la víctima, se orienta sobre el marco legal aplicable 
a su caso en particular, realizando un análisis   del caso en concreto planteado  por   la  usuaria,  fundando  y 
argumentando cada una de las alternativas legales con las que cuenta. 

En éste situación se realiza un análisis lógico-jurídico de la problemática planteada por la mujer atendida, con la 
finalidad de determinar las alternativas legales con las que cuenta: se pueden presentar los siguientes supuestos:  

a) Que ya haya un proceso iniciado, ya sea penal o civil, y se le debe informar a las mujeres en situación de 
violencia las acciones a seguir, los cauces legales correspondientes, los requisitos y alcances de los 
procedimientos, las vías y dependencias involucradas. 

b) Que el asunto sea de competencia civil o penal y no se haya iniciado ninguna acción jurídica para atenderlo, 
por lo que se le informará de los supuestos jurídicos atendiendo a la materia de la que se trate, las dependencias 
involucradas, las   etapas   procesales,  las   consecuencias   jurídicas,   plazos,   etc., formulando un conocimiento 
de su situación actual planteando alternativas que permitan la toma de decisiones y las consecuencias de no 
llevar a cabo dichas acciones propuestas. 

Es menester referir que en ambos supuestos se brinda información de fácil acceso y comprensión, sin 
tecnicismos, especifica, clara, concisa respecto a los derechos que las leyes prevén para resolver la situación de 
violencia, en relación a su asunto, así como sus consecuencias; es decir, se fundamenta y motiva en base a los 
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marcos jurídicos aplicables, de acuerdo a la materia que se trate, así como se comunica sobre los procedimientos 
a seguir, las autoridades competentes para ejercer sus derechos y sobre todo se fomenta la cultura de la denuncia 
como medio para el ejercicio de sus derechos para romper con los ciclos de la violencia. 

De estas situaciones es posible realizar un acompañamiento ante las diversas instituciones misma que se 
efectuará en las siguientes situaciones: 

A) Situación de riesgo (Urgencia, situación de vulnerabilidad, condición en la que la mujer acude);  

B) Para evitar la revictimización secundaria en caso de que alguna de las instituciones competentes al caso en 
cuestión tienda a minimizar, tergiversar, negar o reiterar la explicación del reclamo original de la situación de 
violencia. 

C) Peligrar la integridad o seguridad de las mujeres o de aquellas personas a su cargo, para coadyuvar con la 
instancia competente. 

Cabe recalcar que esta asesoría tendrá las siguientes características: 

•  Duración: de 45 a 60 minutos 

•  Número de sesiones jurídicas: Las solicitadas por la usuaria vinculadas a la situación de violencia. 

•  Tipo de usuaria: mujeres mayores de 18 años o emancipadas en situación de violencia y ; 

Tendrá como finalidad: 

o Coadyuvar al empoderamiento con información oportuna y veraz para la resolución de su 
problemática. 

o  Apoyo a la mujer en situación de violencia con un cronograma de actividades, informándole de las 
etapas del proceso jurídico correspondiente, acompañando virtualmente en las etapas 
procedimentales del caso planteado, informando sobre los alcances legales de las mismas. 

Por ultimo debemos hacer mención a un apartado que reviste una gran importancia en la atención, acciones y 
medidas implementadas en favor de garantizar una vida libre de violencia a la mujer y que cuida y observa en 
todo momento los principios de legalidad y seguridad jurídica: 

1.2. PRIMEROS AUXILIOS JURÍDICOS que consisten en hacer del conocimiento de las usuarias los derechos 

con los que cuentan, el alcance jurídico de los procedimientos de inicio, las medidas de protección idóneas y 
del mismo modo a que autoridades pueden acudir y que reconocimiento de derechos pueden solicitar en caso 
de encontrarse en una situación de urgencia así como el tramite a cada uno de ellos,  lo cual se entrega por 
escrito a las usuarias. Se agrega en el capítulo de anexos. 

Cabe mencionar que la atención que se presta en esta área se víncula de manera interinstitucional e institucional 
ya que en el área jurídica pueden ser remitidas o atendidas de manera conjunta con el área de psicología y como 
ya se explicó también se continua interactuando con otras externas cuidando en todo momento la 
retroalimentación entre las mismas y el seguimiento de acciones a través de solicitudes de información y vistas.  

2.- ÁREA DE PSICOLOGÍA 

Así como contribuir en el restablecimiento emocional y psicológico de las Mujeres que viven o han vivido en una 
situación de violencia de género, mediante el fortalecimiento y la profesionalización de la atención 
psicoterapéutica a través de técnicas de intervención teórico-prácticas más adecuadas de acuerdo a los 
requerimientos del caso; creando acciones dirigidas a promover la igualdad de género y  fomentando las 
condiciones adecuadas para que se les facilite la toma de decisiones y puedan salir de la situación de violencia 
en la que se encuentran. 

Funciones en materia de atención del área de Psicología: 

Es menester mencionar que una vez que se recibe a la usuaria en el área de psicología con el formato de 
entrevista inicial previamente realizada por trabajo social, quien valora la necesidad de ser asistida en esta área, 
se comienza a atender la problemática que presenta, misma que  puede ser abordada desde  la propias 
necesidades de las usuarias o de acuerdo a lo expresado por las mismas las cuales se explican a continuación: 

a) Intervención en crisis y primeros auxilios psicológicos 
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La intervención en crisis, se presta de manera inmediata sin necesidad de llenar previamente la entrevista inicial, 
ya que el área de trabajo social identifica la atención inmediata de la usuaria.  

De acuerdo con Slaikieu (1996), tiene como objetivo ser un método de ayuda dirigido a auxiliar a una persona 
para que pueda enfrentar un suceso traumático de modo que la probabilidad de efectos negativos (daño físico y 
psicológico, estigmas emocionales) se aminore y se incremente la posibilidad de crecimiento al generar nuevas 
habilidades, opciones y perspectivas de vida. Por tanto, intervenir en crisis significa introducirse de manera activa 
en la situación vital de la persona que la está experimentando y ayudarla a movilizar sus propios recursos para 
superar el problema y recuperar su equilibrio emocional. 

Constan de cinco componentes que son: 

1) La realización del contacto psicológico, estableciendo empatía con los sentimientos de una persona durante 
una crisis, 2) el análisis de las dimensiones del problema, 3) la búsqueda de posibles soluciones o alternativas, 
4) la realización de pasos concretos, qué hacer y 5) la verificación del progreso, es decir cómo se va resolviendo 
la crisis. 

 O bien se brinda la atención desde la: 

b) Contención emocional 

Es un procedimiento terapéutico el cual tiene como objetivo tranquilizar y estimular la confianza de la persona 
que se encuentra afectada por una fuerte crisis emocional, que puede derivar en conductas disfuncionales. Para 
realizarla se debe escuchar atenta, respetuosamente y sin juicios, favorecer la expresión de emociones, promover 
la toma de conciencia del significado y aspectos que están involucrados en la reacción que origino la crisis 
emocional, promover el autoconocimiento y conocimiento de técnicas para la contención. 

Una vez que se realiza la correspondiente intervención que tiene por objeto la estabilización emocional 
de la persona y se corroborá que vive violencia de género se procede a realizar el llenado de un Formato 
de Valoración psicológica que tiene como principal función una exploración donde se detectan 
alteraciones funcionales considerando a la usuaria como un ser biopsicosocial y ayuda a detectar alguna 
sintomatología derivada de los episodios de violencia vividos. Dicho formato de valoración se aborda 
más delante y se incorpora en el capítulo de anexos para conocimiento. 

Una vez que se proporciona a la usuaria cualquiera de las dos maneras de abordaje de la atención, se procede 
a hacer una intervención en la que se establezcan objetivos terapéuticos con la misma, a través de la invitación 
institucional  a tomar un plan de atención en el área, misma que se traduce en: 

Atención individual 

En las sesiones individuales se establecen los objetivos terapéuticos con la mujer, encaminados a reforzar 
conductas que favorezcan la recuperación de la persona, la toma de decisiones, además de que cumplan una 
función psicoeducativa y de re significación de las experiencias de violencia a las que han sido expuestas. 

En el transcurso de las sesiones se abordan temas desde una Perspectiva de Género como: 

 Antecedentes familiares de violencia y su relación con la dinámica actual de pareja 

 Antecedentes de Violencia Sexual 

 Relación de Pareja 

 Dependencia Emocional 

 Resistencia al Cambio 

 Toma de decisiones (Concepto de Autonomía y Responsabilidad)  

 Psicoeducación: Concepto, tipo y modalidades de la Violencia. Concepto de 

 Género y sexo. 

 Ciclo de la Violencia 

 La violencia en sus relaciones: hijos/as, laboral, familiar y social. 

 Construcción social del amor 

 Desnaturalización de la violencia 

 Somatización de la violencia 

 Autoestima 

Se trabajará en el Área de psicología, a partir de los siguientes dispositivos clínicos: 
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Mediante la implementación de un modelo de intervención de atención psicológica diseñado para el abordaje en 
violencia familiar, que consiste en la intervención individual, la cual se orientan desde los marcos teóricos 
cognitivo-conductuales, teoría psicoanalítica y el Modelo Ecológico - Sistémico:. 

Cognitivo-conductual: La terapia está orientada en el contexto actual de la mujer enfatizando pensamientos y 
conductas que son disfuncionales para ella. Está caracterizada por un enfoque didáctico que busca cambios en 
la estructura mental propiciando independencia y nuevas habilidades. El énfasis se centra en el cambio, las 
resistencias a éste y el acceso a una vida libre de violencia. 

Teoría psicoanalítica: Se tomaran de ésta, conceptos teóricos que favorecen una intervención a nivel terapéutico 
en situaciones de violencia tales como: olvidos, lapsus, ocurrencias, sueños, transferencia y contratransferencia 
que nos revelan contenidos inconscientes. 

Modelo Ecológico - Sistémico: Postula la realidad familiar, social y cultural organizada como un todo articulado, 
un sistema compuesto de subsistemas que se articulan entre sí de forma dinámica. El ambiente ecológico toma 
en cuenta la situación inmediata, las formas  organización social, sistema de creencias y la comunidad más 
cercana, instituciones mediadoras entre el nivel de la cultura e individuales. 

Mismos que prácticamente se utilizan en el abordaje de las sesiones subsecuentes justificando la intervención 
clínica, el cual se refleja en el proceso de atención y que se traduce en una conducta funcional por parte de la 
usuaria, encaminados a reforzar conductas que favorezcan la recuperación de la usuaria, así como la toma de 
decisiones, acertividad y re significación de las experiencias de violencia a las que han sido expuestas.  

Cabe hacer referencia que durante las sesiones se va observando los cambios significativos que va construyendo 
la  usuaria a lo largo de la atención, mismos que quedan plasmados en el Formato de Reporte Psicológico el cual 
se va llenando sesión tras sesión y que ayuda a ver los cambios significativos que ha tenido la usuaria durante 
su tratamiento a efecto de lograr un alta en el área de psicología.   

Cabe agregar que la forma de operación durante la terapia individual es por medio de la terapia breve que tiene 
como objetivo que sea rápida, pues debido al dolor o el peligro (nivel de riesgo) que se detecta en la paciente, la 
intervención debe ser inmediata para lograr un grado de alivio casi inmediato. 

Se considera como psicoterapia breve a un número de sesiones razonablemente limitadas, en la cual el tiempo 
de frecuencia de atención se establece según el nivel de riesgo en el que se encuentre.  

Cabe mencionar que este es un tratamiento en el cual se obtienen ventajas, pues existe posibilidad de que al 
realizar este tipo de abordaje terapéutico, los resultados obtenidos sean más efectivos y reales que la terapia a 
largo plazo. 

Es importante considerar los principios de la intervención en crisis enfocados a realizar una terapia breve, ya que 
ésta al ser de tiempo limitado, tiene beneficios, ya que aumenta las oportunidades de la persona para crecer 
mediante una crisis, al brindarle la atención para que la mujer tenga el dominio sobre su situación y le permita 
moverse hacia una reorganización de su vida al tener un nuevo planteamiento para enfrentarse ante las 
circunstancias en la que se encuentra. 

Así que, con base a lo anteriormente mencionado se puede determinar una cantidad de sesiones tomando a 
consideración la población que acude a recibir la atención psicológica en el Instituto Municipal de la Mujer en San 
Juan del Río, Querétaro;  la cual ya llega con una demanda real y establecida, en la que hay un reconocimiento 
de ellas mismas sobre la situación de violencia en la que se encuentran, misma que les genera inestabilidad 
emocional y por tanto solicitan la terapia psicológica de forma inmediata, debido a ello se crea un plan de trabajo 
o abordaje psicoterapéutico con un número de sesiones determinado, con la finalidad de cumplir con los objetivos 
establecidos en el menor tiempo posible por la naturaleza de la atención. 

Cabe recalcar que esta asesoría tendrá las siguientes características: 

Características generales del servicio de psicoterapia breve: 

 Duración: de 45 a 60 minutos. 

 Servicio: Gratuito. 

 Número de sesiones psicológicas: Se sugieren de 6 a 10, de acuerdo a las necesidades y nivel de riesgo 
de la usuaria.  

 Programación de cita: Se toma a consideración de acuerdo al nivel de riesgo y necesidades de la usuaria, 
éstas se pueden brindar y ofrecer de manera semanal, quincenal y/o mensual.  

 Tipo de usuaria: Mujeres de 18 años de edad en adelante y/ emancipadas menores de 18 años. 
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 Coadyuvar a identificar tipos y modalidades de la violencia para desnaturalizar y romper creencias, roles 
y estereotipos de género que reproducen desigualdades y legitiman la violencia a fin de reforzar 
autoestima, el empoderamiento y prácticas de cuidado.  

Formato de Valoración Psicológica, al cual se ha hecho mención líneas arriba:  

Es un examen mental psicológico de exploración, aplicado en el inicio del tratamiento basado en evidencia 
científica, donde se detectan las alteraciones funcionales considerando a la usuaria como un ser Bio-psico-social 
(abordando los aspectos cognitivos, conductuales, somáticos, emocionales, de sexualidad, psicosociales y 
adicciones). Con el objetivo de detectar alguna sintomatología derivada de los episodios de violencia vividos. 
Consultar apartado de anexos. 

Las siguientes herramientas serán aplicadas dependiendo las particularidades y necesidades del caso: 

1) Herramienta para evaluar el Riesgo 

Es una herramienta que permite la detección del nivel de riesgo de violencia que vive la usuaria así como la 
magnitud del peligro.  Dicha herramienta ya fue abordada en el área jurídica y se realizará de ser necesario en 
ambas instancias a efecto de mantener actualizado el estado de riesgo ya que este puede variar dependiendo 
las situaciones cotidianas de las usuarias. Además le ayudará a reconocer las acciones inmediatas que deben 
realizarse. ( el nivel de riesgo y de violencia se encuentran pormenorizados líneas arriba)Consultar apartado de 
anexos. 

2) Planificación Personal de Seguridad   

Es una herramienta que permite a la usuaria elaborar un plan de seguridad para minimizar el estado de riesgo 
salvaguardando su seguridad, cabe mencionar que se realiza de manera conjunta con la usuaria, pues es ella 
quien conoce a detalle su entorno y los recursos con los que puede contar.  

Las siguientes herramientas se aplicaran en los casos específicos en que la usuaria refiere o manifieste 
pensamientos de muerte, ideación, planeación o intento suicida. 

3) Plan de Seguridad Emocional   

Formato en el cual la usuaria se compromete a no hacerse daño o atentar contra su vida considerando actividades 
físicas, agradables o placenteras que puede realizar, así como comunicarse con un familiar, amigo/a o persona 
de confianza. Agregando números de emergencia, para procurar su seguridad emocional. 

4) Contrato Psicoterapéutico  

Documento que acompaña al Plan de Seguridad Emocional, el cual establece las clausulas para el abordaje de 
la intervención tomando en cuenta los compromisos de la psicoterapeuta y de la paciente.  

5) Carta Compromiso de asistencia del Área de Psicología  

Documento que informa acerca del servicio que se le brindará a la usuaria, así como los compromisos que 
adquiere al acceder y aceptar la atención psicológica inicial y subsecuente. 

Cierre de atención psicológica. 

Finalmente el modo de operar se resume en el oportuno y completo llenado de formatos correspondientes 
previamente mencionados a los casos de violencia que se presenten al Instituto Municipal de la Mujer en San 
Juan del Río, Querétaro. En lo que concierne al cierre terapéutico, se levanta un alta del servicio, en dicha acta 
se describen los cambios que la usuaria tuvo durante su tratamiento a nivel, cognitivo, emocional, somático y 
conductual, exponiendo también el cumplimiento de objetivos terapéuticos establecidos al inicio de su atención.  
Al término de su tratamiento se realizará un monitoreo vía telefónica para con la usuaria, con la finalidad de 
comprobar el grado de mantenimiento de los cambios terapéuticos, este se puede realizar después de un mes 
del término de su tratamiento con el consentimiento previamente aceptado por las usuarias.  

Usuarias de ALTO RIESGO. 

Cuando se detecta una usuaria con riesgo ALTO se solicita la colaboración al módulo de Violencia Familiar sede 
en San Juan del Río, Querétaro, el cual está ubicado dentro de las instalaciones del Instituto Municipal de la 
Mujer, en San juan del Río, Querétaro. Mismo que coadyuva para poner en marcha el protocolo de actuación 
pertinente para dichos casos; haciendo un llamado a las autoridades correspondientes (Fiscalía general y 
Seguridad Pública) para el monitoreo de las usuarias en alto riesgo, mismo que se hace por medio de un oficio 
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para solicitar dicho apoyo. Además de trabajar en colaboración con Tel-Mujer para el monitoreo vía telefónica de 
la usuaria.  

 

Refugio. 

Derivado de los datos que se obtienen de la entrevista inicial y de la atención especializada se detectan aquellos 
casos que son posibles ingresos a refugio haciéndoles saber que existe un refugio multidisciplinario, seguro, 
confidencial y gratuito para mujeres víctimas de violencia extrema y sus menores hijas/os es su modalidad 
familiar y de género en el cual se les brinda alojamiento temporal en un plazo forzoso de tres meses, durante el 
cual recibirán atención psicológica, representación legal dentro de sus procedimientos con la finalidad de que 
recuperen su estado emocional conllevándolas a la toma de decisiones, a recobrar su autonomía y definir un 
plan de vida, posterior a la detección de la necesidad de refugio se realiza canalización interinstitucional 
administrativa por medio de la cual el instituto queretano de la mujer se encarga de realizar las evaluaciones 
pertinentes  en las cuales se solicita; la mujer sea mayor de edad o emancipada, encontrarse en una situación 
de violencia extrema, vivir violencia crónica, haber recibido amenazas de muerte, que sus hijas/os sean menores 
de 14 años, tener previamente tramitada y aprobada su medida cautelar en material familiar así como su 
denuncia en fiscalía en conjunto con la medida de protección y que acepten ingresar al refugio, entre otras, para 
determinar si es o no candidata a dicho servicio, una vez realizado este procedimiento se hace del conocimiento 
de la usuaria el resultado de la evaluación y  en caso de ser afirmativo se solicita consentimiento expreso de la 
usuaria  para realizar su ingreso.    

 

3.- La metodología para canalizar a la usuaria a Instituciones externas será  la siguiente: 

a) Ofrecer a la usuaria la canalización a los servicios que se consideran idóneos para la atención a su situación 
específica, explicándole de que manera los servicios y la institución propuesta pueden ayudarle a superar la 
situación de violencia en la que se encuentra, recabando su opinión y anuencia para la elaboración de un oficio 
de canalización y precisándole que la canalización a los servicios no implica en forma alguna la obligación de 
dichas instancias de proporcionarle el servicio requerido. 

b) Elaborar oficio de canalización, mismo que se encuentra en el apartado de anexos, dirigido a la Institución, 
documento del cual se le entregarán dos tantos a la usuaria, a efecto de que entregue un ejemplar, y conserve el 
restante como acuse de recibido. 

c) Explicar claramente a la usuaria el nombre y ubicación del lugar al que se le está canalizando, y hacerle 
entregar de ambos ejemplares de oficio. 

En caso de que por el horario o imposibilidad de trasladarse de la usuaria, no sea factible canalizar al servicio 
propuesto, se sugiere proporcionar la información de los Servicios brindados a través de Telmujer del Instituto 
Queretano de las Mujeres (Teléfono (442) 2 16 47 57 las 24 horas del día), así como del número 911, de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 

Independientemente de si la solicitante fue atendida por situación de urgencia o bien fue canalizada a otras 
instancias, es pertinente verificar con posterioridad sí acudió a hacer entrega del oficio y si efectivamente recibió 
los servicios sugeridos, esto se hará por parte del área de trabajo social mediante oficio de seguimiento, mismo 
que se agrega en apartado “anexos, así como los documentos antes descritos. 
 

10. Sanción a la violencia institucional 

Es de vital importancia brindar la atención con plena responsabilidad, respeto y apego a los estándares legales. 
La violencia institucional es una de las formas más comunes de re victimización a las mujeres que sufren violencia 
de género. Por lo que se deberá observar lo contenido en la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento 
de Responsabilidades Administrativas del Municipio de San Juan del Río, Querétaro en caso de incumplir con 
estas obligaciones, el Órgano Interno de Control de este Municipio será competente para iniciar las 
investigaciones correspondientes. 

 

11. Confidencialidad y reserva de la información. 

Es pertinente precisar que conforme al artículo 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro, la información proporcionada por las usuarias es información confidencial, y requiere el 
manejo que en ella se establece. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Tequisquiapan, 

Querétaro. 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO 

 

 

 

 
Profa.  Amalia Caridad Aguilar Domínguez 

Directora General  
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro.  

Rúbrica 

Prof. Gerardo Salazar Rodríguez 

Coordinador Administrativo Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Tequisquiapan, Querétaro. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 

Lic. Sergio Moncada González 
Titular del Órgano Interno de Control y Evaluación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 
Rúbrica 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

1. Es deber de ése H. Ayuntamiento, proporcionar a las instituciones municipales las herramientas jurídicas que 
permitan el debido desempeño de sus funciones, reglas que se encuentren acorde a las disposiciones vigentes 
y a las necesidades operativas de los entes públicos. 
 
2. Que con la finalidad de cumplir el cometido del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, siendo uno de ellos el 
denominado “Querétaro con buen gobierno”, estrategia V.3 “Fomento a la eficiencia gubernamental en el Estado 
de Querétaro”, siendo una de sus líneas de acción, la de la actualización del marco normativo, y atendiendo al 
Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, en su Eje “Cultura de Corresponsabilidad y Administración Eficiente”, 
de la que una de sus estrategias base, es la actualización del marco jurídico para adecuarlo al contexto social 
actual, es que se propone el siguiente Reglamento Interior de Trabajo para el organismo público descentralizado 
denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro. 
 
3. Que se reconoce que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro es un organismo descentralizada de la Administración Pública Municipal, contando con 
personalidad jurídica y patrimonios propios, distintos de los de la administración Municipal. 
 
4. Que para la elaboración del presente reglamento interior de trabajo, se han tomado las necesidades 
particulares de las áreas que integran el organismo paramunicipal, encuadrando las particularidades del servicio, 
con las disposiciones legales aplicables contenidas en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
respetando en todo momento los derechos de los trabajadores del organismo. 
 
5. Que en ese sentido, es que se presenta el proyecto de Reglamento Interior de Trabajo del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, para su aprobación. 

 
REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO 

DELSISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  
DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 

 
Capítulo I 

DEFINICIONES 
 

Artículo 1. El presente reglamento interior de trabajo es el conjunto de disposiciones obligatorias para el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro., y los 
trabajadores y empleados que prestan servicios para la misma, en términos de los artículos 11 Y 64 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los artículos 422, 423, 424 y 425 de la Ley Federal del Trabajo de 
aplicación supletoria. 

Artículo 2. Para los efectos de éste Reglamento se entenderá: 

1. SMDIF: Al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, 

Querétaro 

2. TRABAJADORES: Los trabajadores y/o empleados de cualquier categoría del SMDIF 

3. LEY: La Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro  

4. LFT: La Ley Federal del Trabajo  

5. SERVICIOS DE SALUD: A cualquier institución que brinde servicios de salud contratada por el SMDIF, 
para la atención médica de los trabajadores  

6. COMISIÓN: Comisión Mixta conformada entre trabajadores y representantes de la Institución a fin de 
dirimir los asuntos de seguridad e higiene, capacitación y adiestramiento, escalafón y ascenso, 
reconocimiento de antigüedades, y elaboración de reglamentos y manuales internos. 

7. DIRECCIÓN: La dirección General del SMDIF 
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8. COORDINACIÓN: La Coordinación Administrativa del SMDIF 

9. INSTALACIONES DEL SMDIF: Son los bienes inmuebles en los que se presten servicios por parte del 
SMDIF, entre los que se incluyen las oficinas centrales, y cualquier centro o local que esté identificado 
por la institución para el desarrollo de sus actividades.  

ARTICULO 3. Este Reglamento será aplicado a todos los TRABAJADORES cualquiera que sea su 
categoría, en todas las instalaciones y oficinas que pertenezcan al SMDIF, en todo aquello que no contravenga 
las disposiciones de la LEY. 

Se excluye de su aplicación a aquellos que hayan sido adscritos por alguna otra Institución Pública y los 
prestadores de servicios profesionales ya sea que su contrato sea por honorarios puros o asimilables a salarios, 
al estar regidos éstos por la legislación civil. 

ARTICULO 4.  Los TRABAJADORES que ingresen al servicio del SMDIF, tienen obligación de enterarse 
debidamente del contenido del presente reglamento, y en ningún caso podrán alegar ignorancia de sus preceptos. 

Capítulo II 

JORNADA DE TRABAJO 

ARTICULO 5.  Las horas de entrada y salida de los TRABAJADORES a cada jornada de trabajo, serán 
determinadas exclusivamente por el SMDIF, el que podrá modificarlas según considere necesario para la debida 
marcha de su objeto para el que fue creado. 

Los TRABAJADORES que hayan sido asignados a un turno de trabajo podrán ser cambiados por el SMDIF 
a otro turno, ya sea temporal o definitivamente, cuando a juicio del SMDIF, las necesidades de los servicios 
públicos que se presten lo requieran, dando aviso a los TRABAJADORES veinticuatro horas antes de que surta 
efecto el cambio. 

ARTICULO 6.  La jornada de trabajo será de ocho horas diarias, con un descanso de treinta minutos, 
mismos que podrán ser descontados a lo largo de la jornada. 

Los Trabajadores laboraran esa jornada en un periodo de cinco días, gozando de dos días de descanso, 
que preferiblemente serán sábados y domingos, sin que esto constituya una regla, pues variará dependiendo de 
las funciones que se lleven a cabo. 

La jornada laboral tendrá como horario general el comprendido de las 8:00 horas a las 16:00 horas de lunes 
a viernes, concediendo a los TRABAJADORES 10 minutos de tolerancia debiendo registrar su entrada. A 
excepción de lo anterior, los Titulares de Área y aquellos trabajos que por la naturaleza de sus funciones se haga 
difícil el registrar su entrada y salida, deberán de llenar el control de asistencias que estará bajo el control de la 
COORDINACIÓN. 

Podrá haber jornadas laborales vespertinas hasta las 19:00 horas, respetando las ocho horas como 
máximo de la jornada. 

ARTICULO 7.  Los TRABAJADORES podrán, bajo su más estricta responsabilidad solicitar el cambio de 
su jornada normal de trabajo, sin que ello implique un aumento en la jornada, ni genere el pago deprimas 
adicionales, siempre y cuando el cambio sea solicitado por éstos en función de sus necesidades. 

ARTICULO 8.  Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor al permitido 
en la LEY, y en caso de que así les sea solicitado deberá mediar acuerdo por escrito de tal circunstancia para 
efectos de las remuneraciones que fuesen aplicables. 

ARTICULO 9.  El SMDIF llevará el control diario de puntualidad y asistencia en el trabajo mediante el reloj 
checador que estará en la entrada de las oficinas del SMDIF o en el lugar que  la COORDINACIÓN designe; para 
aquellos casos especiales que por razón de sus funciones no sea posible el registro normal de entradas y salidas 
en las oficinas de la institución, deberán de firmar el libro de control de asistencia, lo que también será aplicable 
a los jefes de área que por la naturaleza de sus funciones tengan que entrar y salir de la institución. 

El reloj checador no estará disponible en horario vespertino, por lo que los trabajadores deberán de registrar 
su entrada y salida en forma manual en el libro de control de asistencia. 
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ARTICULO 10.  Los TRABAJADORES deberán marcar diariamente con el reloj checador, con su huella 
digital, firma o tarjeta, según sea el caso, la hora de entrada y de salida al trabajo, ya que dicho registro es la 
prueba de puntualidad y asistencia al trabajo.  Por lo tanto, la falta de éste registro será considerada como falta 
injustificada. 

ARTICULO 11.  En casos excepcionales, o que el reloj esté descompuesto, la hora de entrada y salida al 
trabajo será autorizada, en el libro de control de puntualidad y asistencia, que para tal efecto se ponga a 
disposición de los TRABAJADORES. 

ARTICULO 12.  Los TRABAJADORES deberán avisar a su jefe inmediato en el caso de perder su tarjeta 
de control o en caso de que el reloj checador presente anomalías, o bien no se encuentre libro de control de 
asistencias. 

ARTICULO 13.  Los TRABAJADORES se presentarán puntualmente al sitio donde desempeñan sus 
labores al iniciarse las jornadas de trabajo. 

ARTICULO 14.  El SMDIF no está obligado a recibir a los TRABAJADORES que se presenten a laborar 
después del tempo de tolerancia otorgado para su hora de entrada, por lo que sólo serán admitidos al trabajo con 
autorización de su jefe inmediato, debiéndose de recabar el formato correspondiente en la COORDINACIÓN. 

En caso de no contar con el formato de autorización, para laborar habiéndose registrado el retardo del 
trabajador, no se computará la jornada como día laborado para efecto de sus percepciones. 

ARTICULO 15. En caso de reincidencia en la falta de puntualidad apuntada en los términos del artículo que 
antecede, se considerará para efectos legales como una falta injustificada. 

ARTICULO 16.  La acumulación de tres faltas injustificadas, dará lugar a levantar un acta administrativa y 
se podrá resolver el despido con justificación para el SMDIF en términos de la LEY. 

ARTICULO 17.  Las horas extras no serán reconocidas, ni pagadas por el SMDIF, si no han sido marcadas 
en el control de puntualidad y asistencia, y autorizadas con la firma del jefe inmediato de los TRABAJADORES 
en el formato que al efecto proporcione la COORDINACIÓN. 
 

Capítulo III 

PERIODOS PARA TOMAR ALIMENTOS Y DESCANSOS. 

ARTICULO 18.  El SMDIF concederá diariamente en cada uno de los turnos de trabajo, un período de 
descanso de treinta minutos para que los TRABAJADORES tomen sus alimentos, interrumpiendo para ello su 
jornada de trabajo, periodo que se concederá de común acuerdo entre los TRABAJADORES y la 
COORDINACIÓN, en el entendido de que deberán registrar su salida y su retorno a sus labores. 

Durante la lactancia y hasta por un período de seis meses, contados a partir de la fecha de su 
reincorporación al trabajo, al concluirle período de noventa días antes mencionado, tendrán dentro de la jornada 
de trabajo dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para amamantar a sus hijos o hijas; 
dichos descansos a elección de la trabajadora, podrán ser acumulados para tomarse al inicio o conclusión de la 
jornada diaria y serán computados como tiempo efectivamente laborado. 

ARTICULO 19.  Los TRABAJADORES no podrán tomar alimentos en sus sitios de trabajo sino únicamente 
en el lugar asignado por el SMDIF, pero estarán en completa libertad de salir a tomarlos fuera de las instalaciones 
del SMDIF. 

Así mismo, para tal efecto, el periodo de comida comprenderá dentro de las 13:00 a las 15:00 horas 
preferiblemente; pudiendo variar el horario; por lo que los TRABAJADORES deberán organizarse en grupos, para 
que dentro de ese periodo, tomen los treinta minutos designados para el consumo de sus alimentos, previa 
autorización de la CORRDINACIÓN y la DIRECCIÓN. 

Lo anterior, para que ninguna área de trabajo quede sin personal y se pueda continuar cumpliendo con el 
objeto del SMDIF. 

El incumplimiento a esta disposición será considerado como falta de probidad pudiendo dar lugar a levantar 
un acta administrativa. 
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ARTICULO 20.  Los TRABAJADORES, al terminar de tomar sus alimentos, deberán de limpiar el sitio en 
donde tomaron sus alimentos y tirar los sobrantes o basura que se haya generado, en los recipientes que para 
tal efecto se encuentren instalados. 

ARTICULO 21.  En aquellos casos en que los TRABAJADORES salgan de las instalaciones del SMDIF 
para tomar sus alimentos, deberán checar la entrada y salida a tal período.  El retraso que tengan los 
TRABAJADORES para regresar a su sitio de trabajo después de tomar alimentos, se le dará el mismo tratamiento 
que se da a los retardos para ingresar al trabajo y que se señala en el artículo 10 de éste reglamento. 

ARTICULO 22.  El período para tomar alimentos es parte de la jornada y el SMDIF está obligado a pagar 
salario por este tiempo. 

ARTICULO 23.  Para la toma de alimentos a que se refieren los artículos que anteceden, se tomará cuenta 
las condiciones de los servicios que se prestan, en el entendido de que ninguna área de trabajo podrá ser dejada 
sin atención a los usuarios y/o personas que requieran de atención dentro de las instalaciones del SMDIF. 

ARTICULO 24.  Fuera de los períodos para tomar alimentos y/o descansos, los TRABAJADORES no 
podrán ausentarse del sitio donde prestan sus servicios sin la autorización previa de su jefe inmediato, excepto 
para atender sus necesidades fisiológicas. 

Cuando alguno de los TRABAJADORES se ausente del lugar donde desempeñe sus labores, sin 
autorización de su jefe inmediato, se considerará desobediencia a una orden relacionada con el trabajo, excepto 
en el caso antes señalado, pudiendo dar lugar al levantamiento de un acta administrativa. 

Capítulo IV 

FALTAS DE ASISTENCIA 

ARTICULO 25.  Los TRABAJADORES que estén imposibilitados para asistir a trabajar, deberán notificar 
esta situación a la COORDINACIÓN o a la DIRECCIÓN a más tardar dentro de las veinticuatro horas siguientes 
al inicio de su jornada de trabajo. 

ARTICULO 26.  Las ausencias por enfermedad sólo serán justificadas con las incapacidades que expidan 
los SERVICIOS DE SALUD, no siendo válidos para este objeto, ni estando el SMDIF obligado a aceptar ninguna 
otra constancia o documento. 

ARTICULO 27.  Excepcionalmente la COORDIANCIÓN, conociendo el asunto podrá validar bajo su 
responsabilidad cualquier otro de justificante médico que se le presente, conociendo las circunstancias del caso, 
y dejando constancia de ello 

ARTICULO 28.  Los TRABAJADORES que sean incapacitados por los SERVICIOS DE SALUD, deberán 
notificar a la SMDIF dicha circunstancia, dentro de las veinticuatro horas siguientes al día en que ocurra este 
hecho, y entregar a éste el certificado de incapacidad en el término señalado en el presente Artículo. 

ARTICULO 29.  El SMDIF puede, a su discreción, exigir que un médico de su elección examine a los 
TRABAJADORES que falten a su trabajo por enfermedad o accidente, antes de permitir su regreso al trabajo. 

ARTICULO 30.  Los TRABAJADORES que pretendan ausentarse de su trabajo, deberán solicitarlo por 
escrito cuando menos tres días hábiles antes de la fecha en que desea ausentarse, expresando los motivos en 
que funden su solicitud, excepto en los casos de fuerza mayor. 

El SMDIF podrá conceder o negar el permiso con base en las razones expuestas, y solo será concedido 
cuando la ausencia no impida el desarrollo normal de las actividades del SMDIF, a menos que se trate de una 
situación extraordinaria. 

ARTICULO 31.  Todo permiso que se conceda, en cualquier caso, será dado por escrito por la 
COORDINACIÓN, estando los TRABAJADORES obligados a recabar copia del mismo. 

ARTICULO 32.  Los trabajadores tendrán derecho a licencias con goce de sueldo, hasta tres días en tres 
ocasiones distintas, dentro de cada año natural, separadas cuando menos de un mes. 

Las licencias deberán de contar con autorización de la COORDINACIÓN y/o de la DIRECCIÓN. 
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ARTICULO 33.  Las trabajadoras disfrutarán de noventa días de descanso con goce de sueldo, con motivo 
del nacimiento de sus hijos, los cuales podrán dividir antes de la fecha que médicamente se fije para el parto y 
después de éste. Cuando se disfruten días de descanso antes del parto, se deberá exhibir a la dependencia en 
que labore la autorización médica que les permita laborar hasta antes del mismo, por los mismos días. 

ARTÍCULO 34. Las trabajadoras disfrutarán de quince días naturales de descanso con goce desueldo, 
cuando obtengan en adopción a un menor o incapaz, contados a partir del día de su entrega. 

Asimismo, los trabajadores disfrutarán de cinco días hábiles, con goce de sueldo, por el nacimiento de su 
hijo o hijos, o bien, cuando obtengan en adopción a un menor o incapaz, contados a partir de su entrega. 

Artículo 35. En casos de enfermedades no profesionales, a juicio de la COORDINACIÓN, se podrán 
conceder las siguientes licencias: 

a) Si el trabajador tiene por lo menos seis meses de servicio, hasta quince días con sueldo íntegro; hasta 
quince días más con medio sueldo y hasta un mes más sin goce de sueldo; 
 

b) A los que tengan de cinco a diez años de servicios, hasta treinta días con goce de sueldo íntegro; hasta 
treinta días más con medio sueldo y hasta sesenta días más sin sueldo; y 
 

c) A los que tengan más de diez años de servicios, hasta cuarenta y cinco días con sueldo íntegro; cuarenta 
y cinco más con medio sueldo y noventa más sin sueldo, salvo en casos especiales que por dictamen 
médico sean necesario más tiempo. 

Capítulo V 

PAGO DE SALARIO 

ARTICULO 36.  El salario será pagado a los TRABAJADORES los días 15 y último de cada mes, mediante 
transferencia electrónica en la cuenta bancaria que para tal efecto el SMDFITX haya contratado para el servicio 
de nóminas. 

Así mismo deberá enterar al Sistema de Administración Tributaria de los impuestos retenidos y emitir a los 
TRABAJADORES las constancias de retención correspondiente de sus impuestos en forma anual. 

ARTICULO 37.  El salario se pagará directamente a los TRABAJADORES y solo en los casos en que estén 
imposibilitados para efectuar personalmente el cobro, el pago se hará a la persona que autoricen mediante carta 
poder firmada ante dos testigos. 

Este mecanismo de pago quedará al juicio de la COORDINACIÓN, por cuanto a las causas de imposibilidad 
para recibir el pago de los salarios. 

ARTICULO 38.  El SMDIF tendrá el derecho de cambiar el día de pago cuando sus operaciones así lo 
requieran, y por cuestiones ajenas a la administración, dando aviso a los TRABAJADORES con veinticuatro horas 
de anticipación. 

ARTÍCULO 39. Por cada cinco años de servicios prestados, los TRABAJADORES, tendrán el derecho de 
solicitar el pago del QUINQUENIO, cantidad que será cubierta en una sola exhibición cada año, contado a partir 
del día uno del inicio del sexto año, el monto del QUINQUENIO deberá ser acordado por la COMISIÓN. 

Para el ejercicio de este derecho, LOS TRABAJADORES deberán solicitarlo dentro de los 3 (tres) primeros 
meses posteriores a la fecha en la que se hicieron acreedores a tal prestación. 

ARTÍCULO 40. En caso de renuncia los TRABAJADORES, firmarán una carta y se les dará una constancia 
de liquidación por renuncia, pagando los conceptos que no se les haya enterado y a los que tengan derecho, así 
como a las cantidades proporcionales de sus percepciones legales, y se harán las retenciones de impuestos 
correspondientes 

El pago se realizará mediante cheque, habiéndose de recabar la firma en la póliza de cheque respectiva. 

En el caso de liquidaciones por despido justificado, se levantará un acta administrativa relacionando los 
hechos que dan lugar al mismo y se pagaran los conceptos que no se les haya enterado y a los que tengan 
derecho, así como a las cantidades proporcionales de sus percepciones legales, y en su caso cualquier 
bonificación por terminación que pudiese corresponder, y se harán las retenciones de impuestos 
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correspondientes. El pago se realizará mediante cheque, habiéndose de recabar la firma en la póliza de cheque 
respectiva. 

En caso de liquidaciones por despido injustificado, se llevará a cabo mediante convenio firmado ante el 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, desglosándose los montos a pagar y haciéndose las retenciones de 
impuestos que correspondan. El pago se realizará mediante cheque, habiéndose de recabar la firma en la póliza 
de cheque respectiva. 

ARTÍCULO 41. El salario será uniforme para cada una de las categorías de los TRABAJADORES y será 
fijado legalmente mediante el Tabulador que al efecto emita la DIRECCIÓN. 

El salario uniforme fijado en los términos de este artículo, no podrán modificarse atendiendo acondiciones 
de edad, sexo, nacionalidad o estado civil. 

ARTÍCULO 42. Las horas extraordinarias de trabajo se pagarán con un aumento de un cien por ciento de 
salario asignado para las horas de jornada ordinaria 

ARTÍCULO 43. Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual de por lo menos ochenta y un días 
de salario integral, debiendo pagarse el cincuenta por ciento la segunda quincena de noviembre y el cincuenta 
por ciento la primera quincena de diciembre de cada año. 

Los que no hayan cumplido el año de servicio, tendrán derecho a que se les pague en proporción al tiempo 
trabajado. 

Capítulo VI 

VACACIONES 

ARTICULO 44.  Los TRABAJADORES que tengan más de seis meses laborando, gozarán de dos periodos 
vacacionales de diez días cada uno, con goce de salario íntegro, recibiendo además de sus salarios la prima 
vacacional equivalente del 45% del salario que le corresponda por una quincena de su salario.  

El periodo vacacional aumentará en un día más, por cada cinco años de trabajo.  

Los periodos vacacionales no podrán ser acumulativos, y la pérdida de éste derecho se extingue en forma 
anual. 

ARTICULO 45. Los periodos de vacaciones se acordaran entre los TRABAJADORES y la 
COORDINACIÓN. 

El SMDIF podrá adelantar tal período de vacaciones cuando considere conveniente que todos los 
TRABAJADORES tomen sus vacaciones al mismo tiempo, en función a los servicios que preste la institución. 

Capítulo VII 

DIAS DE DESCANSO OBLIGATORIOS 

ARTICULO 46.  En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 28 de la LEY, se conviene en que son 
días de descanso obligatorios con goce de sueldo para los TRABAJADORES al servicio del SMDIF, los siguientes: 

 

I. El 1o. de enero; 

II. El 5 de febrero o en su caso el primer lunes del mes de febrero; 

III. El 21 de marzo o en su caso el tercer lunes del mes de marzo; 

IV. El 1o. de mayo; 

V. El 16 de septiembre; 

VI. El 20 de noviembre o en su caso el tercer lunes del mes de noviembre; 

VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 
Federal; y 

VIII. El 25 de diciembre. 
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IX. El que determinen las leyes federales y locales, electorales en el caso de elecciones ordinarias, para 
efectuar la jornada electoral. 

Capítulo VIII 

HIGIENE Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES. 

ARTICULO 47.  Los TRABAJADORES que sean contratados por el SMDIF, quedan obligados a someterse 
a un examen médico y pruebas de laboratorio ante médicos y laboratorios seleccionados y pagados por la 
institución en el momento que ésta se los requiera. Igualmente, los TRABAJADORES quedan obligados a 
practicarse los exámenes y pruebas en todas las ocasiones en que el SMDIF lo disponga, mientras dure la 
relación de trabajo. Lo anterior para determinar que se encuentren aptos para realizar las funciones de trabajo 
para las cuales fueron contratados y no se genere con tal omisión un riesgo tanto para los TRABAJADORES 
como para el funcionamiento de la institución. 

ARTICULO 48.  Los TRABAJADORES están obligados a dar aviso al SMDIF por conducto de la 
COORDINACIÓN y los SERVICIOS DE SALUD tenga contratado para la prestación de los servicios médicos, de 
cualquier enfermedad contagiosa que contraigan él, sus familiares o compañeros de trabajo, a fin de que se tomen 
las medidas preventivas necesarias. 

ARTICULO 49.  En caso de epidemia, los TRABAJADORES se someterán a los exámenes médicos y 
cumplirán con todas las medidas dictadas por las autoridades sanitarias, inobservancia al presente artículo será 
causa de rescisión imputable al TRABAJADOR. 

ARTICULO 50.  Los TRABAJADORES de sexo femenino que queden embarazadas, están obligadas a dar 
aviso de su estado a la COORDNACIÓN, a fin de que cumpla con lo estipulado en el artículo 33 de la LFT y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 51.  Los TRABAJADORES están obligados a usar en todo tiempo, los equipos, artefactos o 
prendas que para su seguridad, identificación o control de calidad que en su caso les proporcione el SMDIF. 

ARTICULO 52.  Los TRABAJADORES deberán mantener su sitio de trabajo limpio y ordenado. 

ARTICULO 53.  Los TRABAJADORES sólo podrán operar los vehículos propiedad del SMDIF, si cuentan 
licencia vigente para tal efecto, debiéndose de guardar un registro de ello por parte de la COORDINACIÓN. La 
omisión de este artículo será causa de inicio de procedimiento, independientemente de las otras acciones de tipo 
legal que pudiesen surgir por tal omisión, misma que será tomada como una falta de probidad en el trabajo. 

ARTICULO 54.  Los TRABAJADORES tienen la responsabilidad de asistir limpios y presentables a laborar, 
por lo que el incumplimiento a esta disposición, será sancionado en los términos de éste reglamento. 

ARTICULO 55. Los TRABAJADORES que sufran un accidente durante el desempeño de sus labores, o se 
enfermen en el curso de su trabajo, deberán dar aviso a su jefe inmediato, habiendo de ir a los SERVICIOS DE 
SALUD, cuando la gravedad del accidente o de la enfermedad lo requiera. 

La COORDINACIÓN, llevará un control de ello, para efectos de la COMISION de seguridad e higiene. 

ARTICULO 56.  Los TRABAJADORES y el SMDIF están obligados a cumplir todo el tiempo las 
disposiciones del Reglamento de Seguridad e Higiene, y de las resoluciones o medidas dictadas por la COMISION 
respectiva. 

Capítulo IX 

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

ARTICULO 57.  Los TRABAJADORES, además del servicio o servicios que deben prestar conforme a su 
contrato individual de trabajo, deberán dar cumplimiento a lo siguiente: 

(a)  Notificar a la DIRECCIÓN o a la COORDINACIÓN, inmediatamente que se percaten, de cualquier 
condición que pueda poner en peligro sus vidas, salud, la de sus compañeros, terceras personas, o que puedan 
causar daños a los bienes del SMDIF; 

(b)  Limpiar y dar mantenimiento, si están capacitados para ello, a su equipo individual de trabajo, sus 
herramientas, los dispositivos y lugar de trabajo, por lo que el SMDIF fijará horas y asignará a cualquiera o a 
todos los TRABAJADORES, para efectuar dichos trabajos; 
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(c)  Notificar a la COORDINACIÓN, inmediatamente, los daños que sufran las máquinas, herramientas, 
equipo de cómputo, vehículos o materiales que tengan asignados; 

(d)  Notificar a su jefe inmediato de todo accidente o interrupción en el trabajo, o en su caso a la DIRECCIÓN 
o a la COORDINACIÓN; 

(e)  Cumplir toda instrucción que reciban en la forma y términos que la COMISION dicte; 

(f)  Notificar a la COORDINACIÓN de toda enfermedad contagiosa contraída por ellos, sus familiares o por 
cualquier otro trabajador; 

(g)  Notificar a la COORDINACIÓN de todo cambio de domicilio, número de teléfono, o cualquier otra 
información similar, que se haya proporcionado en su contrato de trabajo, a fin de mantener actualizada su 
información; 

(h)  Proporcionar la ayuda que sea necesaria y evitar aglomeraciones alrededor del lugar del accidente o 
en caso de siniestros. 

ARTICULO 58.  Los TRABAJADORES que no cumplan con una, o varias de estas obligaciones, se harán 
acreedores a las sanciones disciplinarias a que se refiere el presente reglamento interior de trabajo. 

Capítulo X 

DE LAS AUSENCIAS INJUSTIFICADAS. 

ARTICULO 59.  Los TRABAJADORES que falten sin causa justa a su trabajo, serán sancionados por el 
SMDIF, por conducto de la COORDINACIÓN, levantándose un acta administrativa, actuando en los siguientes 
términos: 

(a)  Primera falta injustificada: Amonestación por escrito; 

(b)  Segunda falta injustificada: Suspensión hasta por un día sin goce de sueldo; 

(c)  Tercera falta injustificada: Suspensión hasta por cinco días sin goce de sueldo; 

(d)  Cuarta falta injustificada: Podrá dar lugar a la terminación de la relación de trabajo sin responsabilidad 
para el SMDIF, en los términos del artículo 57, fracción XIII de la LEY; 

(e)  Al faltar de manera injustificada los TRABAJADORES un día antes o después de los días de descanso 
semanal; festivo obligatorio o contractual; con permiso concedido; del período sancionado con suspensión; o del 
período de vacaciones; se les aplicará una suspensión de dos días sin goce de sueldo. 

ARTICULO 60.  Para evitar que una ausencia se considere como injustificada y que el SMDIF los sancione, 
los TRABAJADORES deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

(a)  En caso de permiso, obtener la forma correspondiente para ausentarse, las que deberán estar 
autorizadas por su jefe inmediato y /o la COORDINACIÓN. 

(b)  En caso de enfermedad o accidente, entregar la incapacidad expedida por la institución de salud 
contratada para la prestación de los servicios médicos. 

Capítulo XI 

RETARDOS 

ARTICULO 61.  Los TRABAJADORES que lleguen tarde a su trabajo sin que exista la causa que justifique 
el retardo se les aplicarán las siguientes sanciones: 

(a)  Cada vez que los TRABAJADORES acumulen tres retardos en un período de diez días hábiles, el 
SMDIF los podrá sancionar al trabajador con dos días sin goce de sueldo; 

(b)  Si los TRABAJADORES llegan a acumular dos sanciones por retardos, en un periodo de treinta días 
naturales, el SMDIF podrá suspender a los TRABAJADORES por cualquier otro retardo hasta por cuatro días sin 
goce de sueldo. 
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(c) Si los TRABAJADORES llegan a acumular más de dos suspensiones en un periodo de noventa días 
naturales, contados a partir de la primera suspensión, el SMDIF podrá despedir con causa justificada a los 
TRABAJADORES, lo anterior por considerarse una falta de probidad a sus obligaciones como TRABAJADOR. 

Capítulo XII 

DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS. 

ARTICULO 62.  Los TRABAJADORES están de acuerdo en que el SMDIF podrá iniciar acciones 
disciplinarias en su contra, cuando exista omisión a la observancia de este reglamento y lo establecido por la 
legislación aplicable a la materia, en el entendido de que dichas acciones podrán ser de manera enunciativa y no 
limitativa, las siguientes: amonestación verbal o por escrito; suspensión temporal sin goce de sueldo; o rescisión 
del contrato de trabajo sin responsabilidad para el SMDIF, según sea la gravedad de la falta. 

ARTICULO 63.  Para la aplicación de las sanciones, la COORDINACIÓN, levantará un acta administrativa 
que deberá de cumplir como mínimo con los siguientes elementos: 

 

a) Deberá de asentarse la fecha en que se levanta el acta 

b) Se deberá de asentar la causa por la que se levanta el acta 

c) Se deberá pormenorizar los hechos que se hagan constar en el acta, y en su caso la intervención del 
trabajador sujeto a sanción. 

d) En caso de no estar el trabajador se deberá de asentar su ausencia y la razón por la que no se levanta 
en su presencia 

e) Firmaran las partes que hayan intervenido en la misma, debiendo contar siempre con la firma de la 
COORDINACION y del Órgano Interno de Control. 

f) La negativa del trabajador de firmar el acta administrativa o ausencia de éste, se asentara, y firmarán 
dos testigos dando fe de la negativa o ausencia y de los hechos asentados en el acta. 

g) Se le otorgará un plazo de tres días hábiles al trabajador para que conteste lo que a su derecho 
convenga respecto de los hechos asentados en el acta; en caso de negativa a firmar o de ausencia 
del trabajador se fijará el acta en lugar visible de la coordinación para que se tenga como comunicado 
al trabajador de los hechos durante un periodo de tres días hábiles, luego lo cual comenzará a correr 
el plazo aquí señalado. 

El Acta administrativa se archivará en el expediente del trabajador y servirá de motivación en caso de 
reincidencia o de otros hechos que puedan dar lugar a otra sanción o al despido del trabajador, debiendo dar 
aviso de tal hecho al Órgano Interno de Control. 

ARTÍCULO 64.- Los hechos que se investiguen son propios de la relación laboral y estarán a cargo de la 
COORDINACIÓN, por lo que se llevaran a cabo las actas y los procedimientos a que se refiere el presente 
reglamento sin perjuicio de las investigaciones que se realicen en materia de responsabilidad administrativa por 
parte del Órgano Interno de Control, quien tendrá en todo momento acceso a los expedientes laborales de los 
TRABAJADORES. 

ARTICULO 65.-Las resoluciones que con motivo del incumplimiento a éste reglamento, a la LEY o a los 
contratos de trabajo, por parte de los TRABAJADORES, deberán se ser registrados mediante acta administrativa 
que se dará a conocer al trabajador en el lugar de trabajo, o en ausencia de éste proceder en los términos 
previstos en éste ordenamiento. 

ARTÍCULO 66.- La COORDINACIÓN aplicará como sanción la amonestación verbal o escrita cuando los 
TRABAJADORES realicen cualquiera de las siguientes conductas: 

(a)  Causar daños por negligencia en el desempeño de sus labores, o durante su legal estancia dentro de 
las instalaciones del SMDIF, siempre que los daños no excedan de quince veces unidades de medida y 
actualización. 

(b)  Cometer cualquier acto, o gesto obsceno o inmoral, o usar lenguaje obsceno dentro de las instalaciones 
del SMDIF, o en cualquier vehículo al servicio de la para municipal, ya sea durante o fuera de las horas de trabajo; 
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(c)  Estar fuera del sitio designado para el desempeño de su trabajo durante las horas de trabajo, siempre 
y cuando se haya ausentado sin permiso o mediante la gestión de sus actividades inherentes a su cargo; 

(d)  Estar fuera del sitio que se le tiene asignado para el desempeño de su trabajo al principio de cada 
jornada de trabajo, y al final de cada período de alimentos o descansos, siempre y cuando se haya ausentado sin 
permiso o mediante la gestión de sus actividades inherentes a su cargo; 

(e)  Provocar o sostener discusiones sobre cualquier asunto con otros TRABAJADORES durante las horas 
de trabajo, excepto en casos referentes al trabajo particular de los TRABAJADORES y que sea necesario 
comentarlos para desarrollar el trabajo que se les tiene asignado; 

(f)  Ejecutar su trabajo sin las precauciones necesarias para evitar accidentes a personas, o daños a 
materiales y equipo, y por no adoptar medidas preventivas para evitar tales o mayores daños; 

(g)  Desempeñar el trabajo que les asignó por el SMDIF sin la rapidez, el cuidado, la atención y el esmero 
necesarios, de acuerdo con los estándares de calidad que se le fijen a los TRABAJADORES; 

(h)  Observar malas costumbres y prácticas de salud, limpieza e higiene en el desempeño de sus funciones; 

(i)  Fumar, comer, o tomar líquidos en su área de trabajo o en lugares donde les esté prohibido hacerlo; 

(j)  Introducir personas ajenas o niños dentro de las instalaciones del SMDIF, salvo que exista permiso de 
LA COORDINACIÓN y/o la DIRECCIÓN; 

(k)  Utilizar equipo de cómputo, máquinas o herramientas que no se les hayan asignado, o permitir a otros 
usar equipo de cómputo, herramientas o material que se les haya asignado exclusivamente para su trabajo, salvo 
que exista permiso de la COORDINACIÓN y/o la DIRECCIÓN; 

(l)  Utilizar equipo de cómputo, maquinaria, herramienta o material para otros usos fuera de aquellos para 
los que se les haya asignado; 

(m) Hacer bromas que alteren el orden o la disciplina del SMDIF; 

(n)  Violar y hacer caso omiso de cualquier normatividad interna del SMDIF; 

(o)  Manejar gasolina, acetileno, acetona, o cualquier otra substancia de carácter inflamable y peligroso, 
dentro de las instalaciones del SMDIF sin la debida precaución o sin la autorización correspondiente; 

(p)  Permanecer en el área de trabajo después de terminadas sus labores, o dentro de las instalaciones del 
SMDIF, sin permiso dado por su jefe inmediato, la COORDINACIÓN y/o la DIRECCIÓN; 

(q)  Usar los teléfonos del SMDIF para asuntos personales; 

(r)  Omitir el aseo de su ropa de trabajo, o no presentarse a laborar adecuadamente de acuerdo a las 
funciones de su cargo; 

ARTICULO 67.  El SMDIF aplicará como sanción la suspensión sin goce de sueldo de uno a ocho días, 
cuando los TRABAJADORES realicen cualquiera de las siguientes conductas: 

(a)  Reincidir o cometer más de dos de cualquiera de las infracciones castigadas con amonestación, dentro 
de un periodo de treinta días naturales contados a partir de la primera falta cometida y registrada; 

 

(b)  Causar daños al equipo, vehículos o materiales, por negligencia en el desempeño de sus labores, o en 
el curso de su legal estancia dentro de las instalaciones del SMDIF, siempre que los daños excedan de cincuenta 
unidades de medida y actualización; los TRABAJADORES convienen, expresamente, que serán considerados 
daños o perjuicios graves según lo establecen las fracciones V y VI del artículo 47 de la LFT; 

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de los TRABAJADORES de reparar los daños o convenir con el 
SMDIF la forma de resarcir el daño causado. 

(c)  Organizar o participar en juegos de azar dentro de las instalaciones del SMDIF, en cualquier tiempo, 
ya sea dentro o fuera de las horas de trabajo; 
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(d)  Solicitar dádivas o suscripciones; vender boletos u otros productos; efectuar loterías o circular 
peticiones dentro de las instalaciones del SMDIF, así como realizar en las instalaciones del SMDIF cualquier 
actividad de carácter mercantil sea o no permitida por las leyes; 

(e)  Estar ausente de su área o de su sitio de trabajo sin autorización o sin causa justificada, durante su 
jornada laboral asignada; 

(f)  Omitir el uso del equipo, uniforme, bata, calzado, guantes u otros dispositivos de identificación, 
seguridad o para asegurar la calidad de los servicios; 

(g)  Escupir en los pisos o arrojar basura fuera de los lugares determinados para ello; 

(h)  Hacer uso indebido de las instalaciones sanitarias del SMDIF, o no asearlos en la forma que las buenas 
costumbres exigen; 

(i)  Correr dentro de los lugares de trabajo; sostener juegos de manos con compañeros de trabajo; o 
sostener conversaciones telefónicas mientras se están manejando vehículos institucionales; 

ARTICULO 68.  El SMDIF aplicará como sanción la rescisión del contrato de trabajo, sin responsabilidad 
para el SMDIF, cuando los TRABAJADORES realicen cualquiera de las siguientes conductas: 

(a)  Encuadrar en cualquiera de las causas que establece el artículo 47 y demás relativos de la LFT; 

(b)  Hacer cualquier amenaza al SMDIF, a sus bienes, a los titulares de los órganos públicos municipales 
o al ente público municipal, que afecte su integridad material, personal o moral, según sea el caso; 

(c) Ejecutar cualquier acto de daño premeditado o malintencionado; 

(d)  Cometer robos de bienes, equipo, materiales, artículos de almacén del SMDIF o de los bienes 
personales de los TRABAJADORES; 

(e)  Desobedecer instrucciones de su jefe inmediato, o superior jerárquico, relacionadas con el trabajo que 
hayan sido emitidas por escrito o que sean del conocimiento de todo el personal; 

(f)  Proporcionar datos o informes falsos en la solicitud que someta antes de ser contratado, o por falsificar 
cualquier dato en reportes o documentos del SMDIF; 

(g)  Estar en estado de ebriedad, o con aliento alcohólico; ingerir bebidas embriagantes o estar bajo la 
influencia de drogas, o narcóticos, dentro de las instalaciones del SMDIF, o en un vehículo al servicio de la 
paramunicipal; asistir a su trabajo en estado de ebriedad; asistir a su trabajo bajo la influencia de drogas sin tener 
prescripción médica para ello, caso en el que debe recabarse previamente la aprobación del SMDIF; 

(h)  Reñir o provocar riñas dentro de las instalaciones del SMDIF o sus establecimientos; 

(i)  Amenazar, coaccionar, intimidar, o interferir con las actividades de sus compañeros, o de un superior 
en cualquier tiempo, impidiendo el cumplimiento de sus obligaciones o causando alteración de la disciplina; 

(j)  Revelar secretos o datos confidenciales de la SMDIF o de sus usuarios; 

(k) Violar correspondencia del SMDIF, o de los TRABAJADORES; 

(l)  Dormir en horas de trabajo, o durante el desempeño de sus labores; 

(m)  Marcar la tarjeta de asistencia de otros TRABAJADORES o firmar por ellos en el libro de registro de 
asistencia; 

(n)  Distribuir literatura, folletos, rótulos o material escrito de cualquier clase dentro de las instalaciones del 
SMDIF, sin autorización específica de la COORDINACIÓN o de la DIRECCIÓN. 

(o)  Introducir armas de fuego, navajas u otras armas dentro de las instalaciones del SMDIF o sus 
establecimientos; 

(p)  Cometer cualquier acto que los ponga en peligro, a sus compañeros, o a los bienes del SMDIF; 

(q)  Poner inscripciones o pintar figuras en cualquier lugar de las instalaciones del SMDIF o sus 
establecimientos, vehículos, muebles o enseres; 

(r)  Activar las alarmas contra incendio o extinguidores, salvo que se trate de una causa justificada. 
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Capítulo XIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 69.  Los teléfonos instalados del SMDIF, son para el uso exclusivo de la misma, por lo que los 
TRABAJADORES no deberán recibir llamadas personales. 

ARTICULO 70.  Los visitantes deberán en todo momento estar acompañados por representante del SMDIF, 
y deberán tener motivo fundado para efectuar la visita. 

ARTICULO 71.  Los TRABAJADORES estarán sujetos a las revisiones rutinarias de seguridad que efectúe 
la COORDINACIÓN o quien ésta designe, para asegurar que no se introduzcan objetos prohibidos a las áreas de 
trabajo o que se retiren de las mismas cualquier objeto que no sea propiedad del SMDIF, o de los 
TRABAJADORES. 

ARTICULO 72. Aquellos TRABAJADORES a los cuales se les proporcione vehículos, herramienta, 
materiales o equipos ya sea de sonido, médico, de cómputo, o cualquier tipo de equipo para el desempeño de 
sus labores, serán responsables de su cuidado y limpieza; por lo tanto, también serán responsables de los mismos 
en caso de pérdida, robo o daños por uso indebido. 

Los trabajadores firmaran una carta responsiva de aquellos bienes que se consideren activos del SMDIF y 
que estén bajo su resguardo, hasta en tanto la COORDINACIÓN no los remueva de tal encargo. 

ARTICULO 73. Las herramientas, vehículos o equipos dañados por el uso habitual del mismo, previo aviso 
de su responsable, podrán canjearse por otros en buen estado, sin costo alguno para los TRABAJADORES, salvo 
que el daño resulte por motivo de un uso indebido de los mismos.  En estos casos, el TRABAJADOR será 
responsable del costo por su reposición. 

ARTICULO 74. Aquellos TRABAJADORES que usen vehículos, herramientas o equipos proporcionados 
por el SMDIF, estarán obligados a las revisiones que éste les haga; por lo tanto, cada vez que se realicen 
revisiones y los TRABAJADORES no tengan en su poder las herramientas, vehículos, materiales o equipos 
entregados para su trabajo, deberán reponerlos antes de recibir su salario, ya que de lo contrario, estarán 
obligados a pagar el costo por su reposición. 

ARTÍCULO 75. El SMDIF, a través de la COORDINACIÓN, podrá asignar a cada área o coordinación del 
SMDIF un vehículo automotor, para lo cual se levantará el acta de resguardo correspondiente, en la cual se 
anotará el estado en el que se recibe la unidad, debiendo el responsable verificar que el vehículo se encuentre 
en óptimas condiciones para su uso o en caso contrario reportarlo. Así mismo, los responsables de los vehículos 
deberán notificar a la COORDINACIÓN, las anomalías que encuentren en las unidades, así como llevar una 
bitácora de los kilómetros recorridos, la gasolina utilizada y todos y cada uno de los incidentes relacionados con 
el vehículo, lo anterior para realizar el mantenimiento de conservación de las unidades asignadas a su cargo. 

La omisión de tales medidas, dará por resultado que el responsable de la unidad cubra en su totalidad con 
los gastos que por daños sufran las unidades asignadas a su resguardo. 

ARTÍCULO 76. Queda entendido que los vehículos propiedad del SMDIF, o aquellos que le hayan sido 
dados en comodato a la institución, deberán ser utilizados para el desarrollo exclusivo del objeto del SMDIF, por 
lo que los vehículos asignados a los TRABAJADORES, deberán permanecer dentro de las instalaciones del 
SMDIF, fuera de los horarios de la jornada laboral y en ningún momento los TRABAJADORES podrán llevarse 
las unidades a sus casas, por lo que cualquier omisión a este artículo será motivo de sanción administrativa, sin 
exclusión de la responsabilidad respecto de los daños que dichos vehículos pudieran sufrir, por lo que en ese 
caso, los TRABAJADORES que incumplan este artículo serán responsables del pago total de los daños que el 
vehículo pueda sufrir. 

ARTÍCULO 77. Los documentos y la información de los usuarios es confidencial y se encuentra protegida 
por la ley de protección de datos personales, por lo que los TRABAJADORES que se encuentren, con motivo de 
sus funciones, en control y manejo de información personal de usuarios, deberá de guardar dicha información, 
manteniendo un control y registro de la misma. 

ARTÍCULO 78. Todas las acciones y derechos que deriven del presente Reglamento, sin perjuicio de lo 
establecido por las demás leyes, prescribirán al año contado a partir del día siguiente en el que se generó el 
derecho a ejercitarse. 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a su publicación en la Sombra de Arteaga. 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente. 

Artículo Tercero. Las comisiones a que se refiere el presente reglamento, deberán de estar integradas dentro 
de los siguientes 180 días naturales a la vigencia del presente reglamento. 

El presente Reglamento Interior de Trabajo fue redactado, discutido, aprobado y firmado mediante sesión 
Extraordinaria  de la Junta Directiva del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Tequisquiapan, Querétaro, en la Carretera a Ezequiel Montes Km 1, Colonia el Pedregal, Hacienda Grande, 
Tequisquiapan, Qro., el día 30 de abril de 2020, en Tequisquiapan, Querétaro, por la Profa. Amalia Caridad Aguilar 
Domínguez en su carácter de Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, el Prof. Gerardo Salazar Rodríguez, Coordinador Administrativo del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro y el Lic. 
Sergio Moncada González, Titular del Órgano Interno de Control y Evaluación del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, así como por los miembros que 
integran la Junta Directiva de la Paramunicipal. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
Lic. Sergio Moncada González 

Titular del Órgano Interno de Control y Evaluación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro 

Rúbrica 

 
  

 
 

______________________________________ 
Profa. Amalia Caridad Aguilar Domínguez 

Directora General del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Tequisquiapan, Querétaro 
Rúbrica 

 
 

____________________________________ 
Prof. Gerardo Salazar Rodríguez 

Coordinador Administrativo del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de Tequisquiapan, Querétaro 
Rúbrica 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
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